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Regional Unit for Technical Assistance 

RUTA V

External Evaluation Report

Executive Summary

Introduction and background 

An external evaluation of the RUTA V Project was conducted over a period of six weeks between 27 November 2006 and 3 February 2007. The evaluation was carried out in the context of the exit strategy for the current phase of RUTA which will be completed during the second half of 2007. The idea is to provide input to help the partners take decisions on management and operational issues.

The evaluation approach is based on the guidelines and definitions adopted by the Development Assistance Committee (DAC) of the Organisation for Economic Co-operation and Development (OECD). These criteria are widely used in the evaluation of projects, programs and development processes. Considering the special nature of the RUTA Project, certain elements of institutional analysis were also included so as to evaluate performance from the standpoint of the organization’s structure.
Seven countries – Belize, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua and Panama – and seven partner agencies – WB, IDB, DFID, FAO, IFAD, IFPRI and IICA – are participating in the Project. The representatives of the partner agencies, along with the Central American Council of Ministers of Agriculture (CAC), establish policies, decide on strategic direction, and approve plans of action. The Project has a Steering Committee that is responsible for strategy decisions – it has not yet held its first meeting – and a Technical Supervision Committee which headed by the World Bank. The United Nations Office for Project Services (UNOPS) is responsible for the administrative and financial management of the Project. The Regional Unit (RU), under the responsibility of the Director of RUTA, is responsible for operational management and, along with the National Technical Units (NTUs), for implementation.
Conclusions

RUTA V is a successful initiative. 

The Project operates in a favorable environment, given the rapid pace at which the Central American countries are moving forward with the regional integration process.

RUTA V is recognized as a trustworthy intermediary in the technical aspects of rural development. At the beginning of this phase, in response to requests from the partners and beneficiaries of RUTA, a number of significant adjustments were made; for example, an independent selection process was followed in selecting the Director; a logical framework was developed for the Technical Project Document (PRODOC); a new plan for governance and follow-up was developed which included the establishment of a Steering Committee and a Technical Supervision Committee; it was decided that at least 30% of the professional resources made available to RUTA by the partner agencies should be devoted to implementation of inter-agency activities; the role, organizational plan and funding mechanisms of the National Technical Units (NTUs) were redefined; and an agreement was signed with UNOPS, the international agency responsible for implementing the Project and administering its resources. 

Some of these features, such as the logical framework, are based on recent concepts of project design but are not well suited to a complex inter-agency operation such as RUTA, which needs flexible tools and operational mechanisms. The EE team found the design of the PRODOC to be unsatisfactory, since it does not allow for the coherent organization of all the complex elements involved, for the concise presentation of thematic and regional processes, or for a clearly focused definition of the project niche, or for the development of useful monitoring indicators. In addition, owing to the weaknesses of the planning and follow-up system, it was difficult to create progress reports that would meet the requirements for Efficacy and Efficiency analysis. The team felt it would be better to use other less conventional methods and tools that are, however, more relevant and useful in terms of offsetting the evaluability limitations of RUTA and enhancing the analysis of results.

The relevance of the purposes outlined in the PRODC to the objectives and strategies of partner agencies is highly satisfactory, and their relevance to the objectives of the national and regional counterparts is satisfactory. This is an indication that RUTA’s twofold purpose of helping to reduce rural poverty and contributing to sustainable rural development in the Central American region is still valid.

The overall efficacy of RUTA V is satisfactory; there are some differences in specific results, as follows: (a) result 3, knowledge management, is highly satisfactory in terms of efficacy; (b) results 1 and 2, capacity building for analysis of policies, strategies, programs and projects, along with the many related regional and national activities, are satisfactory, including, for example, the formulation of PACA; the formulation of sectoral strategies for governments, programs and projects, and monitoring of their implementation are satisfactory, especially the dissemination of the Rural Invest methodology, dissemination of the ESA approach, dissemination of the Drivers of Growth approach and the PSIA methodology, and the study on the impact of CAFTA; and (c) result 4, strengthening of internal management, is moderately satisfactory, as there are some weaknesses in the management of human resources and in the planning and monitoring of Project activities. Giving priority to the Project’s external agenda – which was mandated for the new Director, in order to enable RUTA to overcome the crisis generated during the previous phase – and the resulting lack of attention to the internal agenda, is one of the main causes of these weaknesses. Budget execution was also moderately satisfactory (77%). 
RUTA V has had a significant impact on the ability CAC to participate in technical and policy discussions and in the inclusion in PACA of certain aspects of the rural development approach. The contributions RUTA V has made to its partner agencies and to governments have played an important and sometimes decisive role in the formulation and implementation of rural development projects and programs. Its work has also been fundamental in the dissemination of methodologies, research studies and other outputs of the agencies; increasing knowledge of sustainable rural development in Central America; and improving policy dialogue between civil society, governments and international agencies.

The environment in which RUTA operates makes it very sensitive to external factors which in many cases limit its performance and in others facilitate it. RUTA V has demonstrated its ability to be flexible within this shifting environment. However, this same flexibility has made it difficult for RUTA to meaningfully target its action

As an operational framework, RUTA has succeeded in promoting synergy between partner agencies and producing results that could not have been achieved otherwise. It has proven that inter-agency cooperation enables the agencies to obtain significant dividends in terms of improved efficacy and efficiency in other operations as well. 

The many examples of value added by RUTA to the operations of its international partners may be classified in three categories: (i) RUTA makes it possible for agencies’ outputs to be widely disseminated and appreciated (publications, operational approaches, methodologies, tools, etc.); (ii) RUTA makes a significant contribution to the definition of agencies’ country, sector and/or subsector strategies; (iii) through RUTA, or with its decisive cooperation, the agencies are able to conceive and design new operations (e.g., the FAO Technical Cooperation Program, WB loans, IFPRI research, IFAD projects); (iv) RUTA makes a significant contribution to the monitoring of project implementation (e.g., IFAD projects in the region).

The Project is one of the most important support mechanisms for CAC; on the other hand, RUTA V has not been very active in its work with the Central American Environment and Development Commission (CCAD). The difference has to do with the characteristics of the institutional framework of the environment sector in the region, which generates very little demand for agencies such as RUTA. Nonetheless, the recent launching of the regional process of drawing up the agro-environmental agenda has given rise to a specific demand for the Project. Thus, RUTA has opened up an important window of opportunities for its partner agencies.

To date, RUTA has managed to leverage additional funds equivalent to 68% of its regular budget. The inter-agency platform has been fundamental to the Project’s success in leveraging additional funds to supplement its budget. 

The Director has had to devote a great deal of his time to the external agenda; this means there is room for improvement in the implementation of the internal agenda, especially with regard to strategy planning, programming, monitoring and leadership of the team. Despite this weakness, the performance of the Regional Unit is satisfactory. 

The performance of UNOPS has been satisfactory, especially because of the value added it has provided RUTA through its decentralized management system (delegating authority to the Director, setting up imprest accounts); however, UNOPS has a serious weakness in that it has not been able to provide certified financial reports in timely fashion. It is quite clear that the performance of UNOPS improved significantly after responsibility for the Project was decentralized from Headquarters in New York to the subheadquarters in San Salvador.

The presence of the NTUs in the countries has been fundamental to RUTA’s operations. However, the efficacy of their activities has been limited by their institutional architecture, given that national technical staff also serve in the ministries, which finance 100% of their budgets and decide on most of their duties. This explains why the performance of NTUs is only moderately satisfactory.

Given its achievements, the prognosis for RUTA V is that its sustainability will be satisfactory in general terms: public entities, agencies, ministries and other clients have taken over and are making use of the outputs generated. 
If the agencies meet their financial commitments on time, the closing down of RUTA V will not be affected by budget issues.

The results of the EER indicate that if the closing down of RUTA V is not followed by another phase – or by some other inter-agency project developed in collaboration with CAD – there will be serious implications both for the international agencies and for the regional institutions. This would have a negative impact on the promotion of rural development in Central America using RUTA as an inter-agency platform.

Recommendations 

The EE recommends that the Central American and international partners should put underway a new phase of RUTA. This recommendation is based on the results of the external evaluation, bearing in mind the elements of the regional context and that of the agencies.

Before work is begun on design of the next phase, the Central American and international partners should discuss once again the role and the concept of the operation, and they should reach clear agreement on how to coordinate the Project’s two main purposes, which are concurrent but not necessarily overlapping, namely: (a) to support the regional process of sustainable rural development; (b) to generate value added for the actions of partner agencies in promoting rural development in the region.

In designing the next phase, the lessons learned from the drafting of the previous project documents should be borne in mind. In particular, the EE team recommends that the agencies and the Central American partners should outline the sphere of action of the Project, improving the targeting of their objectives and desired impact, in order to facilitate consolidation of the results obtained to date and achievement of new strategic results. We recommend that in this targeting exercise, RUTA should concentrate on four areas: (a) technical support for CAC, clearly defining the Project’s responsibilities; (b) formulation and eventual implementation of the regional agro-environmental agenda; (c) support for the formulation and monitoring of the agencies’ strategies, programs and projects; (d) consolidation of the RUTA knowledge management center, with a view to transferring it to a regional body once the next stage of the Project is concluded.

In the light of the above, as far as the Project organization and implementation mechanisms are concerned, the next phase of RUTA should consider taking the following corrective measures:

(i) Increase the participation of partner agencies in the regional multidisciplinary team, inviting IDB and IICA to participate in the RU with at least one specialist; 

(ii) Develop a flexible framework to enable other agencies and bilateral cooperation mechanisms to assign specialists to the regional team;

(iii) Ensure that the duties and profiles of staff assigned to RUTA by the agencies are consistent with the purposes set forth in the Project document and the agenda of RUTA; this common multisectoral and inter-agency criterion should serve as the basis for the agencies’ selection of the specialists they assign to the regional team;

(iv) Set up systems for monitoring and evaluating staff performance that will encourage the specialists to promote inter-agency work; 

(v) Improve mechanisms for internal communications with the agencies, so that the agencies can take advantage of the potentialities of the multidisciplinary inter-agency team when formulating and following up on strategies, programs and projects;

(vi) Change the structure and operation of the NTUs, based on the new objectives and results; provision should be made for sharing the cost of staff assigned to them;

(vii) Improve planning and follow-up mechanisms: in drafting the PRODOC (without using the logical framework as a tool for designing operations), as well as in RUTA’s work: annual planning, follow-up and feedback; 

(viii) Request UNOPS to expedite the delivery of certified financial reports or, if that is not possible, reach an agreement with UNOPS on an additional financial reporting mechanism.

We recommend maintaining – and eventually strengthening – the organizational characteristics of the Project and of its implementation mechanisms, which have proven to be successful: 

(i) independence of the Director;

(ii) location of the regional headquarters in the same country as the Secretariat of CAC;

(ii) 
multidisciplinary nature of the team;

(iii) 
the supervision mechanism;

(iv) 
the role of UNOPS in implementation;

(v) 
technical and political skills of the Director in managing the external agenda.

Resume and expand the inter-agency agreements at the same time the new project is approved, explicitly and unequivocally defining the nature, role, and modus operandi of RUTA and the commitment of the agencies. Design a governance mechanism for the Project that will be truly functional and operational while at the same time allowing for the participation of all partners. 

If the partners decide to start a new phase of RUTA, the final months before the closing down of RUTA V should be used to lay the groundwork for the launching of the new phase, improving critical aspects of management and internal organization. In particular, the following steps are recommended:

(i) As a matter of urgency, convene the first meeting of the RUTA Steering Committee to discuss and formalize strategy decisions, in particular: (a) establishment of the next phase of RUTA; (b) opening up of opportunities for new partners to participate; (c) decisions aimed at facilitating the transition from RUTA V to the next phase; 

(ii) Establish and implement a system for strategic and operational planning and monitoring of the Project and of individual specialists in the RU and the NTUs;

(iii) Develop effective dynamics for feedback within the team: regular meetings, setting up thematic and/or country working groups, etc. 

(iv) The Director should give priority to the internal agenda, devoting most of his time to it. If the Director is not able to devote at least half of his time to the internal agenda, a director of operations should be hired, and the RU specialists should report to him in connection with inter-agency activities. 

As a matter of urgency, assign to the RU at least one specialist on the environment and natural resources, so that RUTA will be able to respond to governments’ requests for promotion and support of the agro-environmental agenda.

Concentrate on finalizing some of the programs of RUTA V, particularly the studies on the impact of CAFTA; design of PACA; inter-agency coordination and promotion of alignment of cooperation; and further work on actions aimed at strengthening the capacities of organized civil society. At the same time, work should begin on efforts to improve the Project’s capacities in connection with the application of crosscutting approaches (relating to gender, ethnic groups, vulnerable groups). 

Should the partners decide to terminate RUTA altogether at the end of the current phase, the Project and the partners should develop an agenda for the closedown and transfer, to which end a special plan of operations should be implemented over the next few months.

Unidad Regional de Asistencia Técnica 

RUTA V

Informe de Evaluación Externa

Resumen Ejecutivo

Introducción y antecedentes 

Durante seis semanas entre el 27 de noviembre del 2006 y el 3 de febrero del 2007 se llevó a cabo la evaluación externa del Proyecto RUTA V.   La evaluación se enmarca dentro de la estrategia de salida de la presente Etapa de RUTA, que culminará en la segunda mitad del 2007 y pretende aportar elementos que contribuyan a las decisiones gerenciales y operativas de los Socios.

El enfoque evaluativo se ha basado sobre los lineamientos y las definiciones adoptadas por el DAC del OECD, cuyos criterios son generalmente reconocidos  para la evaluación de proyectos, programas y procesos de desarrollo. Considerando la naturaleza peculiar del Proyecto, también se incluyen elementos de análisis institucional a fin de evaluar el desempeño de RUTA desde el punto de vista de su estructura organizacional.

En el Proyecto participan siete países – Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá – y siete agencias socias: BM, BID, DFID, FAO, FIDA, IFPRI e IICA.  Los representantes de estas agencias participan, junto con el CAC, en la definición de políticas y direcciones estratégicas y en la aprobación de los Planes de Acción. El Proyecto cuenta con un Comité Directivo encargado de la dirección estratégica – que aún no ha celebrado su primera reunión – y un Comité de Supervisión Técnica liderado técnicamente por el BM; la UNOPS se encarga de la gestión administrativa y financiera del Proyecto. La Unidad Regional (UR), bajo la responsabilidad del Director de RUTA, tiene a su cargo la gerencia de las operaciones, y, junto con las Unidades Técnicas Nacionales (UTNs), se encarga de su implementación.
Conclusiones

RUTA V es una iniciativa exitosa. 

El Proyecto se mueve en un contexto favorable, caracterizado por la aceleración que los países centroamericanos le están imprimiendo al proceso de integración regional.

RUTA V  es una entidad reconocida como interlocutor técnico confiable por lo que se refiere al desarrollo rural.  Al inicio de esta fase, y en respuesta a las demandas de los diferentes socios de RUTA y de sus beneficiarios, fueron introducidos ajustes significativos, incluyendo: el nombramiento de un director seleccionado en forma independiente; el diseño de un PRODOC articulado en un marco lógico; la adopción de nuevo sistema de programación; la creación de un nuevo esquema de gobierno y de seguimiento del Proyecto, que incluyó la institución de un Comité Directivo (CD) y de un Comité de Supervisión Técnica (CST);  se estableció que al menos el 30% de los recursos profesionales puestos a disposición de RUTA por las agencias socias debería dedicarse a la ejecución de actividades interagenciales del Proyecto; se redefinió el papel, el esquema organizativo y las modalidades de financiamiento de las Unidades Técnicas Nacionales (UTNs);  se estipuló un acuerdo con la UNOPS que es la entidad internacional encargada de la implementación del Proyecto y la administración de sus recursos.  

De estos elementos, algunos responden a las características más recientes de diseño de  proyectos, como es el marco lógico,  pero que parecen poco adecuados a una operación interagencial tan compleja como es RUTA, que requiere de instrumentos y mecanismos operativos flexibles.  El equipo de EE encontró que la calidad del diseño del PRODOC es insatisfactoria, pues difícilmente logra ordenar coherentemente los elementos de un contexto complejo; facilitar la lectura sintética de los procesos temáticos y regionales, permitir la definición focalizada del nicho del proyecto y  ofrecer indicadores útiles de seguimiento. Aunado a lo anterior, las debilidades en el sistema de planificación y seguimiento del proyecto  limitaron disponer de informes de avance que incluyeran elementos necesarios para un análisis de Eficacia y Eficiencia, y por lo tanto, se consideró que se debía recurrir a otros métodos e instrumentos menos ortodoxos, pero pertinentes y válidos para contrarrestar las limitaciones de la evaluabilidad de RUTA, y que vendrían a fortalecer el análisis de los resultados.

La pertinencia de los propósitos definidos en el PRODOC en comparación con los objetivos y las estrategias de las agencias socias es muy satisfactoria; su relevancia con respecto a los objetivos de las contrapartes nacionales y regional  es satisfactoria, lo cual indica que los propósitos de RUTA de contribuir a la reducción de la pobreza rural y al desarrollo rural sostenible en la región centroamericana, siguen siendo válidos.

La eficacia de RUTA V es globalmente satisfactoria, presentándose diferencias a nivel de los resultados: (a) el resultado 3, de gestión de conocimiento muestra niveles de eficacia muy satisfactorios, (b) los resultados 1 y 2 de desarrollo de capacidades para el análisis de política, estrategias, programas y proyectos, con sus múltiples actividades regionales y nacionales, muestran una eficacia satisfactoria, ejemplos son: la formulación de la PACA; la formulación de estrategias sectoriales de los gobiernos, programas y proyectos y  el seguimiento de la implementación de los mismos muestran una eficacia satisfactoria; sobresalen las acciones de divulgación de la metodología Rural Invest; la difusión del enfoque ESAs; la difusión del enfoque Motores de Crecimiento y de la metodología PSIA; la investigación sobre los impactos del CAFTA  y, (c)  el resultado 4 de fortalecer la gestión interna presenta un desempeño moderadamente satisfactorio,  al revelar algunas debilidades en la gestión de los recursos humanos y en la planificación y seguimiento de las actividades del Proyecto. La atención prioritaria a la agenda externa del Proyecto – que fue una elección obligada de la nueva Dirección, para que RUTA saliera de la crisis generada en la etapa anterior –  y la consiguiente menor atención de la agenda interna es una de las causas principales de estas debilidades.  La ejecución presupuestaria también fue moderadamente satisfactoria (77%). 
RUTA V ha sido determinante en producir efectos sobre la capacidad de interlocución técnica y política del CAC y en la introducción en la PACA de algunos elementos de la perspectiva del desarrollo rural. También han sido importantes, y en algunos casos determinantes, las contribuciones que RUTA V ha brindado a las agencias socias y a los gobiernos, en apoyar  la formulación e implementación de proyectos y programas de desarrollo rural. Se registran  contribuciones relevantes al logro de otros efectos, tales como: difusión de metodologías, investigaciones y otros productos de las  agencias; incremento de los conocimientos sobre el desarrollo rural sostenible en Centroamérica; mejoramiento del diálogo de políticas entre sociedad civil, gobiernos y agencias internacionales.

El  contexto de RUTA es muy sensible a los factores externos que en muchos casos dificultan el desempeño del Proyecto y en algunos lo facilitan. RUTA V ha demostrado habilidad en moverse con flexibilidad en este contexto cambiante. Sin embargo, esta capacidad en RUTA V suele encontrar correspondencias con dificultades en focalizar su acción.

RUTA es un marco operativo que ha logrado promover sinergias entre las agencias socias, produciendo resultados que no se hubieran logrado sin su existencia. Las acciones de RUTA V demuestran que, cuando se logra la colaboración interagencial, las agencias perciben significativos dividendos en términos de mejorar su eficacia y eficiencia en otras operaciones. 

Los numerosos ejemplos de valor que RUTA le agrega a las operaciones de sus socios internacionales se pueden clasificar en tres categorías: (i) productos de una agencia son difundidos y valorizados a través de RUTA (publicaciones; enfoques operativos; metodologías; herramientas; etc.); (ii) estrategias por país, sector y/o sub-sector de las agencias son definidas con el aporte significativo de RUTA (iii) desde RUTA, o con la determinante contribución de RUTA, se gestan y formulan  nuevas operaciones de las agencias (TCP de la FAO, préstamos del BM, investigaciones del IFPRI, proyectos del FIDA, por ejemplo); (iv) RUTA contribuye de manera determinante al seguimiento de la implementación de proyectos (como en el caso de los proyectos del FIDA en la Región).

El Proyecto se configura como uno de los más relevantes mecanismos de apoyo al CAC; en contraste RUTA V no ha sido muy activa en su trabajo con la CCAD. Esta diferencia responde a las características del marco institucional del sector ambiental en la Región, que generan demandas muy limitadas hacia entidades como RUTA. No obstante lo anterior, el reciente lanzamiento del proceso regional para formular la Agenda Agroambiental genera una demanda específica hacia el Proyecto; RUTA se configura así como una relevante ventana de oportunidades para sus agencias socias.

Hasta la fecha RUTA ha logrado apalancar fondos adicionales que equivalen al 66% de su presupuesto regular: la plataforma interagencial ha sido el elemento fundamental que explica el éxito que ha tenido el Proyecto en apalancar fondos adicionales a los de su presupuesto.

La Dirección ha tenido que dedicar mucho tiempo a la atención de la agenda externa, lo que deja amplios espacios para mejorar la implementación de una agenda interna – especialmente en lo relativo a la planificación estratégica, programación, seguimiento y conducción del equipo; pese a esta debilidad, el desempeño de la UR es satisfactorio. 

El desempeño de la UNOPS ha sido satisfactorio, especialmente por el valor agregado que ha brindado a RUTA por medio de su sistema descentralizado de gestión (delegación de autoridad al Director, Imprest Accounts); sin embargo la UNOPS muestra una debilidad importante, al no ser capaz de entregar en tiempos razonables los informes financieros certificados. Sobre el papel de la UNOPS, se han recogido numerosas evidencias que demuestran que su desempeño mejoró mucho a partir de la descentralización de la responsabilidad del Proyecto desde la Sede de New York a la subsede ubicada en San Salvador.

La existencia de las UTNs en los países ha sido un elemento fundamental para el funcionamiento de RUTA. Sin embargo, la eficacia de sus actividades se ve disminuida a causa de la arquitectura institucional de las UTNs, que prevé que los técnicos nacionales sean también funcionarios de los Ministerios, los que financian la totalidad de su presupuesto y establecen la mayor parte de sus funciones. Ello explica porque el desempeño de las UTNs es solo moderadamente satisfactorio.

Los logros de RUTA V muestran pronósticos de sostenibilidad generalmente satisfactorios: entidades públicas, agencias, ministerios, y otros clientes han tomado en sus manos los productos generados y los están utilizando. 
Si las agencias cumplen a tiempo los compromisos financieros adquiridos, el cierre de RUTA V no se verá afectado por dificultades de presupuesto.

Los resultados de la EER indican que si el cierre de RUTA V no fuera seguido por una nueva etapa – o por otro proyecto interagencial en colaboración con el CAC – se registrarían consecuencias de peso tanto para las agencias internacionales como para la institucionalidad regional, que tendrían impactos negativos sobre la promoción del desarrollo rural en Centroamérica, desde RUTA como plataforma interagencial.

Recomendaciones 

El EE recomienda que los socios centroamericanos e internacionales establezcan una nueva etapa de RUTA. Esta recomendación se basa sobre los resultados de la evaluación externa y se formula considerando los elementos del contexto,  regional y relativo a las agencias.

Antes de iniciar la formulación de la siguiente etapa, los socios centroamericanos e internacionales deberían volver a discutir acerca del rol y de la concepción de la operación, llegando a acuerdos claros sobre la articulación de los dos propósitos principales, que son concurrentes pero no necesariamente sobrepuestos: (a) apoyar el proceso regional de desarrollo rural sostenible; (b) generar valor agregado para las acciones que e las agencias socias implementan a favor del desarrollo rural de la Región.

En el diseño de la futura etapa se deberían considerar las lecciones aprendidas en la formulación de los anteriores documentos de Proyecto. En especial, se recomienda que las agencias y los socios centroamericanos hagan el esfuerzo de acotar el universo de acción del Proyecto, focalizando mayormente sus objetivos y efectos planificados, para favorecer la consolidación de los resultados obtenidos hasta la fecha y la consecución de nuevos resultados estratégicos. En este ejercicio de focalización se recomienda que RUTA concentre su atención en 4 áreas: (a) apoyo técnico al CAC, definiendo claramente las  responsabilidades del Proyecto; (b) formulación y eventual implementación de la agenda agro-ambiental regional; (c) apoyo a la formulación y seguimiento de estrategias, programas y proyectos de las agencias; (d) consolidación del centro de gestión de conocimiento de RUTA, con miras a su transferencia a una entidad regional al finalizarse la próxima etapa del Proyecto.

En vista de lo anterior, por lo que concierne a la organización y mecanismos de implementación del Proyecto, la siguiente etapa de RUTA debería considerar las siguientes medidas de corrección con respecto a  la actual:

(ix) Ampliar la participación de las agencias socias en el equipo multidisciplinario regional, invitando al BID y el IICA a participar en la UR con al menos un especialista 

(x) Establecer un marco flexible que permita que otras agencias y cooperantes bilaterales puedan asignar especialistas al equipo regional

(xi) Diseñar las funciones y los perfiles de los funcionarios asignados a RUTA por las agencias de acuerdo con los propósitos establecidos en el documento de Proyecto y a la agenda de RUTA; es sobre esta base común, multisectorial e interagencial, que las agencias deberían seleccionar los especialistas que integren el equipo regional

(xii) Establecer sistemas de seguimiento y evaluación de desempeño del personal que incentiven los especialistas a promover el trabajo interagencial 

(xiii) Mejorar los mecanismos de comunicación interna a las agencias, para que las potencialidades del equipo multidisciplinario e interagencial sea aprovechada al máximo por las agencias para formular estrategias, programas y proyectos y para darles seguimiento

(xiv) Modificar la estructura y el funcionamiento de las UTNs, de acuerdo con los nuevos objetivos y resultados; se recomienda establecer un cofinanciamiento del costo de los funcionarios a ellas asignados

(xv) Mejorar los mecanismos de planificación y seguimiento: en la misma formulación del PRODOC (que no debería utilizar el marco lógico como instrumento de diseño de las operaciones), así como en el funcionamiento de RUTA: planificación anual, seguimiento y retroalimentación. 

(xvi) Solicitar a la UNOPS que acorte los tiempos de producción de los informes financieros certificados o, en su defecto: acordar con la UNOPS un mecanismo adicional de reporte financiero

Se recomienda mantener – eventualmente reforzar– las características de la organización del Proyecto y de sus mecanismos de implementación que han demostrado ser exitosos: 

(iii) la independencia del Director

(iv) la ubicación de la sede regional en el país donde opera la Secretaría del CAC

(ii) 
el carácter multidisciplinario del equipo

(iii) 
el mecanismo de supervisión

(iv) 
el papel de la UNOPS en la implementación

(v) 
las capacidades técnico-políticas de la Dirección en la gerencia de la agenda externa.

Retomar y ampliar los acuerdos interagenciales al momento de la aprobación del nuevo proyecto, definiendo de manera explícita e inequívoca la naturaleza, el rol, el modus operandi de RUTA y el compromiso de las agencias. Diseñar un mecanismo de gobierno del Proyecto que sea efectivamente funcional y operativo y que, al mismo tiempo, permita la participación de todos los socios. 

Si los socios decidiesen establecer una nueva etapa de RUTA, los últimos meses antes del cierre de RUTA V deberían aprovecharse para establecer las condiciones para el arranque de la nueva etapa, mejorando los aspectos críticos de la gestión y organización interna. Las principales medidas que se recomiendan al respecto son:

(v) Convocar con urgencia la primera reunión del CD de RUTA, para discutir y formalizar decisiones estratégicas en particular: (a) el establecimiento de la siguiente etapa de RUTA; (b) apertura a la participación de nuevos socios; (c) decisiones orientadas a facilitar la transición entre RUTA V y la siguiente etapa 

(vi) Establecer e implementar un sistema de planificación estratégica y operativa y de seguimiento  del Proyecto y de cada especialista de la UR y de las UTNs

(vii) Establecer dinámicas eficaces de retro-información al interior del equipo: reuniones periódicas; conformación de grupos de trabajo temáticos y/o por país; etc. 

(viii) Se recomienda que la Dirección priorice la agenda interna, dedicándole la mayoría de su tiempo. De no ser posible la dedicación de al menos medio tiempo del Director a la agenda interna, se recomienda la contratación de un Responsable de Operaciones a quien reporten los especialistas de la UR por las actividades interagenciales. 

Asignar con urgencia a la UR al menos un especialista en medio ambiente y recursos naturales, para que RUTA pueda atender la solicitud de los gobiernos de promover y apoyar la formulación de la agenda agro-ambiental.

Concentrarse en alcanzar los resultados finales de algunas acciones de RUTA V, en particular: estudios sobre impactos del CAFTA; formulación de la PACA; coordinación interagencial y promoción del alineamiento de la cooperación; profundizar las acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil organizada. Al mismo tiempo: iniciar procesos orientados a mejorar las capacidades del Proyecto en la aplicación de enfoques transversales (género, interétnico, grupos vulnerables). 

En caso de que los socios decidan cerrar definitivamente RUTA al finalizarse la etapa actual, el Proyecto y los socios deberían atender una agenda de cierre y transferencia, dedicando a esta temática un plan operativo especial para los próximos meses.

Siglas y abreviaturas
ACICAFOC
Asociación Coordinadora Indígena y Campesina de Agroforestería Comunitaria

AISP

Análisis de impacto social y en la pobreza

BCIE 

Banco Centroamericano de Integración Económica

BID 

Banco Interamericano de Desarrollo

BIRF/ BM 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento / Banco Mundial

BNPP

Programa de Asociación entre el BM y los Países Bajos 
BZE

Belice

CA

Comité de Aprendizaje de la EER

CAC 

Consejo Agropecuario Centroamericano

CAFTA 
Acuerdo de Libre Comercio Centroamericano – EEUU (Central American Free Trade Agreement with the US)

CATIE 

Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza

CBM 

Corredor Biológico Mesoamericano

CCAD 

Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo

CD 

Comité Directivo de RUTA

CEPAL 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEPREDENAC 
Centro de Coordinación para la Prevención de Desastres Naturales en América Central

CICA
Consejo Indígena de Centroamérica

CIDH
Centro Internacional de Desarrollo Humano

CORECA
Consejo Regional de Cooperación Agrícola
COS

Costa Rica

COSOP

Country Specific Opportunities Program (FIDA)

CST

Comité de Supervisión Técnica 

DAC
Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo

DFID
Departamento para el Desarrollo Internacional del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña  (Department for International Development)

EE

Equipo Evaluador de la EER

EER 

Evaluación Externa de RUTA V

EEUU 

Estados Unidos de América

ELS

El Salvador

ERP 

Estrategia de Reducción de la Pobreza

ESA

Enfoque Sectorial Ampliado (ver: SWAP)

FAO 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (Food and Agriculture Organization)

FIDA 

Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola

GCC

Área de Gestión del Conocimiento y Comunicación de RUTA 

GDLN
Red Global de Aprendizaje para el Desarrollo (Global Development Learning Network)

GDPRD
Plataforma Global de Donantes para el Desarrollo Rural (Global Donor Platform for Rural Development
GEF 
Fondo Mundial del Medio Ambiente (Global Environmental Facility)

GTZ 

Agencia de Cooperación Técnica Alemana

GUA

Guatemala

HIPC 
País Pobre Altamente Endeudado (Highly Indebted Poor Country)

HON

Honduras

IFPRI 
Instituto Internacional para la Investigación sobre las Políticas Alimenticias (International Food Policy Research Institute)

IICA 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura

MAF

Ministry of Agriculture, Fisheries and Cooperatives (Belice)

MAG 

Ministerio de Agricultura y Ganadería

MAGA

Ministerio de Agricultura, Ganadería y alimentación (Guatemala)

MAGFOR

Ministerio Agropecuario y Forestal (Nicaragua)

MARENA

Ministerio de Recursos Naturales y Ambiente (Nicaragua)

MARN 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Guatemala) 

MIPRO

Ministerio de la Producción (Costa Rica)

MIVAH

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (Costa Rica)

ML

Marco lógico 

NIC

Nicaragua

NNUU 

Naciones Unidas

ODM

Objetivos del Milenio (Millenium Development Goals, MDG) 

OECD

Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo

OIRSA 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria

ONG 

Organismo No Gubernamental

PACA

Política Agrícola Centroamericana

PAN

Panamá

PBAS 

Sistema de asignación de recursos basado en resultados
PEA 

Población Económicamente Activa

PIB 

Producto Interno Bruto

PMIIE
Proyecto Regional de Manejo Integrado de Ecosistemas en Pueblos Indígenas y Comunidades 

PNUD 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PPP 

Plan Puebla Panamá 

PRODAPEN

Proyecto de Desarrollo Agrícola de la Península de Nicoya 
PRODOC

Documento de Proyecto de RUTA V

PS&E

Planeación, Seguimiento y Evaluación

PSIA

Análisis de impacto social y en la pobreza

RIMS

Sistema de Gestión por Resultados e Impacto del FIDA

SICA 

Sistema de la Integración Centroamericana

SIECA 

Secretaría de Integración Económica Centroamericana

SWAP

Enfoque Programático Sectorial (Sector-Wide Approach)

TdR

Términos de Referencia de la EER

UNOPS 
Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (United Nations Office for Project Support)

UTN

Unidad Técnica Nacional de RUTA V

UR


Unidad (Técnica) Regional de RUTA V
I. INTRODUCCIÓN
1. Durante el mes de octubre del 2006, se llevó a cabo un proceso de selección de consultores independientes  para conformar un equipo de tres profesionales que llevaran a cabo la Evaluación Externa del proyecto RUTA V
. El Director del Proyecto coordinó el proceso de selección en el que participaron las agencias socias, y que concluyó con la contratación por parte de la UNOPS de los profesionales que conforman el Equipo Evaluador
. Algunas actividades preparatorias de la EER tuvieron inicio el 12 de noviembre; el EE se instaló en San José de Costa Rica el 27 de noviembre y trabajó de manera no continua hasta el 3 de febrero del 2007, con la entrega del Informe Final, luego de la discusión y la adaptación de la Primera Versión del Informe Final entregada al Proyecto el 24 de enero del 2007
. 

2. Los principales documentos de referencia de la EER son: (i) los Términos de Referencia (TdR) originales; y, (ii) los TdR revisados sobre la base de la propuesta presentada por el Jefe de Equipo y los otros miembros del EE.  Estos documentos describen el propósito, los alcances y la metodología de la evaluación, que se resumen a continuación
. 

3. La evaluación se enmarca dentro de la estrategia de salida de la presente Etapa de RUTA, que culminará en junio del 2007
. En este ámbito, la EER pretende aportar elementos técnicos – conclusiones sustentadas y recomendaciones precisas y factibles de cumplirse – que puedan contribuir a las decisiones gerenciales y operativas que los Socios de RUTA tomarán durante el último año de implementación de la Etapa V. La evaluación cubre, con diversos niveles de profundidad, tanto las intervenciones regionales, como las intervenciones nacionales del Proyecto, procurando identificar las contribuciones de los socios – internacionales, regionales y nacionales –  en correspondencia con los procesos impulsados y los resultados logrados. Las conclusiones y recomendaciones de la Evaluación, que incluyen también la identificación de algunas buenas prácticas y lecciones aprendidas, se dirigen a los principales actores involucrados en RUTA: agencias socias; entidades regionales y Gobiernos de la región.

4. El enfoque evaluativo de la presente propuesta se basa en los lineamientos y las definiciones adoptadas por el DAC del OECD
, cuyos criterios son generalmente reconocidos  para la evaluación de proyectos, programas y procesos de desarrollo. En particular, varias de las Agencias Socias de RUTA son miembros de la red de evaluación del DAC (network of development) así como la gran mayoría de los países donantes. Considerando la naturaleza peculiar del Proyecto, también se incluyen elementos de análisis institucional a fin de evaluar el desempeño de RUTA desde el punto de vista de su estructura organizacional.
5. De acuerdo con estos lineamientos, la EER pretende llevar a cabo una apreciación sistemática y objetiva del Proyecto, de su diseño, implementación y logros, basándose sobre dos pilares principales: rendición de cuentas
 y aprendizaje. Se otorga particular valor al aprendizaje, con miras a la reflexión estratégica acerca de: (i) la culminación de la presente Etapa; (ii) las demandas para una eventual nueva fase del Proyecto, y/o, (iii) las oportunidades existentes para que logros y experiencias puedan ser capitalizados, en caso de que no hubiese continuidad de RUTA luego del cierre de la presenta etapa.

6. El enfoque es participativo y procura conjugar el ojo externo del EE con la experiencia de los operadores y de los socios del Proyecto.  Para ello, se conformó un Comité de Aprendizaje (CA), constituido por representantes de los principales socios del Proyecto y el EE
. El Comité es el foro de discusión y análisis común durante las tres etapas de la EER: (i) definición del detalle del diseño de la evaluación; (ii) desarrollo de la Evaluación a través del análisis de documentos, entrevistas, grupos focales, visitas de campo, etc.; (iii) hallazgos, conclusiones y recomendaciones.
7. De acuerdo con los TdR el enfoque de la evaluación articula dos niveles:

(a) el nivel de los productos y de los servicios: apreciar y calificar el proceso de transformación de los insumos en resultados inmediatos 

(b) el nivel de los efectos: apreciar y calificar los cambios en las condiciones de desarrollo de determinadas variables –cuantificables o apreciables cualitativamente– que los socios se han propuesto modificar a través de RUTA  

La Evaluación analiza las contribuciones de distintos factores al logro de los efectos – previstos y no previstos, deliberados o no – a partir de los productos del Proyecto, pero considerando también otros procesos estratégicos: alianzas y redes; asesoramiento y seguimiento técnico; diálogo de políticas; coordinación de esfuerzos y sinergias; fund raising, entre otros. 

8. La evaluación se aplica a cuatro dimensiones
:

(a) al diseño del Proyecto:  incluye análisis de Pertinencia, Relevancia y evaluabilidad referidas al Documento de Proyecto (PRODOC)

(b) a la implementación del Proyecto: incluye análisis de Eficacia, Eficiencia, Efectos, Factores Externos, Mecanismos de implementación, Sostenibilidad

(c) a la dimensión temática: incluye análisis acerca de algunos temas – sustantivos, institucionales, gerenciales y otros – sugeridos por los TdR y  el CA

(d) al cierre de RUTA V: incluye la discusión de aspectos técnicos y sustantivos relativos al cierre de la presente etapa de RUTA.

9. Sobre la base de las conclusiones de la EER, y del análisis del actual contexto institucional y temático a nivel nacional y regional, se formulan las recomendaciones previstas en los TdR.
10. La EER se ha llevado a cabo en cinco fases
 articuladas entre sí y parcialmente sobrepuestas en el cronograma, investigándose varios aspectos al mismo tiempo por parte de los diversos miembros del EE. Los insumos de la evaluación han sido los siguientes:

(a) revisión de los documentos básicos del Proyecto, de los socios y de la literatura reciente sobre las temáticas inherentes

(b) estudios de casos: visitas a tres de los países donde se ejecuta RUTA y evaluación de casos específicos (Costa Rica, El Salvador y Nicaragua)

(c) entrevistas personales y grupos focales y encuestas cerradas con la participación de interlocutores privilegiados, actores informados, socios, beneficiarios y operadores del Proyecto

11. El presente Informe incluye un resumen ejecutivo en inglés, un resumen de conclusiones y recomendaciones en español y un cuerpo principal subdividido en 8 secciones:

(i) la presente Introducción
(ii) Contexto y Antecedentes de RUTA V: donde se resumen los aspectos relativos al contexto regional y los antecedentes inmediatos del Proyecto 
(iii) Diseño del Proyecto: donde se analizan la pertinencia y la relevancia de los propósitos de RUTA V; la funcionalidad del diseño; la evaluabilidad del Proyecto de acuerdo al PRODOC

(iv) Ejecución del Proyecto: donde se discuten los aspectos que permiten evaluar los siguientes aspectos: funcionamiento del marco institucional; Eficacia; ejecución presupuestaria y Eficiencia; Efectos; Factores externos; Mecanismos de implementación;  Sostenibilidad de los logros

(v) Dimensión temática de la evaluación: donde se resume la discusión sobre aspectos del Proyecto referidos a temáticas transversales y otros particulares, identificados por el CA: la dimensión interagencial; el diálogo de políticas de desarrollo rural; el enfoque de género y el enfoque interétnico; la atención a grupos vulnerables; medio ambiente y recursos naturales

(vi) el cierre de RUTA V: este apartado se dedica a las implicaciones – sustantivas institucionales, operativas y financieras – derivadas del cierre de la actual etapa del Proyecto 

(vii) Conclusiones: se recopilan aquí las conclusiones específicas –  incluidas también en al parte final de cada uno de los apartados anteriores – y se formulan conclusiones más generales, derivadas del análisis global del Proyecto

(viii) El último apartado del Informe contiene las Recomendaciones derivadas de los análisis de la evaluación y dirigidas a la Dirección de RUTA y a los socios.

12. El Equipo Evaluador agradece a las agencias socias y al Proyecto por la oportunidad que se le ha brindado de estudiar una iniciativa tan compleja e interesante como RUTA.  También les agradece por haber respetado, durante todo el ejercicio, la independencia de juicio de los evaluadores, que es elemento fundamental de todo proceso evaluativo. Finalmente, el EE agradece a todo el equipo profesional y de apoyo administrativo del Proyecto por el tiempo que nos han dedicado y  por la puntual, eficaz y discreta asistencia que nos han brindado
.
II. CONTEXTO Y ANTECEDENTES DE RUTA V

EL CONTEXTO REGIONAL
13. La Región Centroamericana
, al año 2004 contaba con una población de casi cuarenta millones de habitantes, en una extensión cercana a medio millón de kilómetros cuadrados
. La Región generó en el año 2004 un Producto Interno Bruto de aproximadamente USD 89,000 millones, mostrando un ingreso per cápita de USD 2,256.  No obstante, un poco más de veinte millones de personas son pobres
 en esta Región, de los cuales once millones viven en la pobreza extrema, cifra que representa el 30% de la población total de la Región.  

14. Desde los años Sesenta, empezó el desarrollo de la integración centroamericana: un proceso muy largo, que muchos años después ha empezado a producir resultados prácticos. En los últimos 10 diez años – y con mayor claridad durante los últimos 5 – los países han empezado a asumir con claridad el reto de la integración y colocarlo con cierto nivel de prioridad en las agendas políticas nacionales. Hoy en día existen instituciones centroamericanas comunes –algunas más desarrolladas que otras – que en muchos sectores juegan un papel fundamental en definir el rumbo de la Región. Es opinión común que esta tendencia hacia la priorización del proceso de integración regional por parte de los Estados centroamericanos – gobiernos y sociedad civil –  se mantendrá e incluso se fortalecerá a futuro.

15. La región ha mostrado, en promedio, tasas de crecimiento del PIB positivas, (inferiores al 5% como promedio en cada uno de los países, excepto Belice, que muestra una tasa ligeramente superior) y con fluctuaciones, generadas estas últimas tanto por la coyuntura económica propia de cada país, como por consecuencias del cambio climático, la situación económica mundial, especialmente por la situación desfavorable de los términos de intercambio. Un rubro que no se puede dejar de mencionar es el de las remesas familiares provenientes del extranjero que juegan un papel cada vez más importante en el impulso de la demanda interna de la mayoría de los países de la región, aunado al auge del sector turismo.

16. La producción agropecuaria ha venido perdiendo su importancia relativa en la composición del PIB. Aunque en algunos países la participación es del 20%, en otros no llega al 10%; sin embargo, con referencia al empleo,  los porcentajes de ocupados en actividades agropecuarias son bastante más elevados que su aporte a la producción: en Guatemala, Honduras y Nicaragua la ocupación en agricultura supera el 30%; es de aproximadamente el 21% en Panamá y El Salvador; y el 17.3% en Costa Rica.

17. Según lo expresa un documento producido por RUTA: “Los sectores públicos de los países son, en términos generales, débiles e ineficientes.  Los procesos de reforma del Estado se han preocupado más reducir el tamaño del mismo, que por garantizar que cumpla sus funciones.  Un claro ejemplo en este caso es el de las instituciones vinculadas con el sector agropecuario. Además, los procesos privatizadores han enfatizado la venta de las empresas públicas, pero no han avanzado en la conformación de los marcos regulatorios adecuados, con notables pérdidas para los países y la población en general”
. En este contexto, siguen siendo débiles también las entidades públicas nacionales que tienen la rectoría de las políticas agrícolas y ambientales; RUTA contribuye a disminuir dichas debilidades.
18. Para el caso que nos ocupa, es relevante señalar el complejo marco institucional de los sectores inherentes a las temáticas propias de RUTA: sector agropecuario, medio ambiente y recursos naturales, lucha contra la pobreza. En cada país y a nivel regional son diversas las instituciones que tienen por mandato la rectoría de estos tres sectores/políticas: casi nunca los temas coinciden bajo el mandato de una misma instancia. Este hecho – aunado a las dificultades de coordinación interinstitucional que son intrínsecas a los países centroamericanos – vuelve difícil o imposible unificar agendas intersectoriales
.  Esta situación representa en sí una dificultad para RUTA, que tiene así el reto de promover la integración temática e institucional de agendas multisectoriales – lucha contra la pobreza y la desnutrición; medio ambiente y recursos naturales; producción primaria y agroindustria; economía agrícola.

19. A nivel sectorial, la integración regional hacia afuera ha recibido un respaldo político importante a raíz de las acciones de los países en cuanto a la liberalización comercial, como resultado de la suscripción del GATT. A lo interno destacan dentro del sector el Consejo Agropecuario Centroamericano y la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo, instancias que representan una oportunidad para la promoción del desarrollo rural y sostenible en la Región. 

20. Como resultado de lo anterior surgen acontecimientos y acuerdos tales como: la suscripción del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, los avances en la conformación de la Unión Aduanera Centroamericana, los tratados de libre comercio con México, Canadá, el CARICOM; y la negociación de un posible tratado regional con la Unión Europea. Se vislumbra un panorama complejo en cuanto a retos y oportunidades: retos en cuanto a los perdedores y los grupos más vulnerables y oportunidades para aquellos grupos que ofrecen ventajas competitivas en el mercado global. 

21. En todos los países se está viviendo un proceso de reforma que tiende a unificar la rectoría de todos los subsectores
 bajo los Ministerios del Ambiente
. En el nuevo panorama global, los recursos naturales de la Región representan sin lugar a dudas el primer activo de los países de América Central, en términos de biodiversidad, aguas, forestas, etc. Sin embargo las legislaciones y las políticas nacionales ambientales aún son muy atrasadas con respecto a las necesidades, las oportunidades y los convenios internacionales de los cuales los países son parte
. 

22. Por el contrario, el calentamiento global y los fenómenos relativos – cambio climático: el Niño; la Niña; el incremento de la frecuencia de los fenómenos meteorológicos extremos –  representan una amenaza importante para la región, especialmente en relación con los altos niveles de vulnerabilidad. El futuro de mediano plazo de la Región depende en buena medida de su capacidad de prestar atención eficaz a la agenda de las oportunidades ambientales – riquezas naturales de Centroamérica – y de las amenazas ambientales – debilidades estructurales de los territorios, las infraestructuras, los segmentos sociales más débiles y las instituciones  públicas.

23. Dada esta situación, los países de la Región enfrentan grandes retos en lo económico, lo social, lo ambiental y lo institucional.  Es dentro de este contexto en el que se ejecuta RUTA V, que comprende tanto el nivel regional como el nacional para cada uno de los siete países participantes. Los aspectos inherentes al Proyecto y relevantes para el desarrollo rural incluyen cambios estructurales relacionados con políticas nacionales, decisiones de entidades de cooperación, proyectos y aprobación de regulaciones técnicas, entre otros. Algunos de estos elementos han estado relacionados con las intervenciones realizadas en la fase V de RUTA.

24. Por su parte, los países muestran una mayor cantidad de acontecimientos nacionales y sectoriales, que estimulan la demanda de acciones por parte de RUTA, y su función de asesoría técnica y desarrollo de capacidades.  Específicamente destacan los hechos asociados a:

· Desarrollo de estrategias y programas nacionales y sectoriales  de desarrollo rural 
y combate a la pobreza y proyectos en prácticamente todos los países, como 
marcos orientadores para los actores relacionados.

· Ratificación del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y sus consecuencias

· Cambios de gobierno (Costa Rica, Honduras, Guatemala, Nicaragua), destacando como un 
hito positivo al sector agropecuario, las estrategias de lucha contra la pobreza y desarrollo rural sostenible, por el valor que le han otorgado los nuevos gobiernos.

ORIGEN DE RUTA V Y ETAPAS ANTERIORES

25. La Unidad Regional de Asistencia Técnica (RUTA) se creó en 1980 y desde entonces ha operado, con una única interrupción – entre 1985 y 1989 – como una experiencia regional de servicio al desarrollo rural que es única y que tiene como objetivo superior contribuir a la reducción de la pobreza rural y al desarrollo rural sostenible de la región centroamericana
.  La V etapa de ejecución de RUTA cubre un período de tres años a partir de junio del 2004.

26. A lo largo de más de 25 años, las distintas evaluaciones de RUTA en general han reconocido el importante papel que ha desempeñado el Proyecto, como una entidad de alta capacidad técnica, capaz de armonizar objetivos y agendas institucionales diversas.  RUTA ha congregado a los gobiernos, a las agencias de financiamiento y de cooperación técnica internacional, a la sociedad civil y al sector privado, en la atención de las necesidades de la Región para avanzar en el desarrollo rural y en el manejo de sus recursos naturales.  Su principal ventaja reside en su capacidad de propiciar la sinergia interagencial y el trabajo intersectorial que de allí se desprende.

27. Como se indica en el PRODOC
, el rol de RUTA ha ido cambiando de ser un facilitador de proyectos de interés para las agencias socias, a una unidad que propicia y brinda servicios especializados tales como: (i) el diseño y la implementación de estrategias y políticas de desarrollo rural; (ii) el diseño y la implementación de programas y proyectos; (iii) la capacitación en áreas de interés; y, (iv) la gestión de conocimientos. 

28. Tanto el contexto interno de RUTA como el ambiente externo se caracterizaron por eventos y situaciones que fueron determinantes en caracterizar la V etapa del Proyecto. En particular, la crisis gerencial que se vivió durante la etapa IV –  que generó desaciertos técnicos y un importante deterioro de la imagen y de la credibilidad de RUTA – determinó una serie de modificaciones en el diseño de la presente etapa, con la finalidad explícita de revertir el proceso negativo y construir un “nuevo RUTA”
. Entre los cambios fundamentales destacan: el nombramiento de un director seleccionado en forma independiente, apartándose del sistema anterior, en el que esta persona era nombrada por el Banco Mundial; la adopción de un nuevo sistema de programación, consistente en Programas Bienales de Trabajo (PBT) y Programas Anuales de Trabajo (PAT); la creación de un nuevo esquema de gobierno y de seguimiento del Proyecto, que incluyó la institución de un Comité Directivo (CD) y de un Comité de Supervisión Técnica (CST). Además, se estipuló un acuerdo con la UNOPS que es la entidad internacional encargada de la implementación del Proyecto y la administración de sus recursos; se estableció que al menos el 30% de los recursos profesionales puestos a disposición de RUTA por las agencias socias debería dedicarse a la ejecución de actividades interagenciales del Proyecto; se redefinió el papel, el esquema organizativo y las modalidades de financiamiento de las Unidades Técnicas Nacionales (UTNs). 

29. Sin lugar a dudas, el principal desafío que tuvo que enfrentar RUTA V lo constituyó precisamente la pesada herencia negativa que le dejó RUTA IV; el nuevo equipo del Proyecto tuvo que empezar en una situación muy desfavorable de consistencia técnica y credibilidad institucional del Proyecto.

III.  DISEÑO DEL PROYECTO

30. Se presenta aquí una síntesis de los análisis del EE sobre: (a) pertinencia; (b) relevancia del Proyecto y, (c) la “funcionalidad del diseño”
.  Además, en el último acápite se presentan las conclusiones del EE acerca de la evaluabilidad del Proyecto a partir del marco establecido en el PRODOC.

31. El PRODOC fue formulado durante un período de cuatro meses, a partir de una misión interagencial conjunta (noviembre del 2003), sobre la base de los resultados de discusiones y consultas entre los diversos socios de RUTA.

32. Uno de los insumos del ejercicio de formulación fue el informe de la evaluación externa de  RUTA IV, que se llevó a cabo a mediados del 2003, en un contexto de grandes dificultades, que habían llevado a una severa crisis de credibilidad de RUTA vis-a-vis los principales actores de la Región. La crisis fue un elemento central del raciocinio de la evaluación externa, que estudió sus causas, su desarrollo progresivo y sus consecuencias más relevantes. Asimismo, buena parte de las recomendaciones que surgieron fueron dictadas por la necesidad de revertir los procesos que originaron la crisis.  Estos elementos también fueron centrales en la formulación  del PRODOC.

33. En particular, la evaluación externa de RUTA IV señaló que el diseño de esa etapa había sido insatisfactorio: “no se incorporaron varios aspectos recomendados en anteriores evaluaciones. Tales carencias se revelaron como críticas ante problemas en la implementación que no habían surgido en etapas anteriores del Proyecto, particularmente en lo que se refiere a la organización  y gerencia”. 
34. Además de la debilidad de la gerencia, la evaluación ponía en evidencia contradicciones y debilidades en la organización de las actividades interagenciales y en la asignación de recursos financieros y humanos a tales actividades. Al mismo tiempo, la evaluación registraba dificultades en las UTNs, algunas de las cuales eran probablemente reflejo de la crisis de credibilidad de RUTA ante los gobiernos de la Región. A partir de estos hallazgos, la evaluación de la etapa anterior formuló ocho recomendaciones acerca del futuro de RUTA, de las cuales tres se  relacionan directamente con el diseño de RUTA IV y que, por fácil referencia, se incluyen en el siguiente Cuadro.
Cuadro I: 
Recomendaciones de la evaluación externa de la etapa anterior sobre el diseño de RUTA V

	Recomendación 3: Principales lecciones sobre el diseño de RUTA
La utilización de las lecciones aprendidas en anteriores etapas del Proyecto y en especial de las recomendaciones de las Evaluaciones de RUTA debe ser especialmente tomadas en cuenta para eventuales futuras formulaciones de otras etapas o de Proyectos con características parecidas. En particular, es recomendable tener en cuenta para el diseño de futuras operaciones, los siguientes puntos:

3.1. Los objetivos del Proyecto deben ser operativos y alcanzables en el plazo previsto de ejecución.

3.2. La definición correcta de jerarquías de objetivos y medios es parte crucial de la correcta definición de un Marco Lógico completo, que debe ser incorporado al diseño del Proyecto junto a un sistema compatible de seguimiento y evaluación con indicadores de resultados.

3.3. El enfoque “a demanda” no es incompatible con la definición de un Marco Lógico, Planes de Trabajo e indicadores operativos si se incorporan mecanismos explícitos de negociación de los Planes, reglas para introducir cambios y sistemas de información adecuados para todas las partes involucradas.

3.4. El Diseño debe incorporar explícitos “Arreglos Institucionales” que aseguren el carácter interagencial de la iniciativa (p.ej. Junta Directiva)  y sirvan como reaseguro ante crisis gerenciales, financieras o de otro tipo.

3.5. El Diseño debe incorporar mecanismos de emergencia para hacer frente a variaciones de contexto o situaciones imprevistas que cambian las condiciones iniciales y requieran decisiones y acciones oportunas.



	Recomendación 4: Organización para la Ejecución

Se recomienda que el Proyecto refleje, en sus arreglos para la ejecución, una estructura compatible con su carácter interagencial y regional y diseñar un sistema que asegure menor vulnerabilidad de las acciones del Proyecto a crisis de gerencia.  En particular:

4.1. Se recomienda el establecimiento permanente de una Junta Directiva conformada por los gerentes responsables del Proyecto en cada Agencia socia con funciones de supervisión de la dirección mucho más intensivas que las desarrolladas hasta el presente. Esta Junta puede integrar a Ministros representantes del CAC y CCAD y a representantes de la sociedad civil y sector privado. 

4.2. Se recomienda que las decisiones sobre la selección, designación y supervisión del Director del proyecto sean tomadas en acuerdo por la Junta Directiva mencionada. 

4.3. Se recomienda que el Director no necesariamente sea previamente un funcionario de una de las Agencias socias y que sus características profesionales y personales sean las más compatibles para las difíciles funciones a desarrollar (en especial, conocimiento y manejo de la región y los países, conocimiento y manejo del funcionamiento de las agencias, gran capacidad de liderazgo intelectual y gerencial para manejar grupos de profesionales de alto nivel y diferentes características, etc.).

4.4. Se recomienda que las labores de Dirección ocupen el total del tiempo del funcionario designado y considerar la posibilidad de compartir los costos entre las Agencias.

4.5. Se recomienda complementar el cuerpo gerencial con un Vice Director o Coordinador Técnico cuyas funciones se concentren más en el manejo técnico interno, liberando al Director de la excesiva carga actual de trabajos. Sería recomendable que este funcionario perteneciera a una Agencia distinta a la del Director.

4.6. Se recomienda establecer mecanismos permanentes de consulta colectiva con los clientes del Proyecto. El CAC y el CCAD deberían ser informados periódicamente (con una Agenda fija) sobre las principales acciones del Proyecto y éstos organismos deberían reaccionar oportunamente en la revisión y aprobación de los Planes y de los Informes de progreso.

4.7. Se recomienda repetir estos esquemas a nivel de cada país mediante la conformación de Comités interagenciales en los cuales RUTA (mediante la UTN u otro mecanismo alternativo) juegue el rol de secretaría técnica, con la supervisión y aprobación de cada Gobierno (p.ej. Comité interministerial  MAG- Ministerios de Recursos Naturales).

Se recomienda reformular el esquema existente de las UTNs sobre la base de los resultados a obtenerse en la etapa final de RUTA IV.

	Recomendación 5: Sistema de Planificación, Seguimiento y Evaluación
Se recomienda mejorar significativamente el sistema participativo de planificación de trabajos, seguimiento y evaluación del Proyecto. En particular:

5.1. Se recomienda el establecimiento de un mecanismo permanente de identificación de demandas de alcance regional, planificación negociada de acciones de RUTA y constante interacción entre el Proyecto y los organismos regionales.
5.2. Se recomienda  aplicar o crear, cuando no existan, los mecanismos de preparación y consulta negociada de los PATs con las partes involucradas. En rigor, la negociación inicial debería ser llevada a cabo entre el Proyecto y los Gobiernos y organismos regionales y una vez concertada preliminarmente, presentada a las Agencias para su consideración y ajuste final. Probablemente, una programación bianual sería más adecuada para permitir períodos funcionales de preparación de estos ejercicios.

5.3 Se recomienda implementar, en forma consistente y adecuada, un marco estratégico operacional como base para un sistema de seguimiento de las actividades del Proyecto que no solamente presente datos cuantitativos sobre “actividades” sino que incorpore otros indicadores que permitan apreciar el grado de contribución a la obtención de los distintos objetivos y metas de los PATs.

5.4 Se recomienda realizar: (a) encuestas a los clientes sobre las actividades de RUTA a fin de realizar evaluaciones sobre la marcha de los enfoques adoptados y actividades; y (b) evaluaciones de impacto periódicas sobre aspectos o temas estratégicos atendidos por el Proyecto.

5.5. Se recomienda que las labores de Sistematización en temas específicos se integren en forma orgánica a este sistema y se aseguren mejores medios de difusión de las experiencias.


PERTINENCIA Y RELEVANCIA

35. El PRODOC indica tres propósitos para el Proyecto, denominándolos como objetivo superior, objetivo de proyecto y mandato de RUTA
. En consideración de las sucesivas precisiones que llevaron a la definición de un marco lógico (ML)
 más acotado, se estima oportuno incluir en los análisis de pertinencia y relevancia también los propósitos que se infieren de los primeros 3 resultados indicados en el Marco Lógico de RUTA V
 y articulados en Macroactividades. 

36. Dichos propósitos explícitos e implícitos se han comparado con las prioridades de los socios internacionales. Se analizaron los documentos estratégicos de los 7 socios internacionales de RUTA V
 y, cuando existen, los documentos que definen sus estrategias sectoriales y por país
. Las visiones, políticas y estrategias prioritarias de los socios se han comparado con los propósitos de RUTA V; los resultados de la comparación se encuentran en la siguiente Tabla I.

Tabla I: Análisis de pertinencia
.

	Propósitos RUTA / Agencias
	BID
	BM
	DFID
	FAO
	FIDA
	IFPRI
	IICA

	Propósitos que se desprenden del PRODOC
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo superior: contribuir a la reducción de la pobreza rural y al desarrollo rural sostenible en la región centroamericana
	++
	++
	++
	+++
	+++
	+++
	+++

	Objetivo de proyecto: las instituciones regionales y nacionales de los gobiernos y de la sociedad civil desarrollan con mayor eficiencia y efectividad políticas, estrategias, programas y proyectos, que contribuyen a la reducción de la pobreza rural y al desarrollo rural sostenible
	+++
	+++


	++
	++
	+++
	++
	+++

	Mandato: potenciar las sinergias de los socios de RUTA a través de la alianza interagencial
	+++
	+++
	+++
	+++
	+++
	+++
	+++

	Propósitos que se desprenden del Marco Lógico
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecer las capacidades de los organismos regionales para la formulación y ejecución de políticas, programas y proyectos 
	++
	++
	++
	++
	++
	+
	+++

	Fortalecer las capacidades de gobiernos, sociedad civil, sector privado y agencias para la formulación y ejecución de políticas, programas y proyectos de desarrollo rural sostenible
	+++
	+++
	+++
	+++
	+++
	++
	+++

	Incremento de los conocimientos de los gobiernos y las agencias socias y su optimización del uso de recursos en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, programas y proyectos
	++
	++
	++
	++
	+++


	+++


	++



	Total
	15+
	15+
	14+
	15+
	17+
	14+
	17+


37. Los propósitos de RUTA V  – enunciados e implícitos – en el PRODOC recogen los objetivos principales que cada una de las 7 agencias socias declara en los documentos estratégicos e institucionales. RUTA V es un proyecto altamente pertinente con los objetivos y las estrategias de las agencias socias
. 
38. Sin embargo, hay que notar que los niveles de definición de los propósitos de RUTA son tan generales, que sería sorprendente que no fueran pertinentes con los objetivos sectoriales de sus socios principales y de casi cualquier otra agencia multilateral o bilateral que brinde cooperación internacional en el sector – que también suelen ser formulados de manera muy general. 

39. Para analizar la relevancia
, se han confrontado los mismos propósitos con los propósitos y las estrategias de los principales receptores del Proyecto: el CAC y los ministerios de agricultura de los 7 países de la Región asociados a RUTA V. Los resultados de la comparación se sintetizan en la Tabla II. 

40. La relevancia de los propósitos de RUTA con respecto a los objetivos de sus contrapartes nacionales y regionales  también es satisfactoria. Sin embargo, en este caso se encuentra menor concordancia de propósitos que con las agencias internacionales asociadas al Proyecto; ello se debe a los diversos tipos de abordajes estratégicos que en la Región se le da a la lucha contra la pobreza y al desarrollo rural al que se hace referencia más adelante.

41. Los altos niveles de pertinencia, así como la relevancia satisfactoria que mostraban los propósitos de RUTA V en el momento de la formulación del proyecto se mantienen en la actualidad, como el EE ha podido comprobar de manera generalizada tanto por la lectura de los documentos como en las entrevistas individuales y grupales realizadas.  RUTA V era y sigue siendo un proyecto pertinente con las agendas de sus socios y relevante para sus contrapartes nacionales y regionales.
	Propósitos RUTA / Agencias
	CAC
	Ministerios (contrapartes nacionales de RUTA)

	
	
	BZE
	COS
	ELS
	GUA
	HON
	NIC
	PAN

	Propósitos que se desprenden del PRODOC
	
	
	
	
	
	
	
	

	objetivo superior: contribuir a la reducción de la pobreza rural y al desarrollo rural sostenible en la región centroamericana
	++
	+++
	+
	+
	++
	++
	+++
	++

	objetivo de proyecto: las instituciones regionales y nacionales de los gobiernos y de la sociedad civil desarrollan con mayor eficiencia y efectividad políticas, estrategias, programas y proyectos, que contribuyen a la reducción de la pobreza rural y al desarrollo rural sostenible
	++
	+++
	+
	+
	++
	++
	+++
	++

	mandato: potenciar las sinergias de los socios de RUTA a través de la alianza interagencial
	+
	+
	+
	+
	+
	+
	+
	+

	Propósitos que se desprenden del Marco Lógico
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecer las capacidades de los organismos regionales para la formulación y ejecución de políticas, programas y proyectos 
	+++
	+
	++
	++
	++
	++
	++
	++

	Fortalecer las capacidades de gobiernos, sociedad civil, sector privado y agencias para la formulación y ejecución de políticas, programas y proyectos de desarrollo rural sostenible
	+++
	+++
	++
	++
	++
	++
	+++
	+++

	Incremento de los conocimientos de los gobiernos y las agencias socias y su optimización del uso de recursos en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, programas y proyectos
	+++
	++
	++
	++
	++
	++
	++
	++

	Total
	14+
	13+
	9+
	9+
	11+
	11+
	14+
	12+


Tabla II: Análisis de relevancia


FUNCIONALIDAD DEL DISEÑO

42. Se incluye aquí una discusión amplia sobre el diseño del Proyecto; el EE ha decidido desarrollarla en el cuerpo principal del Informe en lugar que en Anexo por estimar que las argumentaciones aquí incluidas aportan elementos de interés no solamente sobre el diseño de la etapa actual, sino sobre la naturaleza de RUTA. Asimismo, esta discusión puede ser de interés de las agencias y los formuladores de otros proyectos regionales e interagenciales.

Lógica y precisión de la formulación

43. El PRODOC esboza marcos contextuales, lógicos y estratégicos muy complejos, que incluyen un gran número de dimensiones que no siempre son bien definidas ni articuladas entre sí. El mismo resumen de dichos marcos que proponemos a continuación refleja cierta casticidad que es propia del documento de proyecto, que detalla los pormenores de un marco muy complejo, sin resolverlo.

44. En los aspectos sustantivos la idea central del raciocinio de la formulación de RUTA V se puede sintetizar así: el fortalecimiento institucional es la estrategia principal para enfrentar los retos del desarrollo rural en la región centroamericana. Los tres resultados orientados hacia el exterior del Proyecto aclaran que el fortalecimiento institucional que se pretende promover se orienta hacia el incremento de las capacidades de formular y ejecutar políticas, estrategias, programas y proyectos: a nivel regional (Resultado 1), de los gobiernos y de las agencias socias (Resultado 2).

45. El contexto inmediato – temático y territorial – del Proyecto es definido en el PRODOC enfatizando seis dimensiones: (a) los elevados niveles de pobreza en las zonas rurales; (b) la alta vulnerabilidad a los desastres naturales; (c) los rápidos cambios en la economía rural con el detrimento de la producción primaria; (d) el deterioro de los recursos naturales y el ambiente; (e) el desafío de la apertura comercial; (f) los bajos niveles de asociatividad en ciertos grupos de la población, como los pequeños productores.

46. Por lo que concierne a la estrategia operativa, el PRODOC define: (a) el mandato de RUTA: potenciar las sinergias de sus socios, aprovechando su enfoque multiagencial; (b) siete “principios y elementos fundamentales”
; y, (c) tres conjuntos de actividades: interagenciales; de alcance regional; actividades de interés particular. 

47. Por lo que se refiere a las actividades interagenciales, el PRODOC indica que las actividades de RUTA se definirían a partir de la armonización de (i) las demandas regionales y (ii) los mandatos y agendas de las Agencias socias y (iii) las solicitudes de los gobiernos en los niveles nacionales. Sobre estas bases, el diseño preidentifica: (a) tres áreas comunes generales
; (b) cinco temas comunes a dos o más Agencias
; y, (c) tres áreas potenciales para los servicios que RUTA V podría proporcionar y vender a las mismas agencias socias y otras instituciones
.

48. En relación con las actividades de alcance regional el PRODOC cita siete “temas centrales” provenientes de la Agenda Regional del CAC preparada en el 2001
 a los que añade cuatro “temas específicos” y dos “nuevos temas”.

49. Las actividades de interés particular se definen como “áreas de interés diferentes entre las agencias socias a RUTA”. El PRODOC cita tres ejemplos de estas actividades
, indicando que “hasta la fecha la mayoría de las acciones de RUTA se han concentrado en este tipo de actividades”.

50. Finalmente, en el apartado dedicado a la estrategia, el PRODOC define otro propósito del Proyecto
: “RUTA V se propone como un mecanismo movilizador de capacidades interagenciales para la atención eficaz y eficiente de la demanda de los MAGs, de su organismo regional, el CAC, y de las agencias socias”. A partir de dicho propósito el PRODOC indica que el Proyecto deberá “armonizar la demanda con las ventajas comparativas de RUTA” definiendo para ello seis áreas donde RUTA presenta ventajas comparativas
.

51. Es así como se citan y/o definen más de 60 diferentes objetos, entre principios, mandatos, propósitos, familias de actividades, procesos prioritarios, elementos fundamentales, temas centrales, etc.  Además, en muchos casos, la coherencia de las clasificaciones es cuestionable
, mientras que en otros se listan procesos encadenados sin aclarar las relaciones entre los elementos ni el enfoque del Proyecto hacia ellos
.

52. Adicionalmente, el marco lógico incluye 35 “indicadores verificables objetivamente” y 49 “actividades principales”.  Es incongruente que, pese a ser tan numerosos, los elementos mencionados en la mayoría de los casos sean definidos como prioritarios, centrales, fundamentales, etc. y que el PRODOC indique repetidamente que los elementos definidos podrían ampliarse aún más
. 

53. La formulación del PRODOC no facilita una lectura sintética de los procesos temáticos y regionales a los que se refiere y no permite la definición focalizada del nicho del Proyecto. El contexto y el marco conceptual y programático de una operación como RUTA son de por sí complejos y multifuncionales, sin embargo, el PRODOC no consigue ordenarlos satisfactoriamente
.  

Marco lógico y otros aspectos del diseño

54. Por primera vez en la historia de RUTA, el PRODOC incluye un Marco lógico (ML), así como había sido recomendado por la evaluación externa de la etapa anterior. El PRODOC recuerda que la razón de no tener un marco lógico en las etapas anteriores se basaba en el hecho que RUTA funciona “a la demanda” y, por lo tanto, era imposible establecer un marco lógico detallado
. He aquí una tensión de tipo programático e institucional: por un lado se quiere que RUTA siga funcionando a la demanda – de las Agencias, de los organismos regionales y de los ministerios nacionales – por otra parte los procedimientos burocráticos de sus socios – agencias y ministerios – requieren que el Proyecto cumpla con la formalidad de ser formulados sobre la base de un marco lógico definido. Como se discute a continuación, el EE llega a la conclusión que el PRODOC no resuelve la tensión existente entre el requerimiento de precisar un marco lógico y la necesidad de describir una operación flexible pero focalizada.  

55. El ML se articula en dos objetivos – uno propuesto como “fin”, otro como “propósito” – y 4 resultados, definidos como “productos”
. Sin embargo, en realidad ninguno de los resultados se formula en términos de producto, sino como resultados de mayor nivel
; por lo contrario, el marco lógico no define los productos esperados por el Proyecto, como es natural en consideración de su naturaleza abierta y “a la demanda”.

56. El PRODOC no resuelve en términos formales la aparente contradicción entre el propósito enunciado en el ML
 y el que define implícitamente cuando se refiere a la armonización de la demanda con las ventajas comparativas de RUTA: “RUTA V se propone como un mecanismo movilizador de capacidades interagenciales para la atención eficaz y eficiente de la demanda de los MAGs, de su organismo regional, el CAC, y de las agencias socias”
. Este segundo propósito no está presente en el ML y, sin embargo, atraviesa transversalmente la concepción del Proyecto y su estructura programática. 
57. A juicio del EE este vacío del ML no es solamente formal, sino es síntoma de una dificultad sustancial. La dificultad no reside en la presencia de dos diferentes propósitos del Proyecto, sino en la falta de su articulación explícita en el ML. No hay contradicción entre la voluntad de apoyar el desarrollo rural sostenible y el propósito de movilizar capacidades interagenciales para atender a socios regionales y nacionales. La dificultad puede surgir cuando se elabora un Programa que persigue dos finalidades complementarias explicitando sólo una de ellas. RUTA V tiene dos propósitos complementarios: contribuir al desarrollo rural sostenible y facilitar la movilización de capacidades interagenciales. El Marco Lógico del Proyecto no los articula con precisión ni conceptualmente ni, lo que es más grave, desde el punto de vista programático. De tal forma que la complementariedad entre ambos – tanto en su definición conceptual como en su operativización – se dejó como tarea pendiente, a ser retomada por la Dirección del Proyecto
. 
58. Los tres resultados esperados del Proyecto se definen en términos abiertos y a ellos no corresponde la definición puntual de productos; sin embargo se indican 38 “actividades principales”, sistematizadas en función de estos tres resultados. Al lector del PRODOC le queda claro que no todas estas actividades son mandatorias y que otras podrían surgir eventualmente y ser incluidas en el PAT y PBT. El mismo PRODOC indica que el ML  “provee una rápida visión de la estrategia general de RUTA V para los próximos tres años, con énfasis en las actividades interagenciales. Debe servir de instrumento metodológico para facilitar las labores de planificación”. A juicio del EE el ML así definido es incongruente: el PRODOC pretende definir un Marco lógico como guía para facilitar sucesivos procesos de planificación pero, de manera inconsecuente, establece un marco demasiado general en la definición de las grandes orientaciones y demasiado detallado en definir particularidades.   

59. El gran número de “indicadores” propuestos en el PRODOC no facilita la implementación de un sistema de monitoreo y seguimiento efectivo, que tenga la aceptación de los operadores de un proyecto
. De hecho, al momento de la EER, RUTA V aún no disponía de un sistema de seguimiento adecuado funcionando
.

60. El PRODOC no incluye una definición de los beneficiarios del Proyecto; al tratar de la sostenibilidad de RUTA, se mencionan beneficios que el Proyecto generaría “tanto para los gobiernos y organismos regionales como para las agencias socias”
.  Se trata de un vacío formal que es también otro síntoma de la falta de precisión de la definición de RUTA V: ¿beneficia a los pobres? ¿a los productores? ¿a los Gobiernos? ¿a las Agencias socias? ¿a las organizaciones campesinas y de la sociedad civil?  Y, si beneficiara a todos ellos, ¿de qué manera y en qué medida a cada uno?
61. Sucesivas reflexiones acerca de la temática, llevaron a los técnicos de la UR a definir explícitamente la “población objetivo” de RUTA en el marco del ejercicio de Autoevaluación, llevado a cabo en el 2006. Allí se mencionaron: (a) entidades de Gobierno; (b) Unidades de implementación de proyectos; (iii) Organizaciones de la sociedad civil; (c) Centros de investigación socio-económica y centros educativos superiores; (d) Agencias socias de RUTA y agencias no socias, involucradas en desarrollo rural. De esta manera queda definido el horizonte de RUTA, como  el de un proyecto que brinda servicios de tercer piso, orientados al desarrollo rural sostenible y la lucha contra la pobreza. En el PRODOC y en los documentos sucesivos, no hay mención explícita de los beneficiarios finales: la población rural de Centroamérica, especialmente las franjas más pobres y excluidas, que conforman el universo de los beneficiarios indirectos del Proyecto. 

62. El marco institucional es definido con claridad, incluyendo detalles en relación con las contribuciones de cada socio, y otros. El PRODOC es enfático en privilegiar las actividades interagenciales sobre las otras, hace varias referencias a un sistema de incentivos para promover las actividades interagenciales, sin embargo no detalla sus aspectos principales
.  El PRODOC define criterios y mecanismos del nuevo gobierno
 de RUTA, que generalmente han demostrado su efectividad en la implementación
. 

63.  El PRODOC define algunos supuestos acerca de los factores externos y riesgos para el Proyecto, sin embargo, generalmente no incluye elementos orientadores para la Gerencia de RUTA V acerca de como lidiar con dichos factores, incluso cuando ellos se relacionan directamente con el Proyecto o son parte de su entorno inmediato
.

Evaluabilidad

64. Por las peculiaridades del PRODOC, en esta EER tenemos que recurrir al concepto de “evaluabilidad” del documento de proyecto; remitimos el lector interesado a profundizar este concepto a la consulta del Glosario, que incluye una descripción sintética de esta temática.

65. El EE ha llegado a la conclusión que los elementos definidos en el PRODOC no son adecuados para evaluar el Proyecto de una manera ortodoxa, en particular por las siguientes razones:

(a) el PRODOC no articula lógicamente los propósitos con insumos y presupuesto empleado en correspondencia con actividades, productos, alcances y efectos buscados

(b) el nivel de generalización y la falta de focalización diluyen la utilidad práctica de varias de las aseveraciones del PRODOC que, a menudo, parecen ser puramente retóricas

(c) la batería de indicadores propuesta es demasiado amplia y difícilmente implementable.

66. Como consecuencia de la débil articulación de propósitos / resultados / actividades / insumos, RUTA V ha pasado por varios ejercicios de reformulación y focalización: el ML del PRODOC de hecho no es utilizado por el Proyecto. Asimismo, el Proyecto aún no cuenta con un sistema de monitoreo y seguimiento funcionando y los indicadores propuestos en el PRODOC no se han utilizado.

67. En síntesis, el PRODOC no cumple varias de sus funciones. El EE reconoce la dificultad intrínseca de formular el documento de proyecto de una operación tan compleja y peculiar como es RUTA; también tiene la impresión que la crisis vivida por RUTA IV probablemente influyó en la formulación del PRODOC introduciendo sesgos coyunturales, relativos a las razones de la crisis de ese momento. El EE también reconoce el esfuerzo realizado por los formuladores, que, por primera vez en la historia de RUTA, proponen un ML para el Proyecto.  Reconocidas estas dificultades objetivas y los esfuerzos de los formuladores, la EER concluye que el diseño del Proyecto es genérico y no focalizado; la retórica del PRODOC no cumple con la función de definir elementos operativos y  articular con claridad estrategias acotadas. El diseño del proyecto es por lo tanto, insatisfactorio y la evaluabilidad de RUTA V en contraste con el diseño originario es muy baja, lo que dificulta también la presente EER, especialmente por lo que se refiere al análisis de eficacia.

68. En la siguiente tabla se resume la calificación de los aspectos ligados a la formulación del Proyecto.

Tabla III: 
Resumen de la calificación de los aspectos relativos al diseño del Proyecto

	Resultado del ML
	Calificación

	Pertinencia
	Muy satisfactoria

	Relevancia
	Satisfactoria

	Calidad del diseño  
	Insatisfactoria

	Evaluabilidad 
	Muy Insatisfactoria


IV.  EJECUCIÓN DEL PROYECTO

EL MARCO INSTITUCIONAL

69. El PRODOC sentó los principios institucionales para la implementación del Proyecto, los cuales se basan en un funcionamiento interagencial con mecanismos de consulta y coordinación permanente con las contrapartes nacionales de RUTA V y con el CAC, su contraparte de nivel regional.  En el Proyecto participan siete países – Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá
 – y siete agencias socias: BM, BID, DFID, FAO, FIDA, IFPRI e IICA.  Los representantes de estas agencias participan, junto con el CAC, en la definición de políticas y direcciones estratégicas y en la aprobación de los PAT/PBT y sus respectivos presupuestos. El Proyecto cuenta con un Comité Directivo encargado de la dirección estratégica, el cual se apoya en un Comité de Supervisión Técnica liderado técnicamente por el BM; la UNOPS se encarga de la gestión administrativa y financiera del Proyecto. La Unidad Regional (UR), bajo la responsabilidad del Director de RUTA, tiene a su cargo la gerencia de las operaciones, y, junto con las Unidades Técnicas Nacionales (UTNs), se encarga de su implementación.  

70. El marco institucional externo
 de RUTA está representado por las secretarías del Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC), de la CCAD, los ministerios de agricultura y ganadería o similares, los ministerios de medio ambiente y otras instancias públicas y privadas que participan en el desarrollo rural, el desarrollo agropecuario,  la lucha contra la pobreza y la atención de la agenda ambiental centroamericana.

71. El CAC fue creado en 1991 y está constituido por los mismos ministerios que participan en RUTA
. El CAC es parte del Subsistema Económico del Sistema de la  Integración Centroamericana y tiene la misión de: "Proponer y ejecutar las acciones necesarias, conducentes a conformar acciones, programas y proyectos regionales en el campo agropecuario, forestal y pesquero, tanto en lo que se refiere a las políticas de sanidad vegetal y animal, como a los aspectos de la investigación científico tecnológica y modernización productiva" y de "coordinar con el Consejo de Ministros encargados del Comercio Exterior, los aspectos referentes al comercio intrazonal e internacional de productos agropecuarios que se comercialicen en la región"
.  En octubre del 2001, el Consejo de Ministros aprobó la Agenda Regional y la Estrategia Operativa, que pretende orientar con una visión de mediano plazo las actividades que se  desarrollen en el marco del CAC
. La Agenda Regional establece siete áreas prioritarias para el trabajo del CAC, entre las que destaca el desarrollo rural. 

72. La Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo es el órgano del Sistema de la Integración Centroamericana  responsable de la agenda ambiental regional. Su objetivo principal consiste en "contribuir al desarrollo sostenible de la región centroamericana, fortaleciendo el régimen de cooperación e integración para la gestión ambiental". El Consejo de Ministros es la máxima autoridad de la CCAD y está integrado por los Ministros de Ambiente y Recursos Naturales de los siete países miembros
. La Secretaría Ejecutiva ejecuta los acuerdos del Consejo de Ministros, propone y elabora los planes estratégicos, evalúa y da seguimiento a los proyectos regionales ejecutados directamente por la Comisión, o bajo el marco de su agenda regional. Asimismo, gestiona la cooperación internacional en nombre de la CCAD, y administra sus recursos humanos, técnicos, y financieros. 

73. De la descripción de las funciones del CAC y de la CCAD, se puede notar que existe una relación importante entre los objetivos de RUTA sobre el desarrollo rural y el desarrollo sostenible y algunas de las funciones de estas instancias regionales.

Gobierno de RUTA V
74. RUTA V estuvo precedido por una etapa de crisis, la fase IV (2000-2003), caracterizada por la poca visibilidad del Proyecto y por la pérdida de visión conjunta por parte de agencias y gobiernos.   También en ese período se dio una crisis interna ocasionada por la carencia de una Dirección eficaz y por una ineficiente interacción entre las agencias.  La evaluación anterior resaltó que ese bajo desempeño se dio a pesar de formidables esfuerzos y gran dedicación de su equipo profesional de alto nivel
. Con el fin de subsanar la crisis presentada, se modificaron algunos arreglos institucionales, muchos de los cuales se han venido implementando desde la iniciación de la V etapa y han contribuido al resurgimiento del Proyecto.  A continuación se describe el progreso obtenido en la incorporación de estos cambios institucionales y de gobierno. 
75. Se ha conformado el Comité de Supervisión Técnica (CST) liderado por el Banco Mundial en el que participan los representantes de las agencias socias. Desde el arranque de la etapa V, el CST efectuó tres misiones presenciales de supervisión interagencial y una misión virtual
.  Los resultados y acuerdos de estas misiones, son muestras de una positiva labor de apoyo a la planificación, seguimiento y evaluación de resultados, y sirven como un mecanismo eficaz de información para los socios y para los beneficiarios
.  Desde la primera misión en marzo 2005, efectuada a tres meses de iniciado el Proyecto, se adquirieron compromisos importantes y se avanzó en la preparación de los planes de trabajo
.   A juicio del EE, las misiones de supervisión contribuyeron en buena medida a integrar y a armonizar las diferentes actividades interagenciales realizadas por el proyecto, permitieron el avance y control de los compromisos adquiridos y sirvieron para establecer la agenda de la interrelación de RUTA con diferentes actores del contexto regional.
 
76. El PRODOC estableció que RUTA VI contaría con un Comité Directivo, órgano superior encargado de la dirección estratégica, compuesto por los Ministros de Agricultura y por los funcionarios de mayor jerarquía designados por las agencias socias.  Aunque esté establecido que el Comité Directivo se reuniría al menos una vez al año, al momento de la EER aún no se había celebrado la primera reunión del CD
: hasta la fecha el sistema de gobierno de RUTA no ha funcionado de la manera que ha quedado establecida en el PRODOC. Diversos factores externos y consideraciones pueden haber incidido en la falta de funcionamiento del máximo órgano de gobierno del Proyecto. En este marco el Director de la UR ha logrado sustituir con ciertos niveles de eficacia el funcionamiento del CD a través de una serie de reuniones bilaterales y multilaterales con los diversos socios de RUTA; los efectos de este vacío también han sido parcialmente mitigados por las numerosas reuniones del CST. Sin embargo, el EE tiene la convicción que el hecho que el CD no se haya reunido en más de dos años originó un importante vacío en la toma de algunas decisiones que hubieran podido incrementar la eficacia y la eficiencia de RUTA.   Como se discute más adelante, la EER ha registrado una serie de contradicciones y dialécticas no resueltas que los socios de RUTA hubieran podido discutir y atender, permitiendo una mejor focalización y orientación del Proyecto
.
77. Una de las mayores fortalezas que presenta el Proyecto actualmente es haber establecido alianzas con distintos actores activos en la región: cooperación internacional, sector público, sector privado, sociedad civil.  A ello contribuyó la orientación integradora que caracteriza a la Dirección y los mecanismos que se han utilizado para compartir conocimientos. Además de participar en una serie de grupos existentes
, RUTA V ha impulsado la creación de redes orientadas a objetivos especiales, como la Red de Gremios Agropecuarios y Rurales de CA, a partir del Acuerdo de Santo Domingo y alianzas con centros de enseñanza superior y centros de investigación que RUTA ha involucrado en la elaboración de varios de sus productos
 (b)  Entre los actores del Proyecto, ya sea socios o beneficiarios y clientes, se ha establecido una red de contactos muy valiosa que se ha ido afianzando con el tiempo
.
EFICACIA

78. Como se discutió anteriormente, el ML del PRODOC es definido de manera genérica lo que no facilita la focalización del Proyecto. Esta debilidad ha llevado el Proyecto a redefinir un “ML revisado” un poco más acotado, que articula los 4 Resultados definidos en el PRODOC en una serie de 19 familias de actividades, definidas como  “Macro actividades” 
.  En lo sucesivo, también este segundo ML resultó ser demasiado genérico y escasamente focalizado, por lo que el Proyecto priorizó cinco áreas de acción, definiéndolas “Flagships”
.  Más recientemente, durante el ejercicio de Autoevaluación, los técnicos regionales volvieron a señalar la necesidad de una mayor focalización del Proyecto y el Informe Final del ejercicio señala 7 resultados emergentes
, definidos como los “resultados percibidos por los miembros de RUTA”. Los técnicos de la UR manifestaron en repetidas oportunidades al EE que el resultado de la Autoevaluación no llenaba sus expectativas acerca de la  focalización
. 
FLEXIBILIDAD Y FOCALIZACIÓN

La lectura de los documentos del Proyecto y la conversación con sus protagonistas principales, a menudo deja la impresión que dos términos fundamentales del léxico rutero sean Flexibilidad y Focalización.

La Flexibilidad se define como la “disposición a acomodarse fácilmente al dictamen o resolución de otros”; mientras que Enfocar (expresión original del anglicismo Focalizar) significa “dirigir la atención hacia un asunto desde unos supuestos previos, para tratar de resolverlo acertadamente”. 

Tener unos supuestos previos circunscribe la facilidad de acomodarse a resoluciones de otros; cuando estas resoluciones contradigan los presupuestos previos hay que escoger entre flexibilidad y enfoque preciso. Se trata por lo tanto de dos características concurrentes, donde el enfoque preciso establece los límites dentro de los cuales se ejerce la flexibilidad.

La tendencia a la flexibilidad es natural en RUTA, por ser un Proyecto en buena parte definido porla demanda, sin embargo a veces parece que se busque maximizar esta tendencia por la vía de minimizar la precisión del enfoque. Parece que le cueste a RUTA definir los límites y las prioridades, para seguir manejando un marco tan amplio que casi todas las demandas – de agencias, países, instituciones regionales y otras instancias – puedan caber allí.

Muestra paradigmática de la dificultad de enfocar y escoger de RUTA es el término utilizado para definir las actividades priorizadas: Flagship (Buque insignia en español). Por definición, una flota solo tiene un Buque insignia – que lleva su bandera y alberga su comando – pero en el caso de RUTA hay cinco.

79. Desde el inicio de la implementación de la presente etapa, el Director, los técnicos de la UR y los funcionarios de las Agencias más cercanos al Proyecto, se han esforzado en la búsqueda de definir un ámbito de acción para RUTA, tratando de aclarar un marco de análisis y planificación que fuera capaz de articular la naturaleza abierta de RUTA con la necesidad de definir un marco operativo concreto. Se han producido varias aproximaciones sucesivas que, a juicio del EE, aún no cumplen su cometido. Por otra parte, al momento de la EER, el Proyecto aún no contaba con un sistema de monitoreo y seguimiento funcionando satisfactoriamente
.

80. Los protocolos de evaluación de proyectos de desarrollo universalmente aceptados
 establecen que la apreciación de la Eficacia consiste en la comparación de dos universos:

(a) el universo del deber ser del proyecto, constituido por los objetivos, propósitos, alcances y/o los resultados definidos en el documento de proyecto

(b) el universo del ser del proyecto, constituido por los avances, logros y efectos reales, efectivamente conseguidos en un momento dado.

81. Ahora bien, en el caso que nos ocupa la apreciación ortodoxa de la Eficacia de RUTA V es imposible, pues ambos universos no están descritos adecuadamente. Los aportes de la reciente Autoevaluación tampoco son suficientes para superar estas dificultades: si bien arrojan muchos elementos de importancia para la EER, es un ejercicio todavía incompleto e inconcluso
 que no llena todos los vacíos existentes
. Por otra parte, una evaluación externa no puede convertirse en un ejercicio de focalización de los propósitos del Proyecto ni de sistematización de sus actividades: los evaluadores no tienen tiempo ni título para ello
. Al momento de la EER los evaluadores nos encontramos con numerosísimos documentos sobre algunos de los avances del Proyecto
 y, sin embargo, faltan informes completos y sintéticos que resuman la relación entre ambos universos. 

82. Ante esta situación, el EE tuvo que escoger si dejar de realizar la evaluación de la Eficacia o llevarla a cabo de todas maneras, así fuera heterodoxa. Luego de discutirlo, el EE optó por la segunda opción y decidió aclarar en el presente Informe las numerosas limitaciones del análisis que sigue. No se tuvieron muchas posibilidades de establecer un protocolo adecuado para apreciar la Eficacia; la única opción que nos pareció viable fue la de confrontar los universos del deber ser y del ser basándonos sobre los siguientes criterios:

(a) el universo del deber ser del proyecto está conformado por los objetivos, propósitos, alcances y resultados que, a juicio del EE, podrían ser razonablemente alcanzados por RUTA V, dadas su naturaleza y los recursos – técnicos y financieros – a su disposición

(b) el universo del ser del proyecto está constituido por los avances, logros y efectos de los cuales el EE ha podido encontrar evidencias
.

Como marco formal de sistematización se hace referencia a los resultados del ML y a los Flagships, sin embargo no se utiliza el ML como un referente fijo
.  

83. Desde luego, evaluar la Eficacia con respecto a un PRODOC que muestra una muy baja evaluabilidad y con una metodología heterodoxa, genera un análisis de alguna manera parcializado, más dependiente de factores subjetivos
 y, por definición disminuye la Fiabilidad
 del juicio. Sin embargo, el EE opta para llevar a cabo el ejercicio sobre estas bases, porque está convencido que la riqueza de documentación disponible y las numerosas entrevistas realizadas garantizan que las conclusiones del análisis sean por lo menos aceptables.

84. La situación que hemos ampliamente explicado en los párrafos anteriores también determina que el tratamiento de la Eficacia sea menos preciso y origine la presente sección del Informe que incluye un número de detalles y evidencias inferiores a las expectativas de los miembros del EE y, probablemente, del lector interesado.

Resultado 1 del ML

85. El Resultado 1 del ML
 se articula en 5 macro actividades; se incluyen aquí los primeros 2 Flagships: (a) el apoyo a la formulación de la PACA y, (b) la producción de estudios sobre los impactos del CAFTA, su difusión y la promoción de debates temáticos
.
86. La EER ha podido recoger numerosas evidencias que indican la efectiva contribución de RUTA en el proceso de formulación de la PACA, brindando asistencia técnica al CAC. Los aportes técnicos y el apoyo en el diálogo de políticas con los Gobiernos de RUTA son reconocidos prácticamente por la totalidad de los interlocutores entrevistados
. En particular, se reconoce al Proyecto el mérito de haber ampliado el enfoque desde una visión sectorial hacia una concepción un poco más abierta al enfoque de desarrollo rural, pese a las dificultades generadas por los marcos institucionales nacionales.  A juicio del EE la eficacia de estas actividades es muy satisfactoria.

87. Los estudios técnicos sobre los impactos del CAFTA también están generando resultados apreciables en términos de información y formación de los principales actores regionales involucrados. Se trata de un proceso que aún se encuentra en una fase temprana de desarrollo, que todavía no ha alcanzado todos sus efectos potenciales; el EE está convencido que los avances actuales prefiguran niveles al menos satisfactorios de eficacia.

88. La EER ha recogido menos evidencias de los logros de las otras actividades mencionadas en el ML y en los otros documentos. En particular se nota que, en comparación con el PRODOC, son esporádicas, menos numerosas y menos estratégicas las actividades de RUTA V en colaboración con la CCAD y, más en general, por lo que concierne a la amplia temática del medio ambiente.  Sin embargo, a juicio del EE, la naturaleza de los actores regionales y del mismo Proyecto determinan una dinámica que tiende a enfatizar las relaciones de RUTA con el CAC,  sobre las relaciones con la CCAD.  La contribución que RUTA está brindando al resultado a través de los  dos Flagships a él adscritos es congruente con la naturaleza del Proyecto. Considerando estos aportes y, por otra parte, algunos vacíos – que RUTA V hubiera podido contribuir a llenar con mayor eficacia – en la articulación de las políticas ambientales y agrícolas y en la racionalización de la cooperación internacional en la Región, a juicio del EE la eficacia de RUTA V en correspondencia con el Resultado 1 del ML es satisfactoria.
Resultado 2 del ML

89. El Resultado 2 del ML
 se articula en 5 Macro actividades e incluye 2 Flagships: el apoyo a la formulación e implementación de Enfoques Sectoriales Ampliados; el apoyo a organizaciones rurales, gremiales y de base.

90. Hay evidencia de numerosas actividades y resultados de RUTA en la elaboración de estudios, análisis y estrategias y en la implementación de estrategias de cooperación para el desarrollo rural. En particular, el personal del FIDA es muy activo en estos ámbitos y RUTA V participa activamente en la elaboración de estrategias territoriales y sectoriales del FIDA en la región
. Por lo que se refiere a la planificación estratégica, el EE destaca que la relación entre la sede del FIDA y RUTA V es muy funcional: contribuye a generar sinergias, evitar duplicaciones y gastos innecesarios. Los funcionarios y las funcionarias del FIDA en la UR contribuyen activamente a la definición de las estrategias de la institución que, a su vez, da muestras de aprovechar las ventajas que le brinda la posibilidad de contar con el apoyo técnico de RUTA
. En contraste, son escasas las evidencias que muestren la contribución de RUTA a la definición de estrategias sectoriales y territoriales de las otras agencias socias.

91. RUTA ha conseguido resultados evidentes también a través de la asistencia que ha brindado a la implementación de políticas y estrategias tanto a los gobiernos, como a programas y proyectos de algunas Agencias asociadas. Por ejemplo: la difusión de la metodología de PSIA y la programación de un análisis piloto en Honduras
; la realización de estudios sobre políticas públicas y servicios financieros rurales en el área mesoaméricana y estudios nacionales sobre SFR en 5 países de la región
.

92. A través de RUTA se ha difundido la herramienta analítica “Motores de crecimiento”, formulada por el BM: el Proyecto ha financiado la traducción al español de tres estudios nacionales
 y ha llevado a cabo la aplicación práctica de la metodología en dos casos específicos
. A través de RUTA también se ha logrado la aprobación de un específico proyecto interagencial
 para la aplicación de la herramienta al área trinacional del Trifinio. 

93. Hay actividades de RUTA V que han llegado a productos orientados a mejorar las capacidades de las organizaciones rurales de participar en diálogos de políticas
; también en este caso, hay participación de varias Agencias y es el FIDA la que resulta más activa. Ni el Proyecto ni el EE han documentado evidencias contundentes que demuestren que los productos de estas actividades hayan ya producido alcances, tales como el incremento de la interlocución política de las organizaciones apoyadas, debido a que es una actividad en proceso
.

94. El EE no ha encontrado evidencias contundentes que respalden resultados concretos en correspondencia con las Macro actividad 2.3 del ML
.

95. Con referencia a la metodología de Enfoques Sectoriales Ampliados (SWAPs), se han registrado una serie de actividades de difusión en El Salvador, Honduras y Nicaragua, la participación de RUTA V en la mesa sectorial agroforestal de Honduras, en la mesa de desarrollo rural de El Salvador y en la formulación de SWAPs en El Salvador y Nicaragua
.

96. Por lo que se refiere a la Macro actividad 2.5
, RUTA V llevó a cabo actividades para: (a) la definición e implementación de un programa de capacitación sobre la metodología Rural Invest; (b) el apoyo a proyectos de desarrollo rural (diseño, negociación, seguimiento, estrategias operativas, estrategias de salida y sostenibilidad; (c) el apoyo en el desarrollo de instrumentos estratégicos y operativos y en la implementación de RIMS. La contribución de RUTA V ha sido determinante en difundir el Rural Invest 
,  convirtiéndolo en un producto muy relevante y demandado en el ámbito regional; su difusión ha sido notable en todos los países
. 

97. A través de RUTA V se brindó apoyo en diversas fases de varios proyectos de desarrollo rural
, lográndose resultados apreciables para proyectos de diversas agencias (BM, FIDA).
. 

98. Tanto FIDA como el BM estuvieron presentes dando el apoyo a los gobiernos principalmente en el fortalecimiento de sus instituciones, mediante el apoyo a los programas y proyectos y a la difusión del conocimiento, específicamente en la formulación y evaluación de proyectos en pequeñas inversiones rurales dentro de la plataforma de RUTA
. 

99. El abanico de actividades que se clasifican bajo el Resultado 2 del ML es muy amplio y también son muy diversos logros de los que se ha conseguido evidencias. A juicio del EE la eficacia es en algunos casos muy satisfactoria (como, por ejemplo, en el caso de la difusión de Rural Invest);  satisfactoria (en el caso de los Motores de crecimiento); todavía solo moderadamente satisfactoria (en el caso de la difusión y aplicación de SWAPs
 y en el apoyo a las organizaciones de la sociedad civil
); insatisfactoria o muy insatisfactoria (como en el caso de acciones previstas que, al momento de la EER, no se habían implementado y/o aún no habían producido resultados apreciables)
. A juicio del EE, la eficacia alcanzada por RUTA V en correspondencia con el Resultado 2  muestra una amplia variabilidad; es globalmente satisfactoria, logrando niveles muy satisfactorios en algunos casos (red de programas y proyectos del FIDA; difusión de Rural Invest) y siendo insatisfactorio para algunas actividades de menor importancia estratégica. 

Resultado 3 del ML

100. Al amparo del  Resultado 3 del ML
 RUTA V lleva a cabo numerosas actividades que corresponden al Área de gestión del conocimiento y comunicación (GCC), a la que todas las Agencias han aportado recursos, especialmente el BM y el DFID. Además, hay que considerar los valiosos aportes recibidos por el GDLN
 Durante la EER se han recopilado numerosas evidencias de los resultados logrados por el desarrollo de estas actividades
; asimismo, las opiniones y percepciones de los actores externos a RUTA sobre este componente del Proyecto, registradas por el EE
, han sido generalmente muy positivas. 

101. Entre 2005 y 2006 el Área ha llevado a cabo cerca de 50 diversas actividades  seminarios y talleres; diálogos, conferencias y videoconferencias; congresos y diálogos globales; actividades de capacitación. En varias oportunidades, dichas actividades han producido efectos significativos sobre los actores y los beneficiarios, que contribuyeron a generar mejoras en diferentes campos y que trascienden los resultados inmediatos que generalmente registran actividades de este tipo. Por ejemplo, varias evidencias testimonian que actividades de GCC contribuyen significativamente al proceso de formulación de la PACA,. Asimismo, acciones del Área han incrementado los conocimientos de diversos actores sobre temas específicos, tales como el impacto del CAFTA y el riesgo de la Influenza Aviar, teniendo como efecto cambios significativos en el comportamiento de los actores nacionales y regionales
.

102. En torno a las actividades del GCC en las 5 áreas temáticas
 han generado significativas alianzas de diversos actores – regionales y nacionales; estatales, de la cooperación y de la sociedad civil. Dichas alianzas temáticas representan de por sí un efecto relevante del accionar de RUTA V, que se configura así como un exitoso facilitador de procesos.

103. Además, el Área ha brindado una contribución determinante en cambiar la deficitaria imagen que los actores externos tenían de RUTA a causa de las dificultades vividas durante la etapa anterior
.  En el ámbito regional, el énfasis de RUTA en la gestión del conocimiento, unido al esfuerzo de la Dirección para impulsar temas prioritarios de la agenda de regional, contribuyó a elevar el perfil y la participación en actividades comunes en las que se involucraron diversos y numerosos organismos públicos y privados. Por ejemplo, alrededor de los impactos de CAFTA, la PACA o la influenza aviar, entre otros, se movilizaron recursos, personas e instituciones con intereses comunes para buscar el mejoramiento de la región, aprendiendo de las experiencias de los países más avanzados en estos asuntos.  RUTA recuperó por este medio la visibilidad que había perdido en la etapa anterior, llegando a posicionarse en el medio regional como un actor de influencia y de armonización de intereses
.  
104. Asimismo, el Área GCC ha contribuido a mejorar la cohesión y la coherencia del equipo profesional de la UR, a través de productos específicos
. Es aún más relevante su función institucional – en el sentido rutero – cumplida eficazmente, por medio de sus actividades transversales, incrementando las interacciones interagenciales y sus resultados: el Área GCC es el principal instrumento del Proyecto para producir sinergias internas y externas, integrales y temáticas.

105. Tal vez por ser el área central, sus debilidades principales coinciden con las del Proyecto: (a) falta de focalización: es posible que algunas interacciones entre GCC y otras áreas de RUTA no lleguen a desplegar todo su potencial a causa de la falta de focalización; el escaso personal del Área está involucrado en casi todas las actividades regionales del Proyecto; (b) vacíos en la planificación de actividades comunes
.

106. El EE nota como esta Área que contribuye de manera fundamental a los logros del Proyecto cuente con recursos profesionales insuficientes para cubrir una demanda tan articulada y compleja
; ello es un índice del alto compromiso y de las capacidades de las y los profesionales responsables de esta Área. 

107. La Eficacia de las actividades de RUTA V en el Área de Gestión del Conocimiento y Capacitación es muy satisfactoria, habiéndose logrado alcances significativos en: (a) diseñar e implementar un exitoso programa de gestión del conocimiento; (b) producir y circular información; (c) incidir sobre las agendas de los socios nacionales y regionales, promoviendo acciones claramente orientadas hacia los propósitos de RUTA V; (d) creación de una red de actores, quienes ahora están en contacto permanente.

Resultado 4 del ML

108. En el ML de RUTA V se planteó como Resultado 4: “Mecanismos de gestión de RUTA fortalecidos para mejorar el impacto de las intervenciones”
.  Se trata de un resultado de tipo interno, común en ejercicios de planificación estratégica de organizaciones estables, pero más raro, en proyectos. Ello se puede comprender considerando que RUTA V es parte de una concatenación de proyectos que tiene más de 25 años de existencia
.

109. En ausencia de indicadores cuantitativos tanto en el planteamiento de los objetivos como en los informes de avances de RUTA, aquí nos basamos sobre los siguientes elementos: (i) las percepciones de los actores internos y, en algunos casos, externos, discutidas durante entrevistas individuales; (ii) las evidencias recogidas en documentos, durante las entrevistas con los funcionarios de RUTA y en los grupos focales organizados en el marco de la EER; (iii) la observación directa. La calificación de los niveles de avance
 por “Macro actividad” realizada sobre esta base se resume en la Tabla IV.

Tabla IV: 
Calificación de la eficacia del Resultado 4 del ML 

	Macroactividad
	Avances

	4.1   Implementar mecanismos de gestión, planificación, seguimiento y evaluación  
	Insatisfactorio

	4.2 . (a) Reforzar la administración de recursos humanos de RUTA

        (b)  Reforzar la administración de recursos financieros de RUTA 
	Insatisfactorio

Satisfactorio

	4.3   Fortalecer mecanismos de coordinación y sinergias interinstitucionales (entre RUTA, Gobiernos y agencias socias) 
	Satisfactorio

	4.4   Captar recursos adicionales para la ejecución de actividades nuevas en el programa de trabajo 
	Satisfactorio

	4.5   Asegurar la operatividad de RUTA en los países 
	Moderadamente Satisfactorio 


110. A juicio del EE el sistema de Planificación de RUTA muestra importantes debilidades: (i) no ha logrado resolver el problema de la falta de focalización que RUTA V hereda desde la formulación del PRODOC; (ii) muestra vacíos importantes en la metodología de formulación; (iii) no está ligado efectivamente a indicadores de seguimiento. Por otra parte, no está implementado el sistema de seguimiento, pese a que se han producido al respecto algunos avances muy lentos con respecto al cronograma del Proyecto
. 

111. No son satisfactorios los avances alcanzados en relación con el propósito de reforzar la administración de los recursos humanos y en general la gerencia interna de RUTA en este período. Esta debilidad ya se había detectado en la evaluación de RUTA IV, cuando se recomendaba “complementar el cuerpo gerencial con un Vice-Director o Coordinador Técnico cuyas funciones se concentren más en el manejo técnico interno”
 .
112. La EER ha documentado algunas importantes deficiencias en la conformación y gerencia del equipo profesional de RUTA. La primera está relacionada con la ausencia de una clasificación de cargos acorde a los objetivos de RUTA. En ausencia de una definición clara del plantel necesario, en algunos casos los perfiles profesionales del personal asignado a la UR por las agencias son independientes de las necesidades de RUTA
.  Asimismo, falta en RUTA un sistema de planificación individual de trabajo ligado a la evaluación del desempeño que permita informar al personal y a sus superiores en las agencias sobre su desempeño
. Este vacío no incentiva la acción interagencial del Programa, ya que generalmente las evaluaciones individuales del personal de las agencias no incluyen esta dimensión.

113. Estos elementos del contexto institucional de las agencias, tienen aún más impacto a causa de la prioridad otorgada a la gestión externa que ha concentrado gran parte de las energías de la Dirección, distrayéndola de la atención a los asuntos internos  que hubieran requerido mayor dedicación y, a veces, acciones inmediatas para que la organización marche sin tropiezos
.  El EE ha recogido múltiples evidencias que demuestran que la gestión estratégica del personal no utiliza de manera sistemática instrumentos para compartir información – reuniones periódicas, reuniones temáticas, etc. –  y para planificar actividades conjuntas a nivel sectorial – conformación de grupos de tareas – y en los países – se ha discontinuado la práctica que asignaba a un especialista de la UR la responsabilidad de coordinar las actividades del Proyecto en cada país. Asimismo, la gestión interna de conocimientos se realiza de forma no sistemática y no hay evidencias de la existencia de un plan orientado al mejoramiento de las capacidades del personal, de acuerdo a los objetivos de RUTA y sobre la base de un diagnóstico de las capacidades actuales
.

114. A título de ejemplo la mayoría de los profesionales de la UR han manifestado que en los últimos meses se han realizado muy pocas reuniones de equipo que, según informan, son el único momento que permite intercambiar informaciones acerca de las acciones de RUTA V. Efectivamente, el EE pudo comprobar que varios de los funcionarios de RUTA V tienen un conocimiento muy somero del trabajo realizado por algunos de sus colegas. Asimismo, el EE documentó casos de escasa participación del personal en actividades comunes. Esta situación disminuye las capacidades del equipo regional de trabajar en conjunto aprovechando al máximo las especialidades de cada quien y las oportunidades que construye. 
115. Por lo tanto, a juicio del EE los avances en cuanto al reforzamiento de la administración de recursos humanos es insatisfactoria.
116. ¿Cómo puede ser que RUTA V haya logrado niveles satisfactorios de eficacia aún teniendo estas dificultades?  La respuesta quizá se encuentre en el evidente compromiso personal de muchos de los profesionales de la UR, en su activismo y capacidades profesionales características en ellos y ellas.  Por otra parte esa primera pregunta genera otra: ¿a qué nivel hubiera llegado la eficacia si no se hubieran tenido estas dificultades?
117. El sistema de gestión y administración financiera ha mejorado mucho en comparación con la etapa anterior de RUTA. La flexibilidad de manejo de la UNOPS permite al Proyecto realizar directamente la mayor parte de operaciones que realiza –- incluyendo cuentas bancarias -- bajo un sistema formal, supervisado y auditado. Se superaron así algunos problemas que se habían evidenciado anteriormente
. La UNOPS transfirió a RUTA una tecnología de manejo financiero y administrativo – incluyendo software, capacitación, asesoría y supervisión – que permite que el Proyecto funcione eficientemente, como operador administrativo descentralizado, bajo la delegación formal de la misma UNOPS. Este sistema UNOPS/RUTA es eficaz y eficiente en las operaciones diarias; al contrario, es moderadamente insatisfactorio por lo que se refiere a la rendición de informes financieros, la UNOPS suele producirlos con atrasos de hasta 3 meses, lo que ha generado dificultades con algunas agencias. Considerando ambas dimensiones, el juicio sintético del EE sobre la administración de los recursos financieros de RUTA es satisfactorio.
118. La coordinación de sinergias institucionales y la captación de recursos adicionales para actividades nuevas de RUTA tuvieron un nivel de eficacia satisfactorio.  En RUTA V se ha dado una rápida recuperación de los niveles bajos de visibilidad y confianza que se habían presentado en el período anterior.  Los donantes y agentes externos han vuelto a ver a RUTA como un mecanismo ágil y eficaz para atender las necesidades de desarrollo rural de la región centroamericana.  

119. Los avances en correspondencia con la quinta actividad (asegurar la operatividad de RUA en los países) son moderadamente satisfactorios. A juicio del EE, la causa principal de las debilidades de las UTNs se debe a la arquitectura de las mismas, como se discute más adelante
.

Conclusiones sobre Eficacia

120. En la siguiente Tabla V se resume la calificación de la Eficacia del Proyecto en correspondencia con cada Resultado del ML.

Tabla V: Resumen de la calificación de la eficacia de RUTA en correspondencia con los Resultados del ML 

	Resultado del ML
	Eficacia
	Evaluabilidad (*)

	Resultado 1
	Satisfactoria
	1

	Resultado 2
	Satisfactoria
	1

	Resultado 3  
	Muy Satisfactoria
	1

	Resultado 4 (Avances)
	Moderadamente Satisfactorio
	2


(*) 1 =  baja; 2 = aceptable; 3 = alta.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y EFICIENCIA

121. Durante el año 2005 el presupuesto no se ejecutó de acuerdo con los objetivos y actividades del ML sino que de acuerdo con el presupuesto así como aparece en el PRODOC. Los presupuestos para 2006 y 2007 se elaboraron con criterios relacionados con las actividades definidas por RUTA V en su ML. Sin embargo, de las 24 actividades se presupuestaron solo 12 en el 2006 y 10 en el 2007 aparecen en los respectivos presupuestos. Es importante recordar que el ML del PRODOC define indicadores verificables objetivamente, sin aclarar la fuente de verificación.

122. Así como se mencionó anteriormente en la discusión sobre Eficacia, no es posible medir la Eficiencia de las actividades realizadas por RUTA V porque no se encontraron indicadores verificables definidos, no obstante que aparecen en la descripción del sistema de PS&E; se pudo evidenciar que en el SIG no se registraron las actividades ejecutadas por los especialistas de RUTA V, ni las correspondientes inversiones.

123. En relación con la programación presupuestaria el PRODOC establece que se debe de efectuar una programación dinámica con un Programa Bienal de Trabajo (PBT) de tipo indicativo y un Programa Anual de Trabajo (PAT) con base en las actividades definidas en el PBT, no obstante en el período de análisis el EE solo encontró un PBT elaborado para  un período de año y medio que es el Programa 2006-2007. Lo que sí se hizo regularmente fue elaborar un PAT para cada uno de los años del Programa. Sin embargo el PAT no es consistente con los demás documentos del Proyecto, razón por la que no se puede relacionar el presupuesto con objetivos y actividades.

124. Para el año 2006, RUTA V, le asigna la mayoría de recursos presupuestarios a la Actividad 1 “Salarios del personal de RUTA V y gastos de operación”, representando 39.2% del presupuesto total; en el segundo lugar por recursos asignados se sitúa la Actividad 6, “Asistencia en la implementación de políticas y estrategias clave para Gobiernos y Agencias” con el 25.7%; en el tercer lugar la Actividad 12, “Implementar mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación” con el 15.2% y el cuarto lugar a la Actividad 7, “Apoyo en el diseño, negociación e implementación de programas y proyectos” con el 6.5%; de tal forma que las cuatro actividades más dispendiosas absorben casi el 87% de la programación presupuestaria como se puede observar en la siguiente Tabla VI.

Tabla VI: Presupuesto 2006 de RUTA V
	Actividades
	Presupuesto
	Gastos

	
	(USD)
	% 

del total
	(USD)
	% 

del total

	Actividad 1 - Director, salarios personal administrativo y gastos de operación

	590,309
	39.2%
	391,090
	35.2%

	Actividad 2 – Apoyo a mecanismos de coordinación de la Cooperación internacional
	19,950
	1.3%
	1,90 7
	0.2%

	Actividad 3 – Preparación de estudios y propuestas para políticas, programas  y Proyectos regionales
	91,455
	6%
	42,640
	3.8%

	Actividad 4 – Apoyo a la coordinación, ejecución y seguimiento de proyectos regionales de cooperación internacional dentro de la agenda regional del CAC
	31,500
	2.0%
	11,928
	1%

	Actividad 5 – Apoyo a la preparación de estudios y análisis para la formulación de políticas y estrategias
	2100
	0.1%
	1,036
	0.1%

	Actividad 6 – Asistencia en la implementación de políticas y estrategias clave para Gobiernos y Agencias
	387,108
	25.7%
	252,841
	22.8%

	Actividad 7 – Apoyo en el diseño, negociación e implementación de programas y proyectos
	97,323
	6.5%
	47,000
	4.2%

	Actividad 8 – Desarrollo y coordinación del Programa de Gestión del Conocimiento y Comunicación
	3,393
	0.2%
	1,845
	0.2%

	Actividad 9 – Producir, comunicar y difundir información y conocimiento de RUTA y sus socios
	46,341
	3.1%
	83,206
	7.5%

	Actividad 11 – Capacitación en temas relacionados con el desarrollo rural y gestión del conocimiento
	2,415
	-
	0
	-

	Actividad 12 – Implementar mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación

	228,743
	15.2%
	238,190
	21.44%

	Actividad 13 – Administración de recursos humanos y financieros
	5,775
	0.4%
	2,716
	0.2%



	TOTAL GENERAL
	1,506,412
	100.0%
	1,074,399
	100.0%


125. Por su parte la ejecución en comparación con el presupuesto asignado presenta  características similares como se puede apreciar de la Tabla anterior.

126. Para el año 2007 el presupuesto de enero a junio prioriza de la siguiente forma: “Salarios de personal y gastos de operación”
 ocupa el primer lugar en importancia con 34.1% del presupuesto total; si se toma en cuenta solo un semestre del salario del director y no se incluye el salario de un consultor, el porcentaje de participación de este rubro en relación con el presupuesto bajaría a 35.6%; en segundo lugar “Implementar mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación” con un 20.9%; actividad sobre la cual hay que mencionar que todos los salarios de FIDA de consultores y funcionarios de largo plazo están incluidos en esta actividad, situación que no muestra claramente el presupuesto de lo que es la actividad 12;luego le sigue en importancia “Asistencia en la implementación de estudios y análisis para la formulación de políticas y estrategias clave para Gobiernos y Agencias” con 15.3% y en cuarto lugar de importancia relativa se encuentra “Desarrollo y coordinación del Programa de Gestión del Conocimiento y Comunicación” con 6.7%, actividades que en conjunto representan el 77% del presupuesto. También se incluye el presupuesto del año 2007, incluyendo el segundo semestre, ya que RUTA ha iniciado gestiones tanto para prolongar la utilización de los recursos y la gestión con el DFID para obtener recursos adicionales.

Tabla VII: -Presupuesto a junio del 2007 de RUTA V 
	Actividad
	Presupuesto 1er semestre 
	% del presupuesto
	Presupuesto del 2007


	Actividad 1 - Director, Salarios personal administrativo y gastos de operación  1
	    262,515 
	34.1%
	480,000

	Actividad 2 - Apoyo a mecanismos de la cooperación internacional
	        10,500  
	                    1.4% 
	19,500

	Actividad 3 - Preparación de estudios y propuestas para políticas, programas y proyectos regionales
	       24,800  
	                    3.2 
	45,600

	Actividad 4 - Apoyo a la coordinación, ejecución y seguimiento de proyectos regionales de cooperación internacional dentro de la Agenda Regional del CAC
	       18,200  
	                    2.4% 
	35925

	Actividad 5 - Apoyo a la preparación de estudios y análisis para la formulación de políticas y estrategias
	       25,300  
	                    3.3% 
	43,000

	Actividad 6 - Asistencia en la implementación de políticas y estrategias clave para Gobiernos y agencias 
	      117,500  
	                  15.3% 
	175,000

	Actividad 7 - Apoyo en el diseño, negociación e implementación de programas y proyectos
	       35,750  
	                    4.6% 
	83,500

	Actividad 8 - Desarrollo y Coordinación del Programa de Gestión del Conocimiento y Comunicación
	        51,600  
	                    6.7% 
	51,600

	Actividad 9 - Producir, comunicar y difundir información y conocimiento del RUTA y sus socios
	       62,320  
	                    8.1% 
	86,320

	Actividad 12 - Implementar mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación
	     160,500  
	                20.9% 
	281,500

	TOTAL
	     768,985  
	         100.00 
	1,281,945


127. De la programación presupuestaria del 2006 y 2007 se puede notar la relevancia de los salarios del personal y gastos de operación, que representan el activo más importante de RUTA V para mantener su plataforma interagencial produciendo. También son relevantes las inversiones en “la Asistencia en Implementación de estudios y estrategias clave para Gobiernos y Agencias”, donde juegan un papel importante los estudios sobre los impactos del CAFTA, las cadenas de valor, la participación de la sociedad civil, etc., dentro de un contexto de globalización y de apertura comercial; asimismo la actividad “Implementar mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación”, orientada a establecer mecanismos sistemáticos para gerenciar el Proyecto. Al respecto,  cabe destacar que, pese a la relevancia del presupuesto asignado a esta actividad, a la fecha todavía no se da un proceso eficaz de planificación concadenado a un sistema de seguimiento y retroalimentación adecuado. 

128. En relación con la ejecución presupuestaria se observó que el porcentaje de ejecución fue del 82% para el año 2005 y del 71% para el 2006, por un promedio de aproximadamente el 77%; es decir que se registra una sub-ejecución presupuestaria del 23%. 

129. Sin embargo es importante destacar el empeño de RUTA V por mejorar el cumplimiento de sus objetivos y disminuir los problemas de visibilidad que mostró RUTA durante la etapa anterior. Una muestra de ello es el número de actividades realizadas en el campo de gestión del conocimiento que pasó de 28 en el 2005
 a 46 actividades en el año 2006, lo que representa un aumento del 60% en las actividades realizadas en ese año; también incrementó el número de participantes – de  724 en el 2005 a 2,626 participantes en el 2006 –en otras palabras, RUTA V cuadruplicó los niveles de cobertura de participantes en relación con el año 2005.

130. También es importante mencionar que en general disminuyeron los costos unitarios de las actividades del Área de GCC: el costo por participante bajó de USD 189.97 a USD 55.72; también bajó el costo unitario de los eventos organizados (USD 4,912 por evento en el 2005; USD 3,179 en el 2006). Probablemente ello generó mejoras también en la eficiencia
.

131. Recordamos finalmente los resultados de la auditoría realizada por Price Waterhouse & Cooper que afirma lo siguiente sobre las cláusulas contractuales: “En nuestra opinión, durante el año terminado el 31 de diciembre de 2005, la Unidad Regional de Asistencia Técnica-RUTA-cumplió, en todos sus aspectos sustanciales, con las cláusulas contractuales de carácter contable y financiero del convenio; y a las leyes y regulaciones aplicables (…)”.Asimismo opina sobre el estado de la Cuenta Especial: “En nuestra opinión, el estado de la cuenta especial presenta razonablemente la disponibilidad en dólares estadounidenses al 31 de diciembre del 2005, así como las transacciones realizadas durante el año terminado en dicha fecha, de acuerdo con las estipulaciones sobre el uso de fondos contemplados en las respectivas cláusulas del convenio antes mencionado”. Siendo ambas opiniones favorables en relación con el manejo de recursos y las cláusulas contractuales 
132. A continuación se resumen las principales conclusiones sobre esta materia:

(i) La EER no tuvo a su alcance información sistematizada suficiente para poder llevar a cabo un análisis detallado de Eficiencia

(ii) Desde el punto de vista de utilización de recursos la ejecución presupuestaria ha sido moderadamente satisfactoria, llegando a cerca del 75%. Las causas de la sub-ejecución podrían ser diversas; sin embargo, son probablemente determinantes: (a) la ausencia de un sistema de PS&E eficaz, que permita planificar, dar seguimiento y evaluar las actividades presupuestadas y, (b) algunos atrasos en el desembolso de recursos por parte de las agencias
. Existe una concentración en la asignación de recursos del presupuesto del 2006 y en la proyección del 2007 en tres o cuatro actividades, que representan en promedio el 82% del mismo

(iii) La propuesta que aparece en el PRODOC sobre la programación dinámica, no ha sido aplicada en su totalidad, pues solo se hizo un PBT para el período 2006-2207, lo mismo ocurrió con la reposición de fondos contemplada en el PRODOC, pues no se ejecutó 

(iv) A pesar de no contar con la información necesaria para medir su eficiencia, la EER ha registrado algunos casos particulares que muestran una evolución positiva en cuanto a los niveles de cobertura en el campo de la gestión del conocimiento al elevar de un año a otro en forma significativa el número de participantes en los diferentes eventos que RUTA ejecutó y la disminución de costos unitarios, posiblemente debido a la experiencia anterior, a economías de escala generadas por el incremento de las cantidades y a la capacidad del Proyecto de movilizar fondos externos para co-financiar sus actividades

(v) De acuerdo con el PRODOC, RUTA V debería de buscar como una forma adicional de financiamiento, la venta de servicios, pero el EE no encontró evidencias de avances significativos al respecto.

133. La falta de información que relacione gastos, actividades y resultados impide que la EER lleve a cabo un detallado análisis de eficiencia del Proyecto. Sin embargo, se señala que el EE no ha encontrado indicios que sugieran gastos innecesarios, negligencias o cualquier tipo de ineficiencia. 
EFECTOS

134. Este acápite del Informe se dedica a resumir los efectos del Proyecto
 que durante la ERR se han podido documentar con evidencias documentales y confirmar  a través de triangulaciones, recurriendo a múltiples instrumentos y fuentes
.
135.  No se han encontrado evidencias de efectos negativos del Proyecto. Por lo que se refiere a los efectos positivos, el EE ha orientado la búsqueda de evidencias a partir de dos insumos iniciales: (a) los resultados del ejercicio de Autoevaluación; (b) indicaciones del CA y de los especialistas de RUTA V.  De esta manera se ha conformado una lista de posibles efectos para los cuales existían indicios; luego se ha investigado cada efecto posible, buscando documentarlos de otras fuentes. La lista preliminar se ha elaborado eliminando las sugerencias de la Autoevaluación y de los especialistas que indicaban resultados de alcance menor que no cumplían con los requerimientos necesarios
. 
136. La investigación ha permitido también calificar el nivel de aporte de RUTA V al logro de cada efecto:  

(i) En algunos casos la contribución de RUTA V ha sido determinante para alcanzar el efecto, es decir: a juicio del EE la hipótesis contrafactual indica que el efecto no se hubiera podido alcanzar sin la contribución del Proyecto. 

(ii) En otros el aporte del Proyecto ha contribuido de manera determinante a la calidad del efecto, es decir: sin el involucramiento del Proyecto, la calidad del efecto hubiese sido probablemente menor. 

(iii) En algunos casos, RUTA V ha contribuido al logro del efecto en colaboración con otros actores que, a juicio del EE, hubieran probablemente logrado un efecto similar aún sin el aporte del Proyecto.

Finalmente, en correspondencia con algunas actividades del Proyecto, la EER ha podido documentar efectos que aún no se han conseguido plenamente y que es probable que RUTA V alcance antes de finalizar la actual etapa.

137. La Tabla VIII muestra los efectos que el EE ha podido documentar, indicando en cada caso su juicio sobre el nivel de la contribución de RUTA V y la estimación de la Fiabilidad de la aseveración, basada sobre el número de fuentes que la confirman.

Tabla VIII: Resumen de los efectos positivos documentados por la EER 

	Efectos positivos de RUTA V
	Nivel

	Fiabilidad


	Ha mejorado la capacidad de interlocución técnica y política del CAC con los Gobiernos sobre temas sensibles, tales como la introducción de un enfoque de desarrollo rural en la PACA

	+++
	+++

	Ha mejorado la coherencia y el nivel técnico de las propuestas y decisiones relativas a la PACA
	+++
	+++

	Se ha incrementado la difusión de metodologías, investigaciones, herramientas y otros productos de agencias de cooperación internacional, así como su uso por parte de diversos actores nacionales y regionales.
	++
	+++

	Sociedad civil, gobierno y agencias de cooperación internacional se relacionan más fluidamente, comprendiendo mejor la problemática y desafíos del desarrollo rural y promoviendo el diálogo y transparencia.
	+
	++

	Agencias, entidades públicas regionales y nacionales, organizaciones de la sociedad civil y del sector privado han incrementado sus conocimientos acerca del desarrollo rural sostenible

	++
	+++

	Se han incrementado las oportunidades de los gobiernos, de los agricultores y de los pobres rurales de acceder a proyectos y programas de las Agencias socias de RUTA, que mejoran su desempeño a raíz de la colaboración interagencial

	++
	+++

	Se incrementan las capacidades de los actores nacionales interesados al diálogo de política sobre desarrollo rural
	+
	++

	Incrementan los conocimientos de los actores regionales sobre impactos del CAFTA
	EP
	+

	RUTA V se ha establecido como un referente técnico de primer plano para el diálogo sobre políticas y la formulación de estrategias de desarrollo rural y apoyo a la producción agropecuaria.
	N/A
	+++


FACTORES EXTERNOS 

138. Durante el período en que se ha desarrollado RUTA V hubo sucesos globales, regionales y nacionales (de los países participantes), que incidieron en el desempeño del Proyecto.  RUTA mostró una gran capacidad de ajuste a estos acontecimientos, y tuvo la flexibilidad necesaria para responder de manera positiva a los retos que se le presentaron.  Es así como buena parte de los resultados alcanzados por el Proyecto tienen que ver con las nuevas situaciones planteadas y las soluciones brindadas por RUTA
. Veamos cómo fue la ejecución del Proyecto en relación con estos hitos.
139. En el plano global, habiéndose cumplido en el 2005 el primer quinquenio de la declaración de los Objetivos del Milenio (ODM) de la ONU para erradicar la pobreza
, comenzaron a tomar forma las intenciones de los organismos internacionales de realizar acciones colectivas para hacer más efectiva su ayuda al desarrollo rural.  A la creación de la Plataforma Global de Donantes para el Desarrollo Rural (GDPRD)
 en Diciembre 2003, le acompañaron otros acuerdos sobre armonización y concertación de actividades entre las agencias de cooperación para el desarrollo y los países, tales como la Declaración de Roma sobre Armonización
 y la Declaración de París sobre Eficacia de la Ayuda
, entre otras.

140. Estos acuerdos recientes de los organismos internacionales sin duda tuvieron  incidencia en el accionar de RUTA, pues las actividades del Proyecto tuvieron que ponerse a tono  con las intenciones de estos otros importantes actores del desarrollo rural.  Por ejemplo, en la nueva plataforma de ayuda al desarrollo de los donantes, han adquirido importancia conceptos globales de armonización e integración tales como el Enfoque Sectorial Ampliado (ESAs o Sector Wide Approach, SWAp)
.  RUTA ha estado a la vanguardia en la aplicación de los ESAs como actividades estratégicas del Proyecto, siendo ésta una de las áreas de resultados seleccionadas como actividades prioritarias. Asimismo, a partir de los años noventa todos los países han iniciado procesos de reforma económica -en la mayoría de los casos en el marco de acuerdos con el FMI, el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo- que incluyen la apertura comercial (reducción de aranceles y fomento de las exportaciones, así como acuerdos comerciales y la atracción de inversión extranjera directa), la disponibilidad de recursos de la comunidad financiera internacional, así como de cooperación internacional y países donantes  y de las reformas financiera y del sector público.

141. Por otra parte, la GDPRD ha tomado a Nicaragua, país integrante de  RUTA, como uno de los cinco estudios de caso a nivel mundial para desarrollar un Plan de Acción para impulsar el liderazgo, la armonización y el alineamiento en el sector productivo rural del país
.  Este Plan de Acción se ha venido implementando desde septiembre 2005 y sin duda alguna traerá lecciones importantes para las acciones estratégicas de RUTA en la región centroamericana.  La Dirección de RUTA ha estado atenta a lo que ocurra con este ejercicio de desarrollo rural para brindar su concurso cuando se requiera.

142. En el plano regional, como ya se ha mencionado, hubo hitos relacionados con el sector rural tales como la firma del Acuerdo CAFTA, el anuncio del riesgo de pandemia aviar, la firma del acuerdo de la Unión Aduanera CA, el fortalecimiento de instituciones regionales como la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), del SICA, la existencia del CAC, la inclusión reciente, como socios del Banco Centroamericano de Integración Económica BCIE) de Belice y Panamá, la formulación de la PACA, en los que RUTA ha sido actor principal, ya sea promoviendo políticas y prácticas,  fomentando el intercambio de conocimientos entre los distintos organismos del sector para la prevención o solución de problemas.  Con ello se demuestra que una de las mayores fortalezas del Proyecto reside en su capacidad de reacción rápida ante nuevas situaciones.  RUTA utiliza la capacidad técnica de alta calidad que le brindan sus socios y aliados, para adelantarse a las situaciones de riesgo y para coordinar esfuerzos con miras al desarrollo de la región.  
143. En el plano nacional casi todos los países socios de RUTA tuvieron ambientes políticos críticos y cambios de gobiernos, con la consiguiente falta de continuidad en la definición de las prioridades políticas y sectoriales, y con una mayor o menor predominancia del sector agrícola y de la lucha contra la pobreza dependiendo de cada caso. Los sectores públicos de los países son, en términos generales, débiles e ineficientes.  Los procesos de reforma del Estado se han preocupado más en reducir el tamaño del mismo, que por garantizar que cumpla sus funciones.  Un claro ejemplo en este caso es el de las instituciones vinculadas con el sector agropecuario.  Además, los procesos privatizadores han enfatizado la venta de las empresas públicas, pero no han avanzado en la conformación de los marcos regulatorios adecuados, con notables pérdidas para los países y la población en general; y la progresiva participación de la sociedad civil en la toma de decisiones relevantes para el desarrollo de los países. Lo anterior muestra un espacio muy apropiado y una gran oportunidad para RUTA en el logro de los resultados esperados.

144. Adicionalmente a los procesos de mayor envergadura, el quehacer de RUTA V ha sido influido por otros factores externos, ligados a los cambios en las prioridades, necesidades y demandas de sus numerosos partners. En general RUTA V ha demostrado habilidad en moverse en este ambiente cambiante, por contar con un equipo multidisciplinario y por su flexibilidad
. Se han recogido elementos que muestran como los factores externos hayan facilitado los logros de RUTA – por ejemplo, por la labor de agencias socias y otras en promover y gestionar mecanismos nacionales de coordinación de los donantes
 – y los hayan dificultado en otras ocasiones – por ejemplo: atrasos generados por los ministerios en los trabajos de formulación de la PACA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

145. Este acápite del Informe se dedica a los mecanismos de implementación de RUTA V y a la relación que, a juicio del EE, tienen con el desempeño del Proyecto
.

146. Un cambio fundamental en la gerencia de RUTA que se concretó en la presente Etapa fue el nombramiento de un director seleccionado en forma  independiente, quien ya no pertenece a ninguna de las agencias socias como en el pasado.  Este aire de renovación ayudó a recuperar la imagen del Proyecto hacia sus interlocutores y facilitó la puesta en marcha de nuevas estrategias y mecanismos de supervisión y rendición de cuentas a sus socios.  A causa de la referida crisis de la etapa anterior, todo ello concentró los esfuerzos en la gestión  externa, dejando vacíos en la gestión interna. Durante el ejercicio de RUTA V se inició un nuevo modelo de gestión por resultados, que si bien facilita el cumplimiento de los objetivos sustantivos del Proyecto, en el campo administrativo y operativo ha mostrado debilidades que se verán más adelante.  

147. Otra novedad con respeto a la fase anterior fue la salida del PNUD del marco de RUTA y el acuerdo con la UNOPS para que esta entidad de las Naciones Unidas se encargara de la gerencia financiera y la implementación administrativa del Proyecto. 

148. Además el diseño de RUTA V incorporó al Proyecto un elemento nuevo de la organización de su trabajo, por medio del cual los representantes de las agencias deberían asignar al menos el 30% de su tiempo a las actividades interagenciales y no más del 70% a los compromisos establecidos en el plan de trabajo con su propia agencia
.  Se estableció un compromiso formal de mantener esta visión interagencial desde el inicio de la fase V, con responsabilidades específicas de seguimiento y evaluación, además de ser responsabilidad prioritaria del Director.

149. Esta nueva forma de acción ha sido un punto de controversia y de ajuste de los actores a la situación, que aún no ha logrado tomar una forma práctica y funcional de organización del trabajo y de medición de los resultados interagenciales. SI bien los esfuerzos de las misiones de supervisión y la autoevaluación han producido ciertos avances, aún no son suficientes para mantener un foco en las actividades que resalte el carácter multidisciplinario y la experticia técnica variada. Los técnicos de las agencias mantienen un alto compromiso y satisfacción con el trabajo, y desarrollan muy bien los proyectos de sus respectivas agencias con RUTA, pero claman por una estructura organizativa que les permita una mejor coordinación técnica de sus actividades interagenciales y del logro de los objetivos comunes
.  

150. Como se dijo anteriormente, un aspecto positivo que propicia la interagencialidad es la acción del área de Gestión del Conocimiento y Comunicación (GCC).  Por medio de las distintas actividades realizadas por el grupo de GCC, los técnicos de las distintas agencias han podido desarrollar actividades en las que se involucran diversos actores.  Éste es un ejemplo de buena práctica que se debe reforzar y mantener en el Proyecto.

Unidades de implementación

151. RUTA cuenta con dos niveles de unidad de implementación: la UR
 a nivel regional y las UTNs en el nivel nacional de seis de los siete países
.  Estas Unidades se describen en los párrafos siguientes.  

152. La Unidad Regional bajo la responsabilidad del Director de RUTA, tiene a su cargo la gerencia de las operaciones.  La UR, con sede en San José, Costa Rica, aloja a los expertos de las agencias socias, algunos son funcionarios de planta, otros consultores de largo plazo
. Ellos asumen responsabilidades o constituyen grupos de trabajo para atender las varias áreas temáticas y funcionales en las que trabaja el Proyecto y asuntos específicos de cada agencia socia y/o a cada uno de los países de Centroamérica, asumiendo algunos las funciones de enlace con los países.  La manera de organizarse y operar del personal en función de estas responsabilidades las decide el Director.  En la sede de la UR, trabajan de manera permanente 21 personas, incluyendo a su Director, quienes conforman el equipo básico interagencial y administrativo de RUTA, como se resume en el Tabla IX.  

153. La UR cuenta con una oficial administrativa y una asistente que les permite,  junto con UNOPS, atender los requerimientos operativos del proyecto en el ejercicio de sus funciones, básicamente en el campo administrativo y financiero y como complemento cuenta con un especialista en sistemas que se encarga del funcionamiento de los equipos de cómputo, de comunicación y del software que tiene RUTA, así como de los sistemas de PS&E, SIG y otros de apoyo a la gestión de RUTA. 

154. La UR además coordina a nivel nacional, las acciones que esta proyecta  hacia las UTNs, sin embargo, no es una relación de autoridad formal sino un acuerdo de buena voluntad entre las partes pues dicha autoridad la ejercen los ministerios.

Tabla IX: Conformación de la UR

	Cargo
	Relación 

laboral

	Director 
	UNOPS

	Especialista en Desarrollo Rural
	UNOPS

	Economista, Especialista en Pobreza
	BM

	Esp. Apoyo a la implementación
	UNOPS

	Enlace FIDA en RUTA
	UNOPS

	Especialista en Sistemas
	UNOPS

	Asistente
	UNOPS

	Asistente
	UNOPS

	Oficial Administrativa
	UNOPS

	Asistente Finanzas
	UNOPS

	Especialista en Comercialización y Comercio
	FAO

	Esp. en  Gestión del Conocimiento
	BM

	Asistente Gestión del Conocimiento
	UNOPS

	Consultora
	UNOPS

	Esp. Asuntos Indígenas
	BM

	Especialista  en Políticas
	UNOPS

	Especialista en Desarrollo Rural
	BM

	Especialista en  Políticas Alimenticias
	IFPRI

	Economista Agrícola
	BM


155. Las UTNs
 por su parte, son unidades de enlace en los países y tienen una relación de coordinación con la UR. Estas unidades
 forman parte de la estructura organizativa de los Ministerios de Agricultura de los países. Son financiadas por los gobiernos y en su mayoría se ubican muy cerca del Despacho del Ministro, o del viceministro y están muy relacionadas con las oficinas de planificación o de políticas de los ministerios. Es decir, son unidades que dependen de los gobiernos, y muy relacionadas con los ministros. El siguiente cuadro resume las anteriores afirmaciones.

156. Cuentan con un Coordinador y generalmente una o dos personas adicionales, que apoyan en el seguimiento de la agenda técnica de la UTN, más apoyos secretarial y/o logístico.: “Se encargan de las relaciones del Proyecto RUTA a lo interno de los Ministerios de Agricultura con diferentes programas, con los Ministerios del Ambiente –especialmente en lo que se refiere a la agenda agro-ambiental y al pago por servicios ambientales—, y con los Ministerios de Economía, sobre todo en el tema de comercio agrícola.”
  
Tabla X: Relación entre UTN y MAGs

	Belice
	Reporta a la Viceministra

Participa en el Consejo de Dirección del MAF



	Costa Rica
	Unidad adscrita al despacho del Ministro-Cooperación Externa 

Despacho tiene VM, SEPSA y UTN

RUTA depende del VM



	El Salvador
	Relación Directa con  Ministro; depende de  unidad de planificación

Funciones: Planificación y Proyectos (cooperación  internacional), Desarrollo Institucional, Seguimiento y Evaluación)

	Guatemala
	Unidad de ejecución especial  (Ley Orgánica del MAGA, por 48 meses) adscrita al Despacho-Cooperación Externa; físicamente forma parte de Unidad de Políticas



	Honduras
	Es una unidad de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, con vínculos estrechos con UPEG-MAG

	Nicaragua
	Relación con Dirección General de Políticas

Relación con el Ministro 



Según aparece en la página web de RUTA, “las UTNs también interactúan con institutos o agencias públicas de implementación de proyectos, para dar apoyo metodológico sobre el ciclo de proyectos de inversión. Igualmente, sostienen relaciones con centros de investigación y enseñanza, con asociaciones gremiales y con asociaciones de empresarios rurales, con las representaciones de los socios de RUTA en cada país y con representaciones de otras agencias donantes”.
Desempeño de las unidades de implementación

157. La UR ha venido desempeñando de manera satisfactoria su papel a nivel regional, pues con su equipo técnico ha podido atender muchas de las actividades relacionadas con su ML y enmarcadas dentro del presupuesto de la Unidad. 

158. Desde el punto de vista operativo y financiero, la UR incrementó sus capacidades en forma significativa mediante la capacitación de su personal administrativo y el mejoramiento de los instrumentos de manejo de los recursos financieros por medio de la intervención de la UNOPS y con la incorporación de un Manual Administrativo. Reconociendo que la presencia de la UNOPS ha sido un factor determinante en mejorar la agilidad en la gerencia de los recursos financieros, existen algunos problemas de operatividad en cuanto a los plazos en que UNOPS entrega los informes certificados de ejecución de los recursos financieros.

159. La complejidad intrínseca en la estructura de RUTA es un factor determinante en el manejo del personal técnico especializado que se complica a causa de la ausencia de un adecuado sistema de planificación y seguimiento, como se ha mencionado en repetidas oportunidades en este Informe
. Ello también incide en generar incertidumbre  en la visión de mediano plazo que permita tener una estrategia que se complemente con los planes anuales de trabajo, tal como lo establecía el PRODOC, mediante la planificación dinámica.

160. Además de las acciones regionales, las actividades llevadas a cabo por técnicos de la UR en los países ha sido productiva y su contribución ha sido determinante en la consecución de los logros del Proyecto, así como se observa en las anteriores secciones dedicadas a la Eficacia y a los Efectos. En la mayoría de las actividades del PAT llevadas a cabo a nivel nacional, las UTN han sido involucradas y a menudo han jugado un rol determinante; sin embargo, se han documentado varios casos en los cuales las acciones nacionales han sido realizadas casi en su totalidad por la UR. Estos hallazgos son indicación de un rol activo y dinámico de los técnicos regionales y, también, de algunas debilidades de las UTNs.

161. Sintetizando las consideraciones anteriores, el EE llega a la conclusión que el desempeño de la UR ha sido satisfactorio, así como satisfactorio ha sido el desempeño de la UNOPS como parte de los mecanismos de implementación del Proyecto. Sin embargo, en ambos casos todavía hay espacios para mejorar: fortalecer la planificación estratégica y establecer mecanismos de programación y seguimiento por parte de la Dirección de RUTA y, por lo que atañe a la UNOPS, acortar significativamente los tiempos administrativos necesarios para producir informes financieros certificados
. 

162. En los horizontes nacionales, las UTNs han cambiado en comparación con la etapa anterior del Proyecto, al pasar de ser financiadas por recursos internacionales a ser financiadas por los gobiernos. Esta situación, según todos los funcionarios de las mismas entrevistados por el EE,  limitan fuertemente sus capacidades, en cuanto a la disponibilidad de recursos para operar y, también, por otras razones. La misma función de las UTNs se ha transformado,  porque se han convertido en unidades públicas, de tal manera que la agenda de cada ministerio tiene un peso preponderante en determinar las actividades de los funcionarios de las UTNs
. Tanto más cuando se tome en cuenta que en varios casos – como por ejemplo: El Salvador y Nicaragua – los funcionarios que los Ministerios asignan a las UTNs tienen responsabilidades de primer plano en los mismos ministerios
.

163. Esta característica de unidades públicas por lo tanto las orienta más al cumplimiento de los objetivos de los ministerios y del sector público, limitando la capacidad de maniobra de RUTA en la sociedad civil – sector privado, organizaciones de base – dependiendo de las inclinaciones ideológicas y programáticas del gobierno de turno, es decir: se producen vacíos en la comunicación del Proyecto con algunos sectores de la sociedad civil y el sector privado. Estos – y otros – vacíos tienen que ser mitigados por la labor del Director y de otros funcionarios de la UR
.

164. Las UTNs participan en dos tipos de actividades: (a) actividades que se desprenden de la agenda regional de RUTA definida en el PRODOC y en el PAT interagencial; (b) actividades que responden a la demanda de los ministerios. Por lo que concierne a las primeras, la EER ha registrado una coherencia sustancial de las actividades de las UTNs. Por lo que concierne las demandas nacionales – cuando éstas no coincidan con la agenda regional del Proyecto – las UTNs las atienden  con gran autonomía. Se crean así conjuntos de actividades nacionales – generalmente pequeños – que escapan al control y muchas veces al conocimiento de los especialistas regionales
. 

165. Adicionalmente, se ha discontinuado una práctica anteriormente en auge en RUTA, que prevería que cada país (y UTN) tuvieran como referente a un miembro del equipo regional; ello no ayuda a gerenciar los procesos nacionales en un marco común. Sin embargo, este vacío es mitigado por las reuniones regionales en las que participan los directores de las UTNs y por el trabajo de coordinación que asegura el Director.

166. En varios casos documentados, el valor agregado que las UTNs añade a las actividades regionales es técnicamente relevante
; asimismo, hay algunos casos en los que las actividades de corte nacional tienen la potencialidad de sugerir temas técnicos interesantes a nivel regional
. También añaden valor agregado las actividades de soporte que las Unidades nacionales llevan a cabo en apoyo a las acciones de la agenda regional
 y facilitando la interlocución on las autoridades nacionales. Sobre la  base de esos hallazgos, la EER llega a la conclusión que la existencia de las UTNs en los países ha sido un elemento fundamental para el funcionamiento de RUTA. Sin embargo, la eficacia y la eficiencia de estas actividades se ve diminuida por las características estructurales de las UTNs, cuyos técnicos son pagados por los ministerios y tienen que responder a dos agendas diferentes. 

167. Como es natural, cuando haya contradicciones o incompatibilidades – especialmente por lo referido al manejo del tiempo – los técnicos tienden a atender prioritariamente la primera.  Además, pese a que los ministerios se hayan comprometido a financiar las UTNs, no siempre cuentan con recursos financieros suficientes, lo que genera dificultades adicionales a los técnicos nacionales
. Esta situación contribuye a explicar porque es incompleta la documentación sobre las actividades de las UTNs – programación e informes – que el Proyecto ha entregado al EE.

168. Además, no resulta completamente apropiado que el mecanismo de implementación a través del cual RUTA atiende a las demandas nacionales sea integrado por funcionarios de los Ministerios, porque crea una situación en la que una misma persona – en su capacidad de funcionario del ministerio – genere la demanda y, asimismo, la atienda – en su capacidad de técnico del Proyecto.

169. En síntesis, los hallazgos de la EER indican que el desempeño de las UTNs de RUTA V es moderadamente insatisfactorio. Al respecto, el EE enfatiza que, durante la evaluación, ha podido apreciar directamente las capacidades y el profesionalismo de los funcionarios de las UTNs y que el juicio anterior no tiene que leerse como falta de cumplimiento del personal nacional. Al contrario, precisamente sus capacidades y compromiso han permitido concretar las contribuciones de las UTNs a los logros del Proyecto, a pesar de la gran debilidad de la arquitectura de las unidades nacionales
. 

Planificación y Seguimiento

170. Tanto la evaluación de RUTA IV como el PRODOC se refieren explícitamente a la necesidad de mejorar significativamente el sistema de planificación de actividades, evaluación y seguimiento
. Sobre ello, la EER deja constancia de algunos avances significativos:

(i) se simplificó el ML del PRODOC

(ii) se elaboró un nuevo PAT interagencial para el período 2006-2007

(iii) se llevan a cabo con regularidad las Misiones de Supervisión, presenciales y virtuales
,  como mecanismos de rendición de cuentas a los socios, de reflexión, revisión de resultados y focalización

(iv) se está en proceso de rediseñar el sistema de PS&E.

171. La simplificación del ML y el nuevo PAT disminuyen el número de macroactividades y actividades, sin embargo, a juicio del EE, ambos ejercicios de focalización dejan todavía un abanico de actividades demasiado amplio para el Proyecto, especialmente si confrontado con los recursos – técnicos, financieros y otros – a su disposición. También en esta oportunidad, una vez más, pareciera que el “sistema RUTA” no logre definirse y tienda a mantener un espacio abierto que, si bien le permite moverse en muchos campos diversos, al mismo tiempo limita sus capacidades de movimiento en cada uno de ellos.

172. El PRODOC establece en relación con la planificación: “adoptar un proceso de planificación dinámica para reducir y simplificar los costos de transacción para lograr el refinanciamiento periódico del proyecto que son elevados por la naturaleza regional y multiagencial de RUTA. De hecho, se propone un simple proceso de reposición de fondos cada dos años que permita evitar el pesado proceso de evaluación de etapas de proyecto. Este proceso se basa en la elaboración y aprobación de un Plan Bienal de Trabajo (PBT).”

173. No obstante el proceso de planificación que RUTA ha venido siguiendo desde el inicio de la etapa V, está basado principalmente en la programación anual, con la excepción del PAT 2006-2007, que abarca un período de dieciocho meses. El planteamiento sobre la planificación dinámica, no ha prevalecido como criterio de planificación y por lo tanto la reposición bienal de fondos no se ha dado.

174. El proceso de planificación orientado hacia la elaboración del PAT ha consistido en validar intereses y demandas de los MAGs de cada país, así como del CAC y de las agencias socias. Al respecto se elabora un PAT por país que en algunos casos forma parte del Plan Agropecuario de cada país. Estos PATs, posteriormente formarán parte del PAT regional. Los responsables de la aprobación de este Plan Anual de Trabajo son el Secretario del CAC y el Director de RUTA.

175. El principal mecanismo de operativización del PAT, se establece de acuerdo con UNOPS, que es la agencia que recibe los recursos y los canaliza mediante una Imprest account que le permite a RUTA abrir dos cuentas en un banco local
. El PAT de los años 2006 y el proyectado para el 2007, son elaborados de acuerdo con las principales actividades incluidas del Marco Lógico que hizo RUTA, no sucede así con el del año 2005, el cual no corresponde a dichas actividades.

176. Por lo que se refiere al seguimiento (ó monitoreo) de las actividades y sus resultados, al momento de la EER no existía en RUTA un sistema en funcionamiento
. Desde el segundo semestre del 2005 RUTA V ha realizado una serie de actividades que culminaron con la reciente publicación del Plan de PS&E se publicó recientemente
 que aún no es operativo. También se revisó el Sistema de Información Gerencial (SIG) que, pese a encontrarse en línea en la plataforma de intranet,  no es alimentado por los funcionarios. 

177. Como se ha discutido en el capítulo III de este Informe, el PRODOC no define de manera funcional las características de un sistema de seguimiento y retroalimentación: sólo plantea una serie de indicadores en correspondencia con las “Actividades principales” que, en la opinión del EE son en número excesivo. De tal guisa que el mismo documento de proyecto sugiere la articulación de un sistema que, a causa de su excesiva complejidad, demanda mucho tiempo a los técnicos y especialistas del Proyecto, quienes efectivamente no participan en alimentarlo. Algunos funcionarios de la UR manifestaron al EE que no le dan prioridad a esta actividad porque no le ven una utilidad práctica en la retroalimentación de los tomadores de decisiones
 . 

178. La propuesta del  Sistema de Planificación Seguimiento y Evaluación recientemente publicada también parece demasiado compleja y es probable que tenga que ser revisada, simplificándola, si se quiere establecer un mecanismo útil y ágil para que el personal de la UR lo utilice con regularidad. Sin embargo no sería racional gastar esfuerzos para afinar la definición de un sistema de PS&E a menos de seis meses de la fecha de cierre de un proyecto que no ha logrado dotarse de un instrumento eficaz de monitoreo durante toda su existencia
. 

179. La ausencia de un monitoreo constante ha afectado negativamente el desarrollo del Proyecto; asimismo, como se ha discutido anteriormente, ha dificultado también la EER, cuya fiabilidad se ve disminuida a causa de este vacío.

180. Por otra parte, el EE ha recogido varias evidencias que demuestran que ha funcionado eficazmente el sistema de supervisión llevado a cabo por el CST, por medio de sus “Misiones de Supervisión Interagencial”
. Aunque también este ejercicio adolezca del vacío de un marco de referencia fáctico – como lo serían los productos del sistema de seguimiento –, es evidente que el CST se fijó desde un comienzo la tarea de revisar los avances en la implementación de los PAT interagenciales, así como el fortalecimiento del monitoreo y evaluación del proyecto
. 

181. En conclusión el funcionamiento del sistema de planificación, monitoreo y evaluación del Proyecto es insatisfactorio.
Motivación organizacional e identidad de RUTA

182. Para evaluar el desempeño organizacional de RUTA, el EE utilizó el modelo que concibe el desempeño de una organización en función de su ambiente operativo externo, la motivación de la organización y su capacidad
.  En la sección anterior se examinaron algunos factores externos que han incidido en el desempeño de RUTA, a continuación se presentan los resultados en cuanto a la motivación y la capacidad del Proyecto.  Se complementa con los hallazgos sobre el desempeño gerencial de RUTA y sus recursos humanos, así como el análisis de las ventajas y desventajas de la actual estructura de implementación del Proyecto.
183. Se examinaron los principales componentes de la motivación organizacional: (i) conocimiento de la misión; (ii) cultura organizacional; y (iii) estructura de incentivos.  
Conocimiento de la misión 

184. En las organizaciones modernas, la declaración de misión ya no es una frase que se archiva en un estante adonde nadie tiene acceso, como en el pasado.  Hoy en día la declaración de misión es un elemento estratégico de articulación de las fuerzas que actúan en la organización hacia un solo propósito.  No obstante, en la mayoría de las organizaciones ocurre que detrás de la misión organizacional que se publica formalmente, existe una misión percibida por los miembros de una organización, la cual guía su comportamiento y resultados y con frecuencia no corresponde con la declaración oficial de la misión.  

185. La declaración de misión, “contribuir al crecimiento rural sostenible, que reduzca la pobreza en Centroamérica, mediante el desarrollo de capacidades nacionales y regionales, en un esfuerzo común entre gobiernos, sociedad civil y agencias socias” fue elaborada hace ya algún tiempo.  El EE exploró el grado en el cual el personal de RUTA está alineado con esta misión como una fuerza que guíe a la organización y que le permita medir sus logros.  Se detectó que las personas que trabajan en RUTA se encuentran en su mayoría ante el dilema de pertenecer a dos organizaciones, su propia agencia y RUTA, que se conjugan en objetivos similares, teniendo cada una de ellas sus enfoques particulares.  La nueva Dirección de RUTA V hizo intentos por socializar la misión organizacional en un taller de integración del equipo de trabajo al comenzar el Proyecto, pero ello no fue suficiente para que ésta fuese internalizada por todos los miembros de RUTA
. 

Cultura organizacional 

186. La cultura de una organización es una fuerza motivadora poderosa: es la suma de valores, creencias, símbolos colectivos, tradiciones y formas de interpretar la misión, que le dan un carácter único a la organización.
187. En RUTA se detecta una cultura orientada al alto desempeño, donde la gente comparte el orgullo de aportar intelectualmente a un experimento único de trabajo interagencial que les trae beneficio y aporta valor a sus agencias.  Se tiene conciencia de pertenecer a una organización que tiene como eje central el trabajo colaborativo hacia la integración, en una región como la Centroamericana, caracterizada por economías pequeñas donde los logros de unos países se pueden capitalizar en otros y donde se pueden dar economías de escala que lleven a la región al progreso y al desarrollo sostenible.  
188. Entrar de la mano de RUTA a desarrollar un proyecto es garantía de éxito y de aceptación.  En un ambiente informal y laxo pero de alto nivel técnico, el personal de RUTA comparte sus conocimientos y mantiene un aprendizaje continuo dentro de unos principios de servicio, inclusión, ayuda al desarrollo, diálogo, respeto y libre expresión que facilitan el logro de los objetivos.  
Estructura de incentivos

189. Por ser considerado un proyecto y no una organización como tal, RUTA no cuenta con un sistema de administración de personal que le permita manejar un programa de incentivos ni una estructura salarial.  No obstante, el personal trabaja con compromiso y dedicación, motivado por los resultados del Proyecto y sus efectos en el desarrollo.  La gente considera que el intercambio continuo con otras agencias y actores del desarrollo es suficiente incentivo para trabajar con ahínco para lograr el cumplimiento de sus objetivos.  
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Ventajas y desventajas de la actual estructura de implementación 

190. La plataforma de RUTA o su estructura de implementación muestra características importantes y relevantes en la contribución a la disminución de la pobreza rural y la promoción del desarrollo sostenible. La concepción de esta plataforma por su naturaleza trae consigo la interagencialidad, la visión regional, visiones nacionales y, por la diversidad de sus socios, una visión global que le permite adaptarse a los cambios que se den en el ámbito mundial.

191. Produce un valor agregado a los gobiernos, agencias y a la sociedad civil en campos tales como la satisfacción de las necesidades nacionales y las regionales en cuanto a demanda; la interagencialidad produce una sinergia que potencia la excelente capacidad de sus especialistas en beneficio de los socios.

192. Su acción fortalece las capacidades nacionales, fundamentalmente por la presencia de las agencias representadas en RUTA, en el fortalecimiento de sus capacidades de planificación, en metodologías o herramientas para efectuar la programación operativa y de evaluación de proyectos. La transferencia del conocimiento generado por las diferentes agencias ha sido también un factor importante para los países en la transferencia de conocimiento que reciben de las agencias por medio de RUTA (Motores de crecimiento, ESAs, Rural Invest, estudios CAFTA, etc.). Lo anterior ha tenido diferentes niveles de incidencia tanto en los gobiernos como en el sector privado y en la sociedad civil.  

193. Se ha convertido en un excelente canal de comunicación entre las necesidades del sector público, privado y la Cooperación Internacional.

194. Su plataforma también tiene algunos inconvenientes ya que en lo concerniente a su estructura organizativa, muestra ciertas debilidades en relación con la gestión de RUTA, pues la posición de la Dirección ante la mayoría de colaboradores en RUTA y en los gobiernos no le brinda una posición jerárquica  que facilite el ejercicio de su función. En consecuencia se limita a ejercer la función de coordinador, lo que significa en términos administrativos que no tiene una autoridad directa. Sin embargo, si se efectúa una relación costo/beneficio de esta estructura en comparación con otras similares se pueden hacer las siguientes observaciones.
195. La interagencialidad, factor característico de RUTA  y de importante impacto en los diferentes campos en que se desenvuelve este programa, también se manifiesta en lo financiero, mediante la generación de recursos extraordinarios que según datos del 2005 al 2006 y proyecciones al 2007, por cada dólar que las agencias y los gobiernos aportaron, RUTA V generó USD 0.66, en otras palabras logró apalancar un 66% más sobre los recursos aportados.
Tabla XI: Recursos apalancados
 (en USD)

	Presupuesto RUTA V
	8,193,300

	Recursos adicionales
	5,410,546

	Apalancamiento
	66%


196. Se concluye entonces que:

(i) a pesar de no contar con la información necesaria para medir su eficiencia, en algunos casos particulares RUTA ha mostrado una evolución satisfactoria en cuanto a disminución de costos operativos y costos competitivos de especialistas en relación con el de otras agencias 

(ii) RUTA se ha mostrado atractivo tanto para los socios como para otras agencias financiadoras, logrando exitosamente apalancar recursos adicionales para financiar actividades interagenciales pues para el período en análisis logro cofinanciar sus actividades apalancando recursos externos que representan el 64% del presupuesto invertido.

SOSTENIBILIDAD DE LOS LOGROS 
197. Para los logros de RUTA V relacionados con procesos de corto y mediano plazo
 el análisis de sostenibilidad es generalmente simple y evidencia niveles generalmente satisfactorios de sostenibilidad: entidades públicas, agencias, ministerios, etc. han tomado en sus manos los productos generados y los están utilizando
.
198. Por otra parte, una serie de logros procesales y efectos cuya consecución está aún en proceso, el análisis de sostenibilidad muestra diversos resultados. Dada la naturaleza tan peculiar de RUTA, a juicio del EE no procede llevar a cabo un análisis de sostenibilidad de conformidad con los protocolos que se utilizan en las evaluaciones de procesos de desarrollo. Lo que ocurre es que muchos de estos logros procesales no son sostenibles en el futuro sin la continuidad de la presencia de RUTA y ello es aceptable, puesto que más que un proyecto se está aquí evaluando una entidad articuladora del trabajo de las agencias con la acción de la institucionalidad regional y nacional. Para la discusión de estos aspectos, remitimos a la lectura del capítulo VI de este Informe.

DIALÉCTICAS EN EL ENTORNO DE RUTA

El universo en el que se mueve RUTA V está determinado por una serie de dialécticas que traen su origen en dos tipos de fenómenos: 

( fenómenos intrínsecos a las temáticas tratadas por el Proyecto 

( enfoques, visiones y mandatos de los socios de RUTA

Se trata en general de dialécticas que no pueden resolverse de manera radical, es decir: simplemente escogiendo uno de los polos. Al contrario, el desafío consiste precisamente en resolverlas de manera procesal, con síntesis que permitan avanzar hacia la consecución de los objetivos del Proyecto, construyendo a partir de la diversidad de los numerosos partners – socios y clientes – y de y sus agendas diversas.  Las principales son las siguientes:

( demandas sectoriales y enfoques integrales: algunos clientes tienden a solicitar el apoyo de RUTA a partir de necesidades del desarrollo agropecuario, entendido bajo un enfoque sectorial. Otros, y la mayoría de los socios, manejan perspectivas integrales de desarrollo rural sostenible

( crecimiento económico y lucha contra la pobreza: la mayoría de los partners siguen considerando que la promoción del crecimiento económico es el eje central del desarrollo, capaz de conseguir la disminución de la pobreza por extensión, con la ayuda de acciones compensatorias; al contrario, crece el número de visiones que se centran en la lucha contra la pobreza como motor del desarrollo local sostenible

( tensión público-privado: los partners manejan posiciones parcialmente diversas en torno a los roles del Estado, del sector privado y de las organizaciones populares y campesinas en el desarrollo rural (Estado interventor; regulador; subsidiario; garante del funcionamiento del mercado; etc.)

( RUTA es un proyecto, RUTA es una organización: la peculiaridad de RUTA es tan compleja, que determina una naturaleza matizada: es un proyecto multiagencial – que responde a las protocolos y reglas de los proyectos de desarrollo – pero también es una institución con una personalidad propia que a menudo  y una larga historia en la Región, que a menudo actúa como una organización y no como un proyecto

( RUTA es un proyecto regional, RUTA es un proyecto que responde a las necesidades nacionales: existen tensiones entre la perspectiva regional y las demandas puntuales que surgen frecuentemente en los horizontes nacionales

( RUTA apoya en la definición e implementación de políticas, RUTA asiste en la preparación e implementación de proyectos: el quehacer de RUTA se aplica tanto a ámbitos regulatorios y estratégicos – políticas regionales y nacionales; estrategias sectoriales y por país – como a universos más acotados – programas y proyectos de desarrollo rural

( RUTA es una instancia interagencial, RUTA es un proyecto multiagencial: tiene el mandato de promover la concreción de una agenda y de concretas intervenciones interagenciales; al mismo tiempo presta servicios orientados específicamente a sus socios

En un universo definido por éstas, y probablemente otras, dialécticas, RUTA muestra una praxis flexible y abierta que ha sido indudablemente exitosa. Sin embargo, tiende a mantener marcos conceptuales y operativos extremadamente amplios, que le permiten abarcar la gran mayoría de diversidades de sus partners, bajo una visión que, en algunas oportunidades, parece responder a un “complejo de vendedor” que siempre quiere decirle sí a todos los clientes. 

Al menos en algunas oportunidades, RUTA podría manejar con mayor autonomía las dialécticas en las que está inmersa, proponiéndose agendas más focalizadas y resultados más acotados y claros. Se trataría de un proceso de definición de la identidad de RUTA que, en la opinión del EE, traería mayores ventajas para las agencias, las instituciones regionales y las contrapartes nacionales. Por esta razón el EE ve con preocupación que el máximo órgano del Proyecto haya sido inoperante durante la presente etapa: porque es el CD que, oportunamente alimentado con propuestas conceptuales y técnicas de la UR, podría definir una nueva identidad de RUTA.

V.  DIMENSIÓN TEMÁTICA DE LA EVALUACIÓN

199. En esta sección se resumen análisis y observaciones del EE acerca de dos aspectos que caracterizan todo el quehacer de RUTA: (a) dimensión interagencial del Proyecto; (b) diálogo sobre políticas de desarrollo rural. Asimismo se incluyen aquí observaciones del EE sobre el tratamiento que se da a tres temáticas transversales a las que se refieren diversas actividades del Proyecto: (a) enfoque de género, enfoque interétnico y atención a grupos vulnerables; (b) medio ambiente.

Dimensión interagencial

200. De acuerdo al PRODOC, el mandato fundamental de RUTA es “la alianza interagencial para potenciar  las sinergias de sus socios”
; ello debería operativizarse por medio de la combinación de insumos de las diversas agencias para atender (i) temáticas de interés común; (ii) áreas potenciales para los servicios de RUTA conforme al mandato interagencial
. Para facilitar la aplicación del mandato interagencial, algunas agencias socias han asignado uno o más funcionarios a la UR, quienes deben dedicar el 30% de su tiempo a las actividades interagenciales de RUTA y el 70% a actividades relacionadas con funciones a ellos asignadas por su agencia de pertenencia
.

201. Para analizar los logros de la dimensión interagencial de RUTA V hay que considerarla en tres universos:

(i) dentro de RUTA: la colaboración multiagencial en la ejecución de actividades del Proyecto que logran su cometido en virtud de la combinación de especialidades y ventajas propias de cada agencia

(ii) fuera de RUTA referida a las agencias socias: las sinergias producidas por RUTA V, que otorgan valor adicional a otros programas y acciones de las agencias socias

(iii) en la Región y en los países: la promoción de marcos estructurales de colaboración interagencial de todos los cooperantes y agencias que trabajan en pos del desarrollo rural y del fortalecimiento del sector agropecuario, tanto en los niveles nacionales como en el horizonte regional.

Los tres puntos de vista son coherentes con la naturaleza de RUTA V descrita en el PRODOC y con las visiones y estrategias regionales y globales de todas las agencias socias, que enfatizan la importancia de mejorar la coordinación de la cooperación internacional.

202. La mayoría de las acciones de RUTA V que han logrado éxito han combinado eficazmente las diversas capacidades y  fortalezas de las agencias socias; entre ellas sobresalen: el apoyo a la PACA; los estudios sobre el impacto del CAFTA; la difusión de los SWAPs; la difusión y aplicación del marco analítico PSIA y del enfoque Motores de crecimiento; etc. Es evidente que RUTA es un marco operativo que ha logrado promover sinergias entre las agencias socias, produciendo así resultados que no se hubieran logrado sin su existencia.

203. La EER también registra numerosos casos donde el Proyecto ha producido  efectos positivos determinantes sobre otras acciones de las agencias socias. Entre otros ejemplos, sobresalen: la participación de RUTA V en la definición de estrategias nacionales de algunos de sus socios
; el determinante aporte de acciones del Proyecto en la definición del enfoque, la estrategia o el documento de proyecto de importantes programas y proyectos de algunos socios
; la creación de nuevas oportunidades y campos de acción para las agencias
. Asimismo, la EE ha encontrado indicios que indicarían que su participación permite que las agencias se desenvuelvan bajo una sombrilla común más abarcadora, que combina enfoques, experiencias y capacidades diversas
; su participación en RUTA también favorece las relaciones de las agencias con los actores regionales y nacionales.

204. RUTA V ha sido particularmente eficaz como honest broker y como retailer de numerosos productos de las agencias socias, facilitando su difusión y aplicación en contextos prácticos. Es relevante notar como en varios casos documentados RUTA ha permitido incrementar grandemente los efectos generaos por la elaboración de estos productos que, a menudo, las agencias “dejan olvidados en sus gavetas”.   
205. Muchos de estos logros se deben a la participación de especialistas de las agencias en la UR y a las relaciones que, en el entorno de RUTA, establecen funcionarios de las sedes de las agencias. Sin embargo, en muchos casos las acciones interagenciales se han producido a partir de las relaciones personales de los Ruteros y de su activismo más que por la aplicación de protocolos y mecanismos de trabajo ordenados y planificados.  Buena parte de los ejemplos positivos de interacción interagencial que el EE ha encontrado responden a la capacidad del Director y de los otros funcionarios de la UR de leer los contextos, encontrar oportunidades y sobre esta base construir respuestas interagenciales. Pese a la existencia de mecanismos formales de seguimiento y toma de decisión interagencial, la EER no ha encontrado evidencias de que las agencias se hayan dedicado a discutir – en los niveles apropiados – estos asuntos que son críticos para mejorar la colaboración interagencial en la Región, a través de RUTA y más allá del Proyecto.  Es convicción del EE que los mecanismos previstos de discusión, planificación y seguimiento de las actividades interagenciales no han producido los resultados que razonablemente se podrían esperar por parte de las agencias. Si las agencias socias hubieran abordado y resuelto algunos asuntos críticos, RUTA V habría podido aprovechar de otras oportunidades para facilitar sinergias y colaboración interagencial. 

LOS RUTEROS Y LAS RUTERAS

Así suelen autodefinirse algunos de los funcionarios de la UR, que incluyen en el grupo a algunas personas de las sedes centrales de las agencias. Algunos, pero no todos. Los Ruteros son los amigos de RUTA y de la colaboración abierta: aquellos que, en América Central o en las sedes, más allá de sus estrictas obligaciones, trabajan para concretar acciones comunes entre las agencias, las instituciones nacionales y regionales, así ello signifique superar barreras burocráticas internas y comprarse algunos problemas en su institución de pertenencia. La misión de los Ruteros pareciera sencilla: se trata de aplicar el sentido común para aprovechar de las capacidades de todos, para crear sinergias y alianzas, para lograr un mayor impacto. Y, sin embargo, a veces parece una misión imposible: cuando los marcos institucionales de las agencias se tornan estrechos e inflexibles, cuando aparecen celos institucionales o, simplemente, cuando alguien no tiene ganas de hacer algo que va más allá de su rutina burocrática cotidiana y que sería necesario hacer para operar de acuerdo al sentido común. Cuando logran moldear burocracias nacionales, regionales o internacionales y ganan la batalla, no sólo es en virtud de su profesionalismo, sino especialmente por su tenacidad y activismo: calidades indispensables para ser admitidos en la sociedad de los Ruteros. 

206. La tercera clave de lectura de la interagencialidad en RUTA se enfoca sobre el papel de facilitador en la coordinación interagencial sectorial en los países y a nivel regional. En este campo se han producido algunos avances, pero aún se está lejos de haber logrado mecanismos que propicien efectivamente la coordinación, la gran mayoría de los interlocutores entrevistados durante la EER coincidieron en señalar que aún se trata de una tarea pendiente

207. El EE ha podido comprobar que los actores regionales generalmente reconocen en RUTA el principal mecanismo que puede ayudar a la institucionalidad regional en convocar y facilitar la coordinación interagencial para el desarrollo rural y el fortalecimiento del sector agropecuario en el horizonte regional.  En contraste, en los niveles nacionales RUTA es a menudo percibido como un proyecto más; su rol de catalizador interagencial se diluye frente a la existencia de mecanismos de corte nacional orientados a la coordinación interagencial
, en los cuales el Proyecto generalmente participa. Una significativa excepción la constituyen las actividades relativas a la difusión del enfoque SWAP que RUTA V lleva a cabo en El Salvador y Nicaragua, En otras palabras: en el horizonte regional la contribución de RUTA en la coordinación interagencial es percibida como fundamental; en cambio, en los niveles nacionales los actores no perciben a RUTA como el principal promotor de la coordinación interagencial sectorial. 

208. En conclusión, la EER ha documentado numerosos logros – internos y externos – que se pueden atribuir a la dimensión interagencial de RUTA V, sin embargo, el EE tiene la convicción que razonablemente se hubiera podido lograr resultados aún más contundentes. Entre las posibles causas de la relativa falta de efectividad de la interagencialidad en RUTA se señalan las siguientes:

(i) contradicciones entre el discurso interagencial y muchas prácticas de las agencias

(ii) las agencias no han establecido incentivos para que sus funcionarios trabajen de manera interagencial

(iii) por lo anterior, los funcionarios de agencias en la UR tienden a priorizar las actividades propias de su agencia, dedicándoles más del 70% de su tiempo; al respecto es relevante señalar que, al menos en algunos casos, dichas actividades no se relacionan directamente con las actividades interagenciales
.

209. Las agencias socias del Proyecto, al igual que otros cooperantes, mantienen un discurso orientado a la colaboración interagencial que a menudo no respetan en sus prácticas, que tienden a ser dictadas por las agendas y las prioridades de cada institución. RUTA V se mueve en un ámbito caracterizado por esta contradicción de fondo, que supera con creces sus posibilidades de generar cambios sostenidos al respecto. Asimismo, las agencias socias del Proyecto no han predispuesto mecanismos internos que logren incentivar y promover con eficacia la concreción de la colaboración interagencial. Desde luego, esta última observación trasciende pero incluye el nivel del Proyecto.

210. Sin embargo, muchas acciones de RUTA V demuestran que, cuando se logra la colaboración interagencial, se genera valor agregado, en términos de eficacia, economías de escala, imagen vis-a-vis los socios nacionales y regionales, entre otros aspectos.

Políticas de desarrollo rural

211. La mayor parte de los ministerios de agricultura de la Región no se conciben como rectores del desarrollo rural, sino del sector agropecuario y tienen la misión de hacer de las actividades productivas agropecuarias, forestales y pesqueras, negocios rentables competitivos y sostenibles
. Es decir: se plantean a partir de las necesidades de apoyar el desarrollo de sectores productivos – agrícola, pecuario, pesquero, forestal – en lugar de la lectura completa del horizonte rural; sus finalidades se ligan generalmente a la competitividad, a la apertura de nuevos mercados, a la producción y a la productividad, a la diversificación, etc.  

212. La principal excepción es Nicaragua, donde el Ministerio Agropecuario y Forestal se ha dotado de una política de desarrollo rural productivo
 entendida en una forma integral y amplia: Reconociendo que la política para el desarrollo rural no puede ni debe verse de una forma aislada, sino que es parte integral de la política y estrategia de desarrollo nacional en sus aspectos económico, social y ambiental (…) [la política agropecuaria] presenta específicamente las propuestas de política y estrategia para contribuir al desarrollo rural a partir de la agricultura y sus relaciones con otras actividades productivas y de servicios. En el caso de Costa Rica, la estrategia del antiguo MAG
 incluye el impulso de acciones de coordinación y cooperación necesarias para el desarrollo de las comunidades rurales en materia de salud, educación e infraestructura (...) como prerrequisitos esenciales del desarrollo del agro
. En este caso, elementos del desarrollo rural se conciben como prerrequisitos  para el desarrollo agropecuario y, como tales, son objeto de acciones de cooperación del Ministerio con otras entidades, encargadas de la lucha contra la pobreza.

213. Las estrategias de lucha contra la pobreza rural están estrechamente vinculadas con la concepción del desarrollo rural y su relación con el sector agropecuario. La mayoría de los Ministerios
 incluye la reducción de la pobreza rural entre los efectos planificados del desarrollo sectorial; es, por ejemplo, el caso de Honduras, cuya Secretaría de Agricultura y Ganadería define así su misión: Dinamizar y modernizar el sector agroforestal hondureño para garantizar la seguridad alimentaria y la reducción sostenible de la pobreza rural, a través del incremento en la competitividad de las cadenas agroalimentarias de producción y su capacidad de insertarse en los mercados nacional e internacional
. En el caso de Costa Rica, el Ministerio menciona entre sus funciones la de evaluar los efectos de las políticas económicas del país en el sector agropecuario, principalmente en sus dimensiones económicas, sociales y ambientales y, en función de ello, formular políticas, planes y programas complementarios y compensatorios. Además, está adscrito al MIPRO un Programa de Desarrollo Rural, sin embargo la rectoría de las estrategias de lucha contra la pobreza la ejerce el Ministerio de Asentamientos Humanos y Vivienda.

214. En la práctica las políticas y estrategias de lucha contra la pobreza son implementadas en la Región por otras entidades públicas o por grupos interinstitucionales donde los Ministerios de Agricultura no siempre tienen un papel protagónico y, en algunos casos, ni siquiera son convocados.  

215. En términos generales: los gobiernos de la Región se han dotado de políticas agropecuarias específicas y sectoriales; los Ministerios de Agricultura generalmente no son rectores de políticas nacionales de desarrollo rural ya que no juegan el papel principal en la definición e implementación de las estrategias de reducción de la pobreza rural. Desde luego, la gran parte de las políticas agropecuarias de los países centroamericanos están relacionadas con la temática de la pobreza, pero raramente de una manera integral: a veces tienden a concebir la superación de la pobreza como una precondición para el desarrollo del agro; desde otro punto de vista, también participan en identificar las consecuencias sociales negativas de las políticas económicas del país – cuando éstas contribuyen a generar pobreza – para proponer medidas compensatorias.

216. Diversos actores visualizan de manera al menos parcialmente contradictoria las relaciones que existen entre desarrollo rural, lucha contra la pobreza y desarrollo agropecuario. Algunos de los socios de RUTA tienen su mirada puesta en la población rural de los países en desarrollo, que vive en condiciones de pobreza e inseguridad alimentaria; para ellos la prioridad es la lucha contra la pobreza. En el caso del FIDA, por ejemplo, hay un esfuerzo especial para llegar a los sectores de la población que viven en condiciones de pobreza extrema y que pueden beneficiarse de la facilitación del acceso a los activos y el aumento de las oportunidades para dedicarse a la producción agrícola y llevar a cabo actividades generadoras de ingresos
. Otros – especialmente los Ministerios de Agricultura – han establecido prioridades sectoriales, más claramente orientadas al incremento de la competitividad, de la producción y de su valor agregado. Si bien estos enfoques pueden teóricamente complementarse,  en la práctica ello no ocurre frecuentemente en el momento de definir políticas y programas.

217. Entre los caminos que RUTA utiliza para incidir en el diálogo de políticas para el desarrollo rural, se encuentran acciones orientadas a la sociedad civil.  En ellas se destaca la labor con organizaciones gremiales y cooperativas campesinas, quienes forman parte de los actores sectoriales que RUTA ha identificado como claves para incorporar las necesidades del sector rural en el desarrollo de políticas.  Con su agenda de convergencia de actores, y  utilizando mecanismos tales como el fortalecimiento institucional, la consulta en asuntos estratégicos y la participación en talleres y foros de discusión, entre otros, RUTA ha logrado sentar en la misma mesa a estos diferentes actores. Así ha logrado que, aún posiciones contrarias, encuentren en el camino del diálogo un entendimiento mutuo que lleve a los distintos sectores a expresar sus necesidades con miras al bien común. 
218. Este nos es el foro para profundizar una discusión sobre el desarrollo rural, sin embargo al señalar la dialéctica existente entre visiones tan diversas es importante mencionar aquí que RUTA es uno de los principales actores regionales que juega un papel activo para facilitar la confluencia de enfoques complementarios de desarrollo rural, potenciamiento del sector agropecuario y lucha contra la pobreza. Varias de las acciones de RUTA V aportan a este proceso tanto en el horizonte político – con el apoyo al CAC para la definición de la PACA – como en el horizonte de la formulación de estrategias, programas y proyectos.

Medio ambiente y recursos naturales

219. El contexto regional relativo al medio ambiente y a los recursos naturales es muy diverso del marco regional para el sector agropecuario: las instituciones nacionales que tiene la rectoría del sector
 con generalmente débiles, mientras que la entidad regional que le da seguimiento, la CCAD es mucho más fuerte y estructurado que el CAC
 y cuenta con numerosos especialistas y técnicos. Esta situación contribuyen en explicar porque RUTA V no ha sido muy activa en su trabajo con la CCAD y en apoyo a la formulación e implementación de políticas ambientales y para la conservación de los recursos naturales.
220. Por otra parte, son válidas también en este caso las consideraciones que se han desarrollado anteriormente acerca del difícil proceso de integración de las políticas agropecuarias, de desarrollo rural y de las estrategias de lucha contra la pobreza. En los países de la Región hay diversos grados de integración de la institucionalidad ambiental y en muchos casos la rectoría del sector no está asignada a una sola institución, sino se reparte entre diversas entidades públicas sub-sectoriales
. En todos los países se está desarrollando un proceso, que muestras diversos niveles de avance, que tiende a integrar todas las rectorías bajo una única autoridad ambiental. Las relaciones entre estas instituciones y los ministerios de agriculturas son diversas en cada país, mostrando una tendencia general de segregación: por un lado se definen e implementan las políticas nacionales agropecuarias, mientras que las políticas ambientales se definen e implementan por separado.

221. Reconociendo esta situación, la reunión intersectorial de los Ministros de Ambiente, Agricultura y Salud celebrada en junio del 2006 instruyó a las Secretarías Técnicas del CAC, CCAD y COMISCA de formular la estrategia intersectorial agroambiental para Centroamérica
, solicitando a la vez el apoyo de varias entidades, entre ellas RUTA. A un año del cierre del Proyecto, esta solicitud es para RUTA – y para sus agencias socias – una excelente oportunidad para contribuir a la alineación de las políticas sectoriales.

222. Son cuatro las principales prioridades de los ministerios de ambiente de la región que probablemente se plantearán en la discusión de la agenda: la alineación de políticas sectoriales; la conservación de la biodiversidad; el manejo de cuencas y del agua; la gestión del riego. En los cuatro casos, RUTA tendría la posibilidad de articular un esfuerzo de las agencias socias para apoyar la formulación de la agenda.

Temáticas transversales

223. En esta sección se dedica a las temáticas de corte transversal del Proyecto: enfoque de género, enfoque interétnico y atención a los grupos vulnerables.

224. Partimos de entender la transversalidad del enfoque de género como: “Una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad"
.  
225. Este tema ha recibido mucha atención a lo largo de los últimos años, al punto que uno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de la ONU está dedicado a promover una situación igualitaria entre hombres y mujeres
.  Sin embargo, pese a que muchas organizaciones reconocen su importancia como factor trascendental para lograr disminuir la pobreza, pocas aplican el concepto a cabalidad.  En general, alrededor del enfoque (o perspectiva) de género se han formado mitos y percepciones que no ayudan a que su propósito se cumpla, para que hombres y mujeres reciban los beneficios del progreso de manera igualitaria.

226. El EE examinó desde dos perspectivas la aplicación del enfoque de género en RUTA: (a) en su trabajo con socios y beneficiarios; (b) al interior de la organización.  No cabe duda que en su trabajo externo, RUTA cuenta con una buena imagen de promover el enfoque de género y aplicarlo en sus acciones. Durante el ejercicio de RUTA V se destacaron dos actividades importantes sobre el tema: la publicación de un libro sobre buenas prácticas de la incorporación de Género
 realizado con el Banco Mundial, y los Diálogos Globales sobre Género
, efectuados en cooperación con el IICA.  El EE notó también que el FIDA tiene una estrategia documentada sobre la incorporación de la perspectiva de género en sus proyectos
, la cual aplica en sus actividades conjuntas con RUTA, incluyendo la exigencia de llenar una lista de comprobación para verificar que se cumplan los requisitos sobre manejo del género en el diseño de sus proyectos. También se han documentado percepciones que son indicio de una demanda externa que no se ha podido atender, a pesar de que RUTA cuenta con dos especialistas en el tema
. 

227. En relación con la práctica interna del enfoque de género en RUTA, el EE no encontró evidencias claras que la transversalidad del enfoque de género se esté aplicando de manera sistemática pues no existe una estrategia definida para lograrlo al interior del Proyecto.  Por ejemplo, no es fácil responder a las preguntas básicas: ¿puede RUTA valorar el distinto impacto que su accionar tiene sobre mujeres y hombres e intenta reducir las desigualdades de género? ¿Existe una clara aplicación de los principios de equidad de género en el estilo de gestión y la ideología organizativa? “Las personas que trabajan en una institución deben ser concientes de cómo y por qué la igualdad es un asunto relevante en su área de especialización”
.  En algunas de las entrevistas realizadas por el EE a los actores sectoriales de RUTA se detectó cierta confusión sobre el término “transversalidad”
. y sobre la perspectiva de género en particular
.  Esto hace más difícil su aplicación en la práctica, y reduce su importancia cuando se están asignando prioridades y recursos a  las actividades de los proyectos. Asimismo, el EE recogió opiniones calificadas que indican que el Proyecto “podría hacer más en los asuntos de género, pasando de experiencias piloto a acciones más integrales”
.

228. Sin embargo, la EER tomó en cuenta los indicios que sobresalen del resultado de una encuesta realizada con motivo de la EER, que muestra que la percepción más difusa entre funcionarios de las agencias socias y de la UTR es que RUTA V habría logrado resultados satisfactorios en esta área temática
. 

229. En relación con el enfoque interétnico, RUTA ha logrado encausar un trabajo de integración multicultural en el Programa de Manejo Integrado de Ecosistemas en pueblos indígenas y comunidades (PMIIE), en el que participa un sinnúmero de comunidades, agencias y organizaciones
 de los distintos países de la Región Centroamericana.  Como lo verificó el EE por medio de los informes de avance de este proyecto, se trata de una iniciativa interagencial de alto potencial de integración y de preservación de las culturas indígenas alrededor de temas de desarrollo de alta relevancia: conservación comunitaria; manejo sostenible de recursos; redes comunitarias y de desarrollo (turismo, producción agro-ecológica de cacao); servicios ambientales.  Con este proyecto de amplia participación se está alcanzando el fortalecimiento organizativo para el desarrollo y preservación de las culturas indígenas de una extensa área de la Región. Sin embargo, no se recogieron  evidencias que ilustren la incorporación transversal de la temática en  las actividades del Proyecto. 

230. Durante el ejercicio de RUTA V se produjo un documento
 con el objetivo de conceptualizar el término de vulnerabilidad socio-económica, como marco de referencia para el trabajo con los grupos (hombres y mujeres) con este tipo de vulnerabilidad en América Central.  El EE recogió información que apunta a que este concepto está siendo incorporado poco a poco en los eventos y acciones de RUTA y en el apoyo al desarrollo de políticas.  

231. En conclusión los hallazgos de la EER sobre la aplicación del enfoque de género por parte de RUTA V indican que mientras se han realizado actividades específicas y puntuales, el Proyecto no da muestras de haber integrado la perspectiva de género en forma transversal en todas las actividades que lleva a cabo, incluyendo, por ejemplo, la formulación de políticas y estrategias de desarrollo rural.  Lo mismo ocurre con la perspectiva interétnica, mientras se han encontrado algunas evidencias que demuestran la inclusión de enfoque específicos referidos a grupos vulnerables en varias actividades del Programa.
VI.  EL CIERRE DE RUTA V Y EL HORIZONTE FUTURO

Implicaciones institucionales y relativas a los procesos

232. Desde hace más de veinticinco años los socios internacionales han venido participando en mayor o menor medida de este Proyecto. El denominador común que los motivó a mantener RUTA en la Región es la convicción que los desafíos que los unen –la lucha contra la pobreza y el desarrollo rural sostenible– se pueden  enfrentar con mayor eficacia garantizando la presencia de una estructura común de pensamiento y análisis que contribuye a la coordinación de sus esfuerzos.

233. La estructura que ofrece RUTA facilita a las agencias un acceso más directo a la institucionalidad nacional y regional. Desde luego, cada socio internacional de RUTA tiene los medios para mantener una interlocución propia con los Ministerios y las entidades regionales, sin embargo la sombrilla común mejora mucho la interlocución, porque contribuye a evitar duplicaciones y a llenar los vacíos. El mismo hecho de compartir informaciones y experiencias permite a las agencias tener un entendimiento común basado en el seguimiento continuo de la situación de la Región y facilita la adecuación de sus estrategias, enfoques y programas conforme a la evolución económica, social y sectorial de Centroamérica.

234. La convergencia de actores de diferentes procedencias, y la diversidad de intereses que se conjugan en RUTA,  permiten asimismo alcanzar niveles de comunicación y manejo del conocimiento que les facilita un mejor análisis para la toma de decisiones, sin necesidad de buscar foros especiales para propiciar este tipo de relaciones que, en RUTA, se producen a diario.

235. Para las agencias, el cierre definitivo de RUTA implicaría dejar de percibir estos dividendos, o bien  la necesidad de establecer otro mecanismo que les otorgue los mismos beneficios; desde luego, también los países que se benefician de las actividades de las agencias, dejarían de percibir estos beneficios. Porque son numerosos los casos en que la EER ha documentado que los socios más fuertemente involucrados en RUTA – especialmente BM, FIDA, IFPRI y FAO – han logrado beneficiarse de esta plataforma: para formular sus estrategias para los países; para lograr un mejor diálogo sobre políticas; para formular y acompañar  programas y proyectos innovadores donde se han invertido importantes recursos de la cooperación internacional; para profundizar la difusión de sus mismos productos; para tener una mejor interlocución con sus clientes y beneficiarios; etc. La encuesta a los funcionarios de las agencias socias – con sede en la oficina central o en las oficinas descentralizadas – indican que según el 63% de ellos, el cierre definitivo de RUTA tendrían un impacto negativo o muy negativo sobre la “concreción de posibilidades de colaboración interagencial para la agencia a la que pertenece” y el 45% de ellos indica que también serían muy negativos o negativos los impactos sobre la armonización de las agendas de las agencias socias. En consideración de la clientela calificada que ha expresado esta opinión, estos resultados se consideran de por sí un hallazgo de la EER
236. Por su parte, el principal socio regional – el CAC – está recibiendo de RUTA un apoyo eficaz: RUTA en los hechos está funcionando como el cuerpo técnico del CAC, fortaleciendo el sustento técnico de su acción y facilitando el diálogo de políticas de desarrollo rural con los ministerios. También para el CAC, el cierre definitivo de RUTA dejaría un gran vacío, precisamente en el momento más importante: cuando, una vez formulada la PACA, llegue la etapa de implementarla
. 

237. En los niveles nacionales RUTA V lleva a cabo dos tipos de acciones: (a) acciones integradas a la agenda regional del Proyecto, incluidas en los PAT regionales; (b) acciones puntuales, generadas a partir de demandas específicas de los Ministerios que no están incluidas en la agenda ni en el PAT regional.

238. En el caso de las acciones de la agenda regional de RUTA V que se llevan a cabo  a nivel regional y en los países, el cierre del proyecto ocasionaría impactos negativos sobre los socios centroamericanos. Por otra parte, en el caso de las actividades nacionales caracterizadas por un corte “a la demanda” por parte de los Ministerios, el cierre de RUTA los dejaría si un recurso más al que acudir para co-financiar actividades, lo que parece una dificultad menos grande que las señaladas anteriormente. Sin embargo, las actividades nacionales de RUTA V también tienen la función de aprender lecciones para retroalimentar tanto a las agencias como al CAC acerca del desarrollo sectorial en cada país: si bien tanto las agencias como el CAC tienen referentes institucionales definidos en los países – representaciones y expertos en el primer caso; los mismos ministerios en el caso del CAC – la acción técnica puntual de RUTA les permite tener una fuente diferente de retroalimentación, comprometida con el desarrollo rural sostenible y la lucha contra la pobreza.

239. El eventual cierre definitivo de RUTA con la finalización de la presente etapa tendría impactos negativos sobre varios procesos y actividades: 

(a) En el plano regional, el proceso de integración de los países de América Central, que hasta ahora ha tenido avances importantes en algunos sectores, dejaría de contar con un cuerpo técnico como lo es RUTA, y en algunos casos se truncarían mecanismos de unificación ya iniciados.  RUTA ha sido ese elemento integrador que necesitan los países para alcanzar las estrategias unificadas tales como las políticas, los proyectos y el aprovechamiento de la cooperación internacional. En la última etapa también se ha convertido en un importante gestor de conocimientos que haría falta a los actores regionales
.

(b) En el plano nacional, se estaría eliminando un proceso de identificación y priorización de las demandas y de planificación de los países, papel que desempeña RUTA en su relación operativa con los MAGs de la Región.  Esto tendría efectos negativos directos en los planes de desarrollo agropecuario y rural, en estrategias, programas y proyectos y en el fortalecimiento continuo que requieren los países. 

En particular, han sido múltiples, numerosas y de muy diversas fuentes las percepciones y los hallazgos documentados por la EER que indican que sería muy negativo el impacto del cierre de RUTA V sobre la inclusión del enfoque de desarrollo rural en las políticas y estrategias sectoriales
.

Implicaciones financieras

240. De acuerdo con el Memorando de Entendimiento sobre el PRODOC, RUTA V una duración de tres años, con inicio el 1 de octubre del 2004, finalizando el 30 de septiembre del 2007, no obstante la mayoría de los aportes de agencias concluyen el 30 de junio del 2007
. Durante los 5-9 meses que faltan de ejecución, RUTA deberá contar con los recursos humanos y financieros necesarios para operar y seguir cumpliendo con los objetivos establecidos. Esto implica que tanto las agencias socias como los gobiernos deberán mantener el apoyo adecuado para cumplir con el rol que RUTA tiene en esta etapa. Asimismo deberá contar con el apoyo de la UNOPS que administra y tiene la responsabilidad fiduciaria sobre los recursos/aportes en efectivo de las agencias socias.

241. Revisando la proyección presupuestaria para el primer semestre del 2007, se comprobó que están cubiertos, tanto los salarios del personal administrativo como los gastos de operación y los honorarios de los consultores nacionales e internacionales con sus respectivos viáticos.  Se ha comprobado también la permanencia de todo su personal de acuerdo con los compromisos adquiridos por cada agencia, lo cual asegura el 100% del personal con que contaba RUTA al final del 2006.   También se cuenta con el compromiso de los gobiernos con sus aportes respectivos, y con el apoyo de UNOPS, entidad que  administrará los recursos de RUTA hasta febrero del 2008.

242. El presupuesto del 2007 estará orientado a seguir con el cumplimiento de la mayoría de las actividades que venía realizando en el año 2006, donde destacan con más énfasis presupuestario: la “Implementación de mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación”; la “Asistencia en la implementación de políticas y estrategias clave para gobiernos y agencias”; la “Preparación de estudios y propuestas para políticas, programas y proyectos regionales” y en “Producir, comunicar y difundir información y conocimiento de RUTA y sus socios”. Todo lo anterior permite ver continuidad y consistencia de las acciones de RUTA  para el año 2007, de acuerdo con sus objetivos.

243. Según los informes de UNOPS sobre los desembolsos de las agencias y los recursos por aportar de las mismas, RUTA V registrará al final del proyecto un total de aportes de USD 3,283,270 de los cuales en el año 2005 se utilizaron USD 886,018, y USD 1,074,399 en el 2006
.  Para el períodos enero-junio 2007 se proyecta un presupuesto de USD 768,985, lo que implicaría un remanente de USD 553,868 a junio del 2007 y de USD 40,908 al final de la etapa V, como se puede ver en la siguiente tabla, donde al cerrar a junio del 2007, FIDA mantendría un remanente de USD 312,033, DFID, USD 225,473 y el Banco Mundial USD 3,028, según cifras preliminares al cierre del 2006. El informe oficial de lo ejecutado de parte de UNOPS no se podría  obtener en el inmediato plazo.

Tabla XII: Disponibilidad de recursos financieros de RUTA V (en USD)

	Agencias
	Aporte Total

	Gastos

	Saldo proyectado

2005-2007

	
	
	2005
	2006
	2007

	

	DFID
	1,,265,270
	381,284
	356,813
	301,700
	225,473

	FIDA 
	1,230,000
	214,566
	463,101
	240,300
	312,033

	BM 
	   600,000
	248,539
	162,323
	186,110
	3,028

	IFPRI 
	     75,000
	  16,629
	  30,146
	 15,875
	12,350

	FAO 
	     50,000
	25,000
	  24,384
	  25,000
	616

	Gob. Finlandia
	    38,000
	-
	  36,632
	-
	368

	TOTAL
	 3,283,270
	886,018
	1,074,399
	 768,985
	553,868


244. De lo anterior se concluye que RUTA V no tendría que enfrentar dificultades de presupuesto para financiar el cierre, si las agencias cumplen con los compromisos presupuestarios adquiridos, por el contrario, las proyecciones muestran un saldo positivo.

245. La ejecución mensual del presupuesto de los dos últimos años es de aproximadamente USD 82,000, que comparado con el proyectado para el 2007, muestra una ejecución presupuestaria potencial mensual de aproximadamente USD 107,000, lo que representa casi un 31% más de la tendencia de los dos últimos años. Es importante aclarar que el presupuesto de RUTA se maneja una parte con el imprest account que representa aproximadamente un 70% del presupuesto y la otra mediante UNOPS New York. Esta segunda cuenta representa gastos fijos para RUTA y por lo tanto ejecutables cien por ciento. Si al presupuesto total del 2007 se le resta dicho gasto, se tendrá el monto que se maneja mediante el imprest account, cuyo monto mensual proyectado para el 2007 es menor que el monto total previsto en esta cuenta, razón que permite suponer que no habría problemas con los montos que maneja esta cuenta ( creada por UNOPS, que permite tener dos cuentas bancarias con una disponibilidad mensual de recursos de USD 25,000 (cuenta en dólares) y de USD 75,000 (cuenta en colones), para un total de USD 100,000 por mes). Si por alguna razón se tuviese que utilizar recursos no presupuestados originalmente por PRODOC, habrá que revisar los tiempos de aprobación de UNOPS
, pues la experiencia mostró en dos ocasiones, lentitud en la firma de convenios de contribución, especialmente por la demora en la revisión de sus aspectos legales, lo que podría afectar la ejecución presupuestaria.

246. Puede llegar a ser crucial también la puntualidad de los aportes de algunos socios, pues la experiencia muestras ejemplos de retrasos en el desembolso de sus compromisos, tal es el caso de dos
 de ellos que no desembolsaron parte de sus aportes en al año 2006. Para marzo del 2007 se espera recibir varios desembolsos de socios, algunos en marzo y otros en abril, motivo por el cual si ocurre algún atraso, podría darse incumplimientos en la ejecución de actividades, tomando en cuenta que es un período de ejecución corto, de seis meses.

247. Otro elemento considerado en este informe se refiere al promedio de ejecución presupuestaria, que es de 77%, lo que podría ser factor de incumplimiento de algunos compromisos  de RUTA para ese semestre de ejecución. 

El horizonte futuro

248. Los resultados de la EER indican que si el cierre de RUTA V no fuese seguido por una nueva etapa – o por otro proyecto – se registrarían consecuencias de peso tanto para las agencias internacionales como para la institucionalidad regional, que tendrían impactos negativos sobre su eficacia de promover el desarrollo rural en América Central.

VII. CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN

249. RUTA V es una iniciativa exitosa. 

250. El Proyecto se mueve en un contexto caracterizado por el desarrollo del proceso de integración de los países de América Central, que en los últimos años se ha acelerado progresivamente.  El cada vez mayor nivel de prioridad que los países otorgan a la integración regional ensancha el nicho de RUTA, que es conocida como una iniciativa técnica sectorial en apoyo a la integración. 

251. RUTA V una entidad conocida en la Región y generalmente reconocida como interlocutor técnico confiable por lo que se refiere al desarrollo rural y a la formulación de políticas y estrategias para el desarrollo del sector agropecuario. La comparación de esta situación con la profunda crisis de credibilidad a la que se había llegado a finales de la etapa anterior es indicación del éxito de RUTA V en recuperar la credibilidad que se había ganado en fases anteriores, reconstruyendo su vigencia técnica y política a partir de una apropiada lectura de la evolución del contexto regional.

252. La pertinencia de los propósitos definidos en el PRODOC en comparación con los objetivos y las estrategias de las agencias socias es muy satisfactoria; su relevancia con respecto a los objetivos de las contrapartes nacionales y regional  es satisfactoria. Sin embargo, sería sorprendente que así no fuera, ya que el PRODOC define los propósitos de manera muy genérica.

253. En la etapa V RUTA también se consolidó como proyecto interagencial: ya no es un proyecto del Banco Mundial ejecutado por el PNUD en el que participaban otras agencias, sino una iniciativa interagencial, gerenciala por un Director seleccionado de manera independiente e implementado por la UNOPS, que es una entidad de servicios a proyectos que no tiene una agenda política propia que pueda competir con el proyecto.

254. La participación de las agencias en RUTA es desigual, por aporte de personal, recursos financieros y por el nivel de involucramiento  en las actividades del Proyecto;  al mismo tiempo son desiguales los dividendos que las agencias reciben en términos de incrementos de eficacia y eficiencia en otras operaciones. Asimismo, es desigual la participación de RUTA V en los países así como la participación de los países en RUTA, siendo Belice y Panamá los dos casos que presentan menor perfil. Generalmente los beneficios recibidos por cada socio están en relación directa con su nivel de participación en el Proyecto.

255. Hasta la fecha el sistema de gobierno de RUTA no ha funcionado de la manera establecida: el CD nunca se ha reunido; este espacio de discusión y concertación de decisiones ha sido parcialmente sustituido por el buen funcionamiento del mecanismo de supervisión y la labor cotidiana del Director hacia el CAC, las agencias y los ministerios. Sin embargo, la inoperancia del CD originó un importante vacío en la toma de algunas decisiones que hubieran podido incrementar la eficacia y la eficiencia de RUTA. 

256. La calidad del diseño del PRODOC es insatisfactoria. Aún considerando la dificultad de la tarea de formular una operación tan compleja como RUTA V, es necesario señalar que el PRODOC no consigue ordenar satisfactoriamente los elementos de un contexto complejo. La formulación no facilita una lectura sintética de los procesos temáticos y regionales a los que se refiere y no permite la definición focalizada del nicho del Proyecto. El PRODOC tampoco define eficazmente resultados, actividades e indicadores, por lo tanto, es muy baja la evaluabilidad de la eficacia de RUTA V en contraste con los elementos del diseño originario que de, manera inconsecuente, establece un marco demasiado general en la definición de las grandes orientaciones y demasiado detallado en definir particularidades. A esta debilidad se une otra que dificulta la evaluación: la ausencia en el Proyecto de un sistema de seguimiento funcionando. 

257. La eficacia de RUTA V en relación con las actividades orientadas a la formulación de políticas y estrategias regionales es satisfactoria. La contribución más importante procede de las actividades en apoyo al CAC para la formulación de la PACA; también son positivos los resultados derivados de la difusión de los impactos del CAFTA.

258. Es también satisfactoria la eficacia alcanzada por RUTA V en cuanto a la creación y el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos, sociedad civil y agencias asociadas de formular e implementar políticas, estrategias y proyectos de desarrollo rural. Son muchas las acciones que RUTA V clasifica bajo este Resultado del marco lógico y los niveles de eficacia son diversos en cada caso. Sobresalen las acciones de divulgación de la metodología Rural Invest; la difusión del enfoque ESAs; el mejoramiento de la formulación e implementación de programas y proyectos de desarrollo rural a través del seguimiento y la asesoría por parte de RUTA V; la difusión del enfoque Motores de Crecimiento y de la metodología PSIA.  

259. La Eficacia de las actividades de RUTA V en el Área de Gestión del Conocimiento y Capacitación es muy satisfactoria. La EER ha documentado alcances significativos en: (a) diseñar e implementar un exitoso programa de gestión del conocimiento; (b) producir, reproducir y circular información de interés de los clientes externos; (c) incidir sobre las agendas de los socios nacionales y regionales, promoviendo acciones orientadas hacia la consecución de los propósitos generales de RUTA V; (d) establecer una red internacional que incluye a los actores interesados en la promoción del desarrollo rural en América Central. Además, la labor de GCC ha facilitado la cohesión del equipo de la UR, promoviendo actividades interagenciales y otorgándoles valor agregado.

260. El marco lógico de RUTA V plantea un cuarto resultado, orientado hacia la gestión interna: fortalecer los mecanismos de gestión de RUTA para mejorar el impacto de sus intervenciones. La calificación global de los avances en correspondencia con dicho resultado es moderadamente satisfactoria, revelando debilidades en la gestión de los recursos humanos y en la planificación y seguimiento de las actividades del Proyecto. 

261. La ejecución presupuestaria ha sido moderadamente satisfactoria, llegando a cerca del 82% en el 2005 y 71% en el 2006. La falta de información que relacione gastos, actividades y resultados impide que la EER lleve a cabo un detallado análisis de eficiencia del Proyecto. Sin embargo, se señala que el EE no ha encontrado indicios que sugieran gastos innecesarios, negligencias o cualquier tipo de ineficiencia. 
262. RUTA V ha tenido un papel determinante en producir los siguientes efectos:

· mejoramiento de la capacidad de interlocución técnica y política del CAC con los Gobiernos sobre temas sensibles, tales como la introducción de algunos elementos que pertenecen a la perspectiva del desarrollo rural en la PACA.

· mejoramiento de la coherencia y del nivel técnico de las propuestas y decisiones relativas a la PACA

263. Asimismo, es notable la contribución de RUTA V al logro de los siguientes efectos:

· difusión de metodologías, investigaciones, herramientas y otros productos de agencias de cooperación internacional

· incremento de los conocimientos en la Región sobre el desarrollo rural sostenible 

· entidades de la sociedad civil, gobiernos y agencias de cooperación internacional se relacionan más fluidamente, comprendiendo mejor la problemática y desafíos del desarrollo rural y promoviendo el diálogo bajo enfoques que promueven la transparencia.
264. Han sido importantes – y en algunos casos determinantes – las contribuciones que RUTA V ha brindado a las agencias socias y a los gobiernos, consiguiendo mejorar la formulación y la implementación de sus proyectos y programas de desarrollo rural.

265. El complejo marco institucional propio de RUTA – 7 agencias, 7 ministerios y una comisión regional – y la evolución global y regional de las temáticas del Proyecto, constituye un contexto sensible a numerosos factores externos. En muchos casos los factores externos inciden negativamente sobre el desempeño del Proyecto, en otras, mas escasas, oportunidades lo facilitan. En general, RUTA V ha demostrado habilidad en moverse con flexibilidad en este contesto cambiante.

266. Sin embargo, la capacidad de moverse con flexibilidad suele corresponder en RUTA V con una dificultad de focalizarse y establecer con claridad transparente el nicho del Proyecto. 

267. RUTA es un marco operativo que ha logrado promover sinergias entre las agencias socias, produciendo así resultados que no se hubieran logrado sin su existencia. Muchos de estos logros se deben a la participación de especialistas de las agencias en la UR y a las relaciones que, en el entorno de RUTA, establecen funcionarios de las sedes regionales y centrales. Sin embargo, en muchos casos las acciones interagenciales se han producido a partir del compromiso y el activismo de los Ruteros más que por la aplicación de protocolos y mecanismos de trabajo ordenados y planificados, que aún no han sido formalizados. 

268. Las agencias socias del Proyecto, mantienen un discurso orientado a la colaboración interagencial que a menudo no respetan en sus prácticas, las que tienden a ser dictadas por las agendas y las prioridades particulares de cada agencia. RUTA V se mueve en un ámbito caracterizado por esta contradicción de fondo, que supera con creces sus posibilidades de generar cambios sostenidos al respecto. Sin embargo, muchas acciones de RUTA V demuestran que, cuando se logra la colaboración interagencial, se genera valor agregado: (i) incrementando la eficacia de otras acciones de las agencias; (ii) generando  economías de escala; (iii) mejorando la imagen de las agencias vís-a-vís los socios nacionales y regionales.

269. Muchas acciones de RUTA V demuestran que, cuando se logra la colaboración interagencial, se genera valor agregado: (i) incrementando la eficacia de otras acciones de las agencias; (ii) generando  economías de escala; (iii) mejorando la imagen de las agencias vís-a-vís los socios nacionales y regionales. RUTA es un marco donde las agencias encuentran la posibilidad de poner en práctica su discurso general orientado a la colaboración interagencial.

270. En el horizonte regional la contribución de RUTA en la coordinación interagencial es percibida como fundamental; en cambio, en los niveles nacionales los actores no perciben a RUTA como el principal promotor de la coordinación interagencial sectorial, sino como un proyecto más. 

271. El Proyecto se configura como un fundamental mecanismo de apoyo al CAC; en contraste RUTA V no ha sido muy activa en su trabajo con la CCAD y en apoyo a la formulación e implementación de políticas ambientales y para la conservación de los recursos naturales. Esta diferencia responde al hecho que las características del marco institucional del medio ambiente en la Región tienden a generar demandas muy limitadas hacia entidades como RUTA. No obstante lo anterior, el lanzamiento del proceso regional para concordar la Agenda Agroambiental Regional ocurrido a mediados del 2006, genera una demanda específica hacia RUTA V, que representa quizá la más relevante ventana de oportunidades que RUTA puede representar para sus agencias socias.
272. La Dirección ha tenido que dedicar mucho tiempo a la atención de la agenda externa: para que RUTA saliera de la crisis técnica y de credibilidad generada en la etapa anterior y para mitigar los vacíos en la atención de los asuntos nacionales que la nueva arquitectura de las UTNs ha generado. Tomando en cuenta lo anterior, pese a que existan amplios espacios para mejorar – especialmente en lo relativo a la planificación estratégica, programación, seguimiento y conducción del equipo – se concluye que el desempeño de la UR ha sido satisfactorio.

273. El desempeño de la UNOPS, como parte del mecanismo de implementación del Proyecto ha sido satisfactorio, especialmente por el valor agregado que ha brindado a RUTA a través del sistema de delegación de autoridad al Director, que opera con relativa autonomía dos Imprest Accounts y es supervisado y apoyado, en el ejercicio de estas funciones, desde la sede de la UNOPS en San Salvador. Por otra parte, la UNOPS demuestra una importante debilidad en no ser capaz de entregar en un tiempo razonable los informes financieros certificados a los socios del Proyecto.

274. El valor agregado que las UTNs añaden y pueden añadir a las actividades regionales es relevante: la existencia de las UTNs en los países ha sido un elemento fundamental para el funcionamiento de RUTA. Sin embargo, la eficacia de estas actividades se ve diminuida a causa de la arquitectura institucional de las UTNs, que prevé que los técnicos nacionales de RUTA sean también funcionarios de los Ministerios, los que financian la totalidad de su presupuesto y establecen la mayor parte de sus funciones. Esta modalidad ha generado una serie de contradicciones y dificultades que, pese a las buenas capacidades profesionales de los técnicos nacionales y a su compromiso personal, les impide de hecho un mejor desempeño.

275. Los logros de RUTA V muestran pronósticos de sostenibilidad generalmente satisfactorios: entidades públicas, agencias, ministerios, etc. han tomado en sus manos los productos generados y los están utilizando. Por lo que concierne a procesos de más largo plazo, relacionados con la función de RUTA V de correa de transmisión entre agencias e instituciones centroamericanas, el EE considera que se trata de funciones insustituibles que generan beneficios a todos los partners.
276. Los hallazgos de la EER sobre la aplicación de los enfoques transversales – de género; interétnico; grupos vulnerables – por parte de RUTA V indican que se han realizado actividades específicas y puntuales, que han originado resultados concretos. Sin embargo –  a pesar que RUTA apoya estudios y proyectos que utilizan la transversalización de estos temas – aún no ha logrado integrar estos enfoques de forma transversal al conjunto completo de las actividades que lleva a cabo; los mayores avances en este sentido se registran en correspondencia con los grupos vulnerables.  
277. Sobre la base de los documentos que el EE ha tenido a su alcance, si las agencias cumplirán a tiempo los compromisos de financiación del Proyecto que han suscrito, el cierre de RUTA V no debería verse afectado por dificultades de presupuesto. 

278. Los resultados de la EER indican que si a RUTA V no le siguiera una nueva etapa – u otro proyecto interagencial en colaboración con el CAC – se registrarían consecuencias tanto para las agencias internacionales como para la institucionalidad regional, que tendrían impactos negativos sobre su eficacia en la promoción del desarrollo rural en América Central.

Tabla XIII: Resumen de las calificaciones de la EER

	Variable evaluativa
	Calificación


	Evaluabilidad

	Pertinencia del diseño
	6
	3

	Relevancia del diseño
	5
	3

	Calidad del diseño  
	2
	3

	Evaluabilidad del PRODOC
	1
	3

	Pertinencia actual
	6
	3

	Relevancia actual
	5
	3

	Eficacia de las actividades correspondientes al Resultado 1
	5
	1

	Eficacia de las actividades correspondientes al Resultado 2
	5
	1

	Eficacia de las actividades correspondientes al Resultado 3
	6
	1

	Avances de las actividades correspondientes al Resultado 4
	4
	2

	Ejecución presupuestaria
	4
	3

	Eficiencia
	ND
	1

	Sostenibilidad

	5
	1

	Desempeño de la UR
	5
	2

	Desempeño de la UNOPS (como parte de los mecanismos de implementación)
	5
	2

	Desempeño de las UTNs
	3
	2


VIII.  RECOMENDACIONES

279. El EE recomienda que los socios centroamericanos e internacionales establezcan una nueva etapa de RUTA. Esta recomendación se basa sobre los resultados de la evaluación externa y se formula considerando los elementos del contexto – regional y relativo a las agencias – que son de conocimiento del EE
. Esta recomendación principal se argumenta a continuación, antes de presentar las otras, subdivididas en dos conjuntos: (a) aquellas relativas a la implementación de la última fase de RUTA V; y, (b) las que se refieren al futuro.  

280. La recomendación principal se formula considerando los siguientes hallazgos y conclusiones de la EER:

a) RUTA V es una iniciativa exitosa, que muestra resultados y efectos documentados en la EER. Adicionalmente a dichos efectos tangibles, se han registrado opiniones convergentes que indican contribuciones adicionales del Proyecto a varios procesos nacionales y regionales (las contribuciones intangibles de RUTA)

b) Es determinante la contribución que el Proyecto brinda al CAC y a los gobiernos en la formulación de la PACA Terminar este apoyo durante el 2007, significaría quitar al CAC uno de sus principales colaboradores en el momento de enfrentar un reto mayor: promover la implementación de la PACA.

c) RUTA ha demostrado ser exitosa en incrementar el impacto de metodologías, investigaciones, herramientas y otros productos de las agencias, a través de su difusión y de la promoción de su aplicación práctica: esta función sigue siendo pertinente a las estrategias de las agencias y relevante para los beneficiarios

d) El funcionamiento de RUTA permite a su equipo técnico actualizar continuamente conocimientos sectoriales y específicos sobre los países; el Proyecto ha demostrado éxito en utilizar esta posición ventajosa, facilitando la formulación de estrategias, programas y proyectos de sus socios y otorgándole valores agregados que, sin RUTA, no se hubieran conseguido

e) RUTA V ha logrado implementar una estrategia exitosa de gestión del conocimiento: los productos del Proyecto y sus iniciativas de difusión y debate se han convertido en referentes de primer plano para las entidades interesadas en el  desarrollo rural sostenible en la Región 

f) RUTA ha contribuido en facilitar el diálogo sobre política entre la sociedad civil y los gobiernos 

Asimismo, la recomendación principal se formula a la luz de los siguientes elementos y tendencias del contexto en el que RUTA se mueve:

a) Los esfuerzos de coordinación de la cooperación internacional – la promoción de sinergias y alineación – están ahora tomando forma; su consolidación a futuro demandará apoyos técnicos crecientes, que RUTA tiene la potencialidad de ofrecer  

b) La formulación e implementación de la PACA a nivel regional – y, por ello, en los países – es para los centroamericanos un momento central en el proceso de integración regional. Asimismo, para las agencias internacionales, es ocasión fundamental para facilitar la coordinación de la cooperación internacional al desarrollo rural sostenible en Centroamérica. En este marco, el posicionamiento de RUTA agiliza la interlocución técnica y política de las agencias con los actores regionales

c) Recientemente los países de la Región han dado un paso importante hacia la alineación de las políticas agrícolas y ambientales. La decisión de formular una agenda regional agro-ambiental es el primer paso para superar las contradicciones existentes en los países entre ambas políticas. La misma decisión incluye la solicitud que RUTA – y otras entidades – brinde apoyo técnico a la formulación de esta agenda. Una vez más, RUTA constituye un mecanismo que facilitaría la participación de las agencias en esta iniciativa que podría contribuir a superar semejantes contradicciones, que también se registran en proyectos y programas co-financiados por la cooperación internacional.

Recomendaciones relativas a la fase final de RUTA V

281. En caso de que los socios decidan de establecer una nueva etapa de RUTA, los últimos meses antes del cierre de RUTA V deberían aprovecharse para mejorar algunos aspectos críticos del gobierno, la gestión y la organización interna: así que al inicio de la nueva etapa los mecanismos sean más fuerte y consolidados. Las principales recomendaciones al respecto son las siguientes:

(i) Convocar con urgencia la primera reunión del CD de RUTA, para discutir y formalizar decisiones estratégicas en particular: (a) el establecimiento de la siguiente etapa de RUTA por una duración de 5 años; (b) apertura a la participación de nuevos socios; (c) decisiones orientadas a facilitar la transición entre RUTA V y la siguiente etapa.

(ii) Establecer e implementar un sistema de planificación estratégica y operativa del Proyecto y de cada especialista de la UR y de las UTN 

(iii) Establecer e implementar un sistema de seguimiento de las actividades del Proyecto y retroalimentación de la gerencia, funcional y basado en resultados. Sobre este punto, el EE enfatiza su recomendación de revisar profundamente el diseño del SIG y los avances parciales en la construcción del sistema de PS&E, simplificando su arquitectura y volviéndola de más ágil aplicación; se recuerda que la función principal de un sistema de PS&E no es el registro minucioso de cada acontecimiento, sino la retroalimentación de las decisiones gerenciales y corporativas a través de una representación sintética de la realidad del proyecto

(iv) Establecer e implementar un sistema de seguimiento de las actividades de los especialistas de la UR y de las UTN, basado en resultados y formalmente ligado a las evaluaciones anuales

(v) Reestablecer en la práctica el mecanismo de coordinación UR/UTN que asigna a un especialista regional la responsabilidad adicional de dar seguimiento a las actividades nacionales

(vi) Como síntesis de la EER y de la precedente autoevaluación, generar un debate interno al cuerpo técnico de RUTA sobre la visión y misión del Proyecto; las conclusiones de este debate interno serán un insumo para la formulación de la nueva fase

(vii) Establecer dinámicas eficaces de retro-información al interior del equipo: reuniones periódicas; conformación de grupos de trabajo temáticos y/o por país; etc. 

(viii) Se recomienda que la Dirección priorice la agenda interna, dedicándole al menos el 50% de su tiempo. De no ser posible la dedicación de medio tiempo del Director a la agenda interna, se recomienda la contratación de un Responsable de Operaciones que responda directamente al Director y lo apoye en la supervisión del personal del Proyecto, en la planeación y seguimiento de las actividades interagenciales de los especialistas y en las demás tareas de la agenda interna que demandan fortalecer la conducción del equipo

(ix) Se recomienda asignar a dos de los especialistas de la UR la responsabilidad de enlace temático para los enfoques transversales (género e interétnico).

282. Se recomienda asignar con urgencia a la UR al menos un especialista en medio ambiente y recursos naturales, procedente de una de las agencias o, en su defecto, a través de la contratación de un consultor de alto nivel con los recursos en efectivo del Proyecto. Se trata de una medida imprescindible para que RUTA pueda atender la solicitud de los gobiernos de promover y apoyar la formulación de la agenda agro-ambiental, que es una necesidad prioritaria de la Región y que mejoraría el posicionamiento institucional de las agencias.

283. Por lo que se refiere a las acciones a priorizar durante la ultima fase de la presente etapa, se recomienda consolidar algunos resultados, en particular:

(i) Finalizar los estudios sobre el impacto del CAFTA, divulgarlos, generar debates en torno a ellos y promover que sus alimenten los tomadores de decisiones

(ii) Seguir priorizando las actividades en apoyo a la formulación de la PACA
(iii) Dar seguimiento a las iniciativas que promueven una mejor coordinación y alineación de la cooperación internacional, ligando estas acciones, cuando sea posible, a la formulación y seguimiento de estrategias, programas y proyectos de las agencias

(iv) Profundizar las acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil organizada, priorizando los esfuerzos dirigidos al fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones de pequeños productores y de campesinos

284. Con vista a la siguiente etapa, iniciar procesos orientados a mejorar las capacidades del Proyecto en las siguientes áreas:

(i) Transversalización del enfoque de género y del enfoque interétnico: se recomienda llevar a cabo un auto-diagnóstico de las capacidades y experiencias del equipo de RUTA – UR y UTN – en estas temáticas. Sobre esta base se recomienda diseñar actividades de formación para todo el personal. 

(ii) Consolidar el Centro de gestión de conocimiento, realizando paralelamente las consultas y los diagnósticos para identificar la (o las) instituciones centroamericanas que podrían ser involucradas en la gerencia, con vista a la futura transferencia del Centro a instancias centroamericanas, al finalizarse la nueva etapa del Proyecto. De esta forma, las instituciones identificadas empezarán a ser involucrados en el funcionamiento del Centro durante el desarrollo de la nueva etapa.

285. En caso de que los socios decidan cerrar definitivamente RUTA al finalizarse la etapa actual, el Proyecto y los socios deberían atender una agenda de cierre y transferencia, dedicando a esta temática un plan operativo especial para los próximos meses. En este caso se recomienda:

(i) Cancelar todas las actividades previstas relativas al sistema de PS&E y reasignar los recursos humanos y financieros a otras actividades prioritarias

(ii) Identificar las acciones del Proyecto cuyos productos son factibles de ser transferidos a otras entidades – instituciones o proyectos – realizar las consultas necesarias, definir e implementar un plan de transferencia

(iii) Por defecto, identificar las acciones que no son susceptibles de transferir y: (a) acelerar la producción de los resultados alcanzables durante la presente etapa; (b) cerrar inmediatamente aquéllas acciones que difícilmente podrían promover resultados adicionales a los ya conseguidos

(iv) Asegurar el cumplimiento de los contratos y otros  compromisos legales adquiridos, mediante su cancelación o transferencia 

(v) Prolongar el período de posible utilización de recursos financieros aportados por las agencias, con el propósito de cumplir con las actividades pendientes de la Etapa V.
(vi) Llevar a cabo  talleres nacionales y regionales – temáticos – de cierre y sostenibilidad que faciliten el aprovechamiento por parte de las instituciones regionales y nacionales de los productos y las prácticas de RUTA V.

Recomendaciones sobre la eventual nueva etapa de RUTA 

286. Se recomienda a los socios regionales e internacionales de RUTA que, antes de iniciar la formulación de la siguiente etapa, vuelvan a discutir acerca del rol y de la concepción de la operación. RUTA es una entidad que contribuye a facilitar el diálogo técnico y político entre los centroamericanos y las agencias internacionales. La concepción original de un Proyecto interagencial al servicio del desarrollo rural sostenible en América Central sigue siendo vigente.  RUTA también ha demostrado añadirle valor agregado a las acciones de las agencias en la formulación de estrategias, programas y proyectos. Así se trate de una acción de tipo instrumental – es decir: al servicio del desarrollo rural – a juicio del EE es de tal relevancia que habría que explicitarla como un propósito de RUTA. Efectivamente el logro de una mayor armonía en las acciones de las distintas agencias es un alcance de gran relevancia de por sí, porque permite incrementar  la eficiencia en el uso de los recursos internacionales.

287. En el diseño de la futura etapa se deberían considerar las lecciones aprendidas en la formulación de los anteriores documentos de Proyecto. En especial, se recomienda enfáticamente a las agencias y a los socios centroamericanos de acotar el universo de acción del Proyecto, focalizando mayormente sus objetivos y efectos planificados, para favorecer la consolidación de los resultados obtenidos hasta la fecha y la consecución de nuevos resultados estratégicos. En este ejercicio de focalización se recomienda que RUTA atienda los siguientes procesos:

(i) Apoyo técnico al CAC, especialmente por lo que se refiere a la implementación – regional y nacional – de la PACA

(ii) Formulación y eventual implementación de la agenda agro-ambiental

(iii) Apoyo a la formulación y seguimiento de estrategias, programas y proyectos de las agencias

(iv) Consolidación del centro de gestión de conocimiento de RUTA, compartiendo su gerencia con alguna entidad de la integración centroamericana, de manera que le pueda ser trasferido al finalizarse la próxima etapa

El ejercicio de focalización deberá permitir el diseño del universo de acción, al interior del cual el Proyecto mantendría sus características de flexibilidad. En otras palabras: la agenda de RUTA – que es la agenda decidida por los socios – será el marco al interior del cual el Proyecto podrá brindar apoyos y servicios orientados a la demanda, eliminando la posibilidad de dispersión.

RUTA debería de constituirse como un cuerpo técnico y de pensamiento que concentra sus esfuerzos en los cuatro ejes mencionados que todos tienen características multidisciplinarias y multifuncionales y, al mismo tiempo, se prestan a la colaboración interagencial. Asimismo, los socios de RUTA – países, instituciones regionales y agencias internacionales – deberían utilizar efectivamente dicho cuerpo técnico en cuyo funcionamiento invierten. En ausencia de esquemas que permitan esta colaboración, otros mecanismos que favorezcan las acciones interagenciales – como la asignación de tiempo 30/70% ensayada en la etapa V – pueden ayudar, pero difícilmente serían determinantes en lograr su propósito.

288. En vista de lo anterior, por lo que concierne a la organización y mecanismos de implementación del Proyecto, la siguiente etapa de RUTA debería considerar las siguientes medidas de corrección con respecto a la actual:

(i) Ampliar la participación de las agencias socias en el equipo multidisciplinario regional, invitando a integrarse a la UR de RUTA especialistas del BID y el IICA 

(ii) Establecer un marco flexible que permita que otras agencias y cooperantes bilaterales puedan asignar especialistas al equipo regional, co-financiar el Proyecto o participar en RUTA a través e otras modalidades

(iii) Estudiar la posibilidad que al menos una parte de las contribuciones de las agencias – en personal y efectivo – procedan de divisiones y/o oficinas encargadas de aspectos políticos y estratégicos y no solamente de las divisiones operativas

(iv) Diseñar las funciones y los perfiles de los funcionarios asignados a RUTA por las agencias de acuerdo con los propósitos establecidos en el documento de Proyecto y a la agenda de RUTA; es sobre esta base común, multisectorial e interagencial, que las agencias deberían seleccionar los especialistas que integren el equipo regional, no en función de agendas internas
(v) Establecer sistemas de seguimiento y evaluación de desempeño del personal que incentiven los especialistas a promover el trabajo interagencial
(vi) Mejorar los mecanismos de comunicación interna a las agencias – especialmente desde las sedes hacia las oficinas ubicadas en América Central –, para que las potencialidades del equipo multidisciplinario e interagencial sea aprovechada al máximo, en un marco de colaboración y superando la percepción de RUTA como competidor de las agencias. Con ello no solo las agencias podrían realizar importantes economías de escala en el diseño y seguimiento de sus carteras, sino podrían aprovechar del valor agregado que brinda el equipo regional

(vii) Modificar la estructura y el funcionamiento de las UTNs, de acuerdo a los nuevos objetivos y resultados. La experiencia de la etapa actual indican que es necesario volver a modificar el esquema de las UTN: se recomienda establecer un co-financiamiento de los funcionarios a ellas asignados, de manera que sus actividades sean aseguradas por contribuciones de los gobiernos y de las agencias (no de una única agencia)

(viii) Mejorar los mecanismos de planificación y seguimiento: en la misma formulación del PRODOC, así como en el funcionamiento de RUTA: planificación anual, seguimiento y retroalimentación 

(ix) Solicitar a la UNOPS que acorte los tiempos de producción de los informes financieros certificados o, en su defecto: acordar con la UNOPS un mecanismo adicional de reporte financiero que, en las demoras de la certificación, sea funcional y llene los requerimientos de los socios.

289. Asimismo se recomienda mantener – y, eventualmente reforzar – las características de la organización del Proyecto y de sus mecanismos de implementación que han demostrado ser exitosos:

(i) Mantener la sede de la UR en el mismo país donde opera la Secretaría del CAC

(ii) Sobre la base de la definición de objetivos y resultados esperados: fortalecer el carácter multidisciplinario del equipo de RUTA, considerando tanto los especialistas de la UR, como el personal de las UTNs reorganizadas

(iii) Mantener el actual mecanismo de supervisión, que ha demostrado ser exitoso, pero ligarlo funcionalmente a los productos del sistema de seguimiento

(iv) Seguir utilizando los servicios de la UNOPS en la implementación, manteniendo el sistema de Imprest Accounts que permite que el Proyecto opere ágilmente y con cierta autonomía en la delegación de responsabilidades gerenciales otorgadas al Director por la UNOPS, bajo su supervisión y responsabilidad 

290. Se recomienda establecer acuerdos interagenciales antes de la formulación del nuevo Proyecto, para que el nuevo diseño pueda formularse sobre bases firmes. Retomar y ampliar dichos acuerdos al momento de la aprobación del nuevo proyecto, definiendo de manera explícita e inequívoca la naturaleza, el rol y el modus operandi de RUTA.

291. Se recomienda diseñar un mecanismo de gobierno del Proyecto que sea efectivamente funcional y operativo y que, al mismo tiempo, permita la participación de todos los socios. En el caso de mantener el actual CD – teóricamente ventajoso pero en la práctica inoperante – se recomienda asegurar su funcionamiento a través de un firme compromiso de los socios y los gobiernos. 

292. Se recomienda a los socios que la decisión acerca de una eventual nueva etapa del Proyecto, se produzca durante el primer trimestre del 2007, de manera que RUTA V planifique las acciones de su última fase de acuerdo con dicha decisión. Finalmente, sobre la base de los resultados de las etapas anteriores y la actual, se recomienda que la duración de la nueva etapa sea de 5 años.

ANEXOS

Anexo I 
Términos de referencia y metodología de la EER

Anexo II
Actividades y Cronograma de la EER

Anexo III 
Breve glosario de los principales términos técnicos 


utilizados en la EER

Anexo IV
Cofinanciamiento de las actividades de RUTA

Anexo V
Bibliografía consultada 

Anexo VI
Personas entrevistadas 

Anexo VII
Comentarios de RUTA V a la EER 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 





El análisis de la capacidad organizacional se basó en las fortalezas y debilidades detectadas en las entrevistas, grupos focales y encuestas hechas.  Se complementó con el análisis del desempeño gerencial y de los recursos humanos efectuado por el EE. 


Fortalezas de RUTA


Flexibilidad para cambiar de rumbo de acuerdo con las demandas


Alto nivel técnico y profesional


Rápida respuesta a las necesidades 


Capacidad de incidencia ante las autoridades de los países de la región 


Buena imagen ante donantes y socios:  “Cuando se describe lo que es RUTA, la propuesta se vuelve interesante” (comentario de un participante) 


Centroamérica esta en proceso de integración regional—el principal cliente es el CAC, la demanda es por este mecanismo asegura incidencia en la región


Debilidades:  


Se requiere gerencia interna fuerte para manejar el 30% del compromiso interagencial


No se ha afianzado el sistema de seguimiento y evaluación


Muchas demandas, falta de focalización 


Falta de reglas internas de disciplina 


Dualidad de reporte del trabajo de la/os técnica/os, sobrecarga de trabajo


No se tiene la infraestructura necesaria para manejar recursos adicionales a los presupuestados 








� En adelante nos referimos a esta evaluación externa con la sigla EER; “el Proyecto” se refiere a RUTA V; mientras que cuando se mencione “RUTA” sin indicación de la etapa, se hace referencia al Programa RUTA en su generalidad.


� El Equipo Evaluador (EE en adelante) está conformado por: Fabrizio Feliciani, Especialista en Desarrollo Rural y Jefe de Equipo; Fabiola Amariles, Especialista en Desarrollo Organizacional; Dennis Sánchez, Especialista en Finanzas. 


� Los detalles acerca de las actividades, los productos intermedios y el cronograma de la EER se encuentran en el Anexo II.


� Para detalles acerca de la naturaleza y la metodología de la evaluación remitimos al Anexo I (TdR) y al Anexo II (Actividades y Cronograma de la EER).


� Aunque algunas actividades del Proyecto cuentan con financiamiento hasta diciembre del 2007 y, en el caso del financiamiento FIDA, hasta el 30 de marzo del 2008.


� El DAC es el Development Assistance Committee de la OECD (Organisation for Economic Co-operation and Development). Ver: OECD/DAC. Development Assistance Manual. Paris, 2002; OECD/DAC evaluation network.


� De acuerdo al DAC (OECD/DAC, 2002) “Rendición de cuentas” es la traducción oficial al español del término técnico accountability en inglés.


� Conforman el CA: los miembros del EE y los siguientes funcionarios de la UR: Miguel Gómez (Director), Carmen Eugenia Morales, Francisco Pichón y Patrizia Cocca.


� Las primeras 2 incluidas en los TdR; las otras 2 dimensiones se incluyeron en la EER a consecuencia de acuerdos del CA.


� En la medida de lo posible se han utilizado aquí los conceptos y las definiciones de las variables evaluativas de acuerdo al DAC/OECD; cuando ello no ha sido posible, se ha procurado utilizar definiciones aceptadas por la mayoría de los socios de RUTA. Las definiciones adoptadas se encuentran en el Glosario adjunto al presente Informe (Anexo III).


� Descritas en los Anexos I y II.


� La Bibliografía consultada se encuentra en el Anexo VI.


� Se ha escogido incluir dos veces las conclusiones específicas de la EER, para facilitar lecturas selectivas de personas interesadas en aspectos específicos: una primera vez en correspondencia con cada aspecto tratado en las secciones anteriores, y una segunda vez, para que la totalidad de las conclusiones puedan leerse en su conjunto. Esta elección pretende mejorar la legibilidad del informe, pero lo vuelve más voluminoso.


� En particular se agradece el apoyo de: Miguel Gómez y Vera Morice por la asistencia continua que han brindado al EE durante todo el desarrollo de la evaluación; Eduardo Cerdas por su colaboración en la y operativización de las encuestas basadas en plataforma web; Ernesto Hayem, Rafael Martínez y Milvia Mercado, Luis Olivas y Luis Enrique Miranda, por la gestión de la agenda del EE en El Salvador y Nicaragua; Ernesto Aguilar, Estanislao Ayala y José Membreño por el apoyo logístico. 


� Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.


� Todas las cifras en este apartado fueron obtenidas de “Informe Situación Económica y Social actual de los países centroamericanos y México, con extensión a Panamá y Belice”. Documento de RUTA.


� Las líneas de pobreza se miden en moneda nacional de acuerdo con el consumo por persona por mes: la línea de pobreza extrema equivale al costo de una canasta básica de alimentos, mientras que la línea de pobreza total incluye ese gasto en alimentos más el gasto en la satisfacción de otras necesidades básicas.


� Ver nota 16.


� Pese a la existencia de esfuerzos regionales – las Reuniones Intersectoriales en el marco de los mecanismos de integración regional – y los numerosos gabinetes temáticos existentes en cada país, de hecho la coordinación de políticas nacionales orientadas al desarrollo rural sostenible es todavía una quimera.


� Gestión ambiental; áreas protegidas; sector forestal;  biodiversidad; producción más limpia; gestión ambiental; cuencas; aguas; protección del suelo; contaminación atmosférica; gestión del riesgo; etc.


� Secretaría en HON; Autoridad Ambiental en PAN.


� Con la excepción de Costa Rica, cuyo marco legislativo está más desarrollado.


� PRODOC.


� PRODOC, Pag. 13


� Ver: Informe de Evaluación Externa de RUTA IV y PRODOC.


� El juicio del EE sobre la “funcionalidad del diseño” es explícitamente requerido en los TdR. 


� Ver numerales 48 y 56 del PRODOC. 


� Ver: RUTA (sin fecha): Marco Lógico RUTA V Etapa.


� El 4º resultado del marco Lógico es de naturaleza interna al Proyecto y no se desprenden de él propósitos generales. 


� La bibliografía consultada en la EER se encuentra en el Anexo III del presente informe.


� Country Strategy Papers del Banco Mundial; Estrategias con el país del BID; Country Strategic Opportunity Papers del FIDA


� El EE ha evaluado la correspondencia entre los propósitos del Proyecto y las prioridades institucionales de las Agencias socias de RUTA; en la Tabla se resume dicha evaluación  utilizando la siguiente escala: +++ = altamente pertinente, cuando exista coincidencia con la misión y los objetivos superiores de los socios; ++ = pertinente, cuando un propósito coincida con un objetivo estratégico; + = pertinencia débil; 0 = no pertinente. 


� En particular, en el caso del FIDA y del IICA, el nivel la pertinencia es casi máxima


�El grado con el cual el propósito y los objetivos del Proyecto cumplen y empatan con las expectativas de los socios nacionales: Gobiernos, sociedad civil, sector privado; etc.


� Se utilizan aquí las mismas convenciones de la Tabla anterior. 


� Los TdR requieren un pronunciamiento de la EER acerca de la “funcionalidad del diseño” del Proyecto, incluyendo, entre otros, juicios acerca de: (a) la lógica y precisión de la formulación; (b) la formulación de los objetivos, resultados y de los indicadores para medir los logros; (c) la definición de la población beneficiaria, del marco institucional, de los supuestos y los factores externos.


� (a) Desarrollo de actividades interagenciales como fundamento principal de la alianza entre gobiernos y agencias; (b) dar atención a temáticas regionales; (c) fortalecer las capacidades institucionales; (d) generar conocimientos para el desarrollo rural; (e) funcionar en respuesta a las demandas; (f) mejorar la gerencia y la supervisión de RUTA, nueva “gobernancia”; (g) funcionar sobre la base de un mecanismo financiero de reposición de fondos.


� (a) Pobreza rural; (b) comercio;  (c) institucionalidad rural.


� (a) Análisis sectorial y estudios estratégicos: BM, BID e IFPRI; (b) financiamiento rural: FIDA y BM; (c) gestión agroambiental: BM, FAO e IFPRI; (d) ordenamiento de la cooperación internacional: BM y DFID; y (e) comercio y agro-negocios: IICA, IFPRI y FAO. 


� (a) Apoyo a la definición de las estrategias regionales y nacionales; (b) fortalecimiento de la capacidad institucional de los países centroamericanos y de las instancias regionales en la preparación, ejecución y seguimiento de proyectos y programas nacionales y regionales; y (c) mejoramiento de la coordinación de los donantes para generar valor agregado y sinergias, compartir experiencias, reducir costos, etc.


�(a) Conglomerados regionales agro-industriales y competitividad; (b) políticas comerciales y negociaciones internacionales; (c) sanidad agropecuaria e inocuidad de alimentos; (d) gestión de innovaciones tecnológica; (e) gestión ambiental agropecuaria; (f) desarrollo rural, con visión renovada; y (g) reducción de la vulnerabilidad del sector agropecuario ante amenazas naturales.


� (a) Apoyar la cartera individual de proyectos de cada agencia; (b) ampliar oportunidades de movilizar las capacidades técnicas de las agencias y aumentar el acceso a financiamiento; y, (c) tener presencia operativa en países y/o en la región.


� Diferente, aunque complementario al propósito declarado en el objetivo de proyecto (Ref. Numeral 48 del PRODOC).


� Tres áreas funcionales y tres temáticas: (a) apoyos a programas y proyectos; (b) capacitación; (c) apoyo a la formulación de estrategias y políticas sectoriales y en la gestión del conocimiento; (d) desarrollo rural sostenible y pobreza; (e) análisis sectorial; (f) gestión agro-ambiental.


� Por ejemplo, la clasificación de las actividades se hace mezclando desordenadamente un criterio basado en la interagencialidad (actividades interagenciales y “de interés particular”) con un criterio de alcance (actividades de alcance regional); Además no se aclara la naturaleza de las actividades nacionales (¿son interagenciales? ¿son de interés particular de las Agencias? ¿son regionales ellas también?).


� Entre los numerosos ejemplos, citamos el caso de la alta vulnerabilidad ante fenómenos naturales, que se menciona en el mismo plano de dos de sus causas: la pobreza y del deterioro del medio ambiente.


� Son comunes en el PRODOC frases como las siguientes: “sin perjuicio de posteriores ajustes”, “las demandas identificadas preliminarmente serían las siguientes”;  “existen temas específicos todavía no cubiertos, que podrían ser parte de las tareas de RUTA”; etc.


� Los resultados de la encuesta realizada por la EER entre funcionarios de las sedes – centrales y descentralizadas – de las agencies socias arrojan, entre otros, los siguientes resultados significativos a este propósito: solo el 18% de los funcionarios entrevistados afirma que el PRODOC “define con claridad los resultados esperados” y solo el 9% afirma que “define con claridad el rol de cada agencia en RUTA”; en ambos casos el 36% afirma que “algunas veces” el PRODOC define con claridad  los aspectos mencionados.


� Ver nota 28 del PRODOC.


� Las definiciones de las categorías del Marco lógico utilizadas por los formuladores no coinciden con las del DAC que se utilizan en la EER, para las cuales remitimos al Glosario incluido en el Anexo III.


� Por lo tanto, los que el PRODOC define como “Productos” son utilizado por la EER como referente para la determinación de la Eficacia y como base para el análisis de los efectos del Proyecto.


� Mayor eficiencia y efectividad de las instituciones regionales y nacionales en el desarrollo de políticas, estrategias, programas y proyectos que contribuyen a la reducción de la pobreza rural y al desarrollo rural sostenible


� Ver numeral 67 del PRODOC.


� El PRODOC es explícito al respecto: “RUTA V se propone como un mecanismo movilizador de capacidades interagenciales” (numeral 67). Con referencia a esta cuestión es interesante notar como interlocutores internos de RUTA no tengan la misma visión. Algunos sostienen que el segundo propósito “es instrumental con respeto al primero” y no puede estar en un mismo plano, es decir: el propósito principal de RUTA es el desarrollo rural de América Central. Al contrario, un funcionario central de una agencia socia entrevistado por el EE sostuvo que “el verdadero objetivo de RUTA es interno a las agencias: facilitar el trabajo de cada uno y el trabajo común”; otro señaló que ambos propósitos conviven y que durante las primeras etapas  RUTA era más eficaz hacia las agencias y escasamente eficaz hacia los países.


� Un indicador de éxito apropiado para medir el alcance de un objetivo o resultado (efecto) debería reunir las siguientes características: (a) pertinente, es decir: describe el estado de los principales procesos relacionados con el objetivo; (b) relativo a los efectos generados y no a las metas operativas, es decir: no es la mera cuantificación de las actividades realizadas, sino ilustra sus efectos e impactos; (c) mesurable, antes (línea basal), durante y después de la acción del proyecto. Para facilitar la implementación, un buen sistema de monitoreo y seguimiento incluye el menor número posible de indicadores, es decir: el número mínimo que permite apreciar el alcance de un resultado/objetivo.


� Los resultados de la encuesta realizada por la EER indican que solo el 9% de los técnicos de la UR afirman que el PRODOC define indicadores pertinentes y mesurables de desempeño.


� Ver numeral 43 del PRODOC.


� Como se discute más adelante, la falta de un sistema de incentivos para promover las actividades interagenciales es, a juicio del EE; una de las debilidades principales de RUTA V.


� “Gobernancia” en el PRODOC.


� Sin embargo, al momento de la EER, el órgano superior de gobierno del Programa – el Consejo Directivo –  aún no había celebrado su primera sesión.


� Por ejemplo: uno de los supuestos es “que las condiciones naturales se mantengan estables, sin desastres naturales”, pese a que el mismo documento identifica en la alta vulnerabilidad a desastres uno de los elementos fundamentales del contexto regional. Asimismo, hay supuestos relativos a la consolidación del CAC y de sus relaciones con CCAD, que son objetos inmediatos del quehacer de RUTA V.


� Por medio de los ministerios de agricultura: Ministerio de Agricultura y Pesca de Belice, el Ministerio de la Producción de Costa Rica, el Ministerio de Agricultura y Ganadería de El Salvador, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación de Guatemala, la Secretaría de Agricultura y Ganadería de Honduras, el Ministerio Agropecuario y Forestal de Nicaragua y el Ministerio de Desarrollo Agropecuario de Panamá.


� Información obtenida en las páginas web del SICA, y del IICA


� El CAC se articula en los siguientes órganos: Consejos de Ministros; Consejo de Viceministros; Comisión Técnica Regional; Secretaría General.


� Protocolo de Guatemala: Artículo 45


� Entre otras, se fijó la siguiente función del CAC: “Impulsar todas aquellas acciones que hagan más significativa la contribución de la agricultura al desarrollo rural y las que hechas en el medio rural por parte de otros sectores, permitan la mayor competitividad en la agricultura. 


� MNREI en Belice; MINAE en Costa Rica; MARN-ELS en El Salvador; MARN-GUA en Guatemala; SERNA en Honduras; MARENA en Nicaragua; ANAM en Panamá.


� Informe de la Misión de Evaluación de RUTA IV, Página v.  


� En marzo y octubre del 2005; mayo y diciembre del 2006.


� En comunicación del 29 de noviembre 2005, un alto funcionario del BM escribió: “Leí todo el informe de la Misión de Ruta.  Se nota que se está logrando un buen progreso, y el informe mismo es muy completo y muy bien escrito”.


� En las Misiones de Supervisión Interagencial de Mar 05, Oct 05 y Mayo 06 se establecieron 22, 16 y 17 acuerdos respectivamente, con indicación de responsables y fechas de cumplimiento.  Estos acuerdos se han venido desarrollando, en mayor o menor medida, con un sistema de control riguroso que asegura progreso en las actividades. 


� Según lo expresado por un funcionario de OIRSA en El Salvador, “RUTA nos invita a sus reuniones de supervisión y allí nos relacionamos con otras organizaciones: Sanidad Vegetal, Ecoturismo, etc.”


� Se prevé que el Comité de Dirección se reunirá por primera vez en Abril 2007.


� Ver más adelante: VII. Conclusiones.


� Red Global de Aprendizaje (GDLN), Plataforma Global para el Desarrollo Rural (GDPRD); Red de Mesoamérica Iniciativa para la Comunicación y el Desarrollo Rural


� Entre otros: FUSADES (ELS), NITLAPANN (NIC), IDIES/Universidad Landívar y FLACSO IGUA), ACADEMIA de Centro América (COS), CIDH (COS), Zamorano (HON), ECA-UNAN (NIC), FLACSO (COS), CDR-ULA(COS); UCA (ELS), CATIE (COS), UNED (COS), INCAP (COS),Ciudad del Saber (PAN).


� “RUTA nos abrió un espacio para conocer más las organizaciones rurales; llegar del brazo de RUTA abre puertas y permite complementariedad” (Entrevista con funcionaria de CIDH, Costa Rica).  “RUTA ha adquirido liderazgo y credibilidad con su agenda de convergencia de actores; es la franquicia que nos ayuda a abrir otros espacios” (Entrevista con funcionario de PMIE).


� Se nota que, también en el ML revisado por el Proyecto, su utiliza de manera heterodoxa la terminología de proyecto: la mayoría de los resultados son cuasi-objetivos y las macroactividades definen un concepto ampliado de actividad, susceptible de ser utilizado con flexibilidad.


� O, también: Actividades Priorizadas, y son las siguientes: (a) coordinar la formulación e implementación de la PACA; (b) generar estudios sobre los impactos del CAFTA sobre los sectores rurales y la agricultura; (c) apoyar la formulación e implementación de Enfoques Sectoriales Ampliados (SWAPs); (d) elaborar estrategias y bases de información en apoyo a las organizaciones de base y rurales; (e) ajustar e implementar la estrategia de gestión de conocimiento.


� Los resultados emergentes son: (a) Gobiernos mejoran sus capacidades para formular y ejecutar políticas/proyectos de desarrollo rural y alivio a la pobreza; (b) Agencias potencian su alcance y resultados; (c) Sociedad civil gobiernos y cooperación mejoran sus relaciones y comprenden mejor las problemáticas del desarrollo rural; (d) Organizaciones de productores se conectan en mejores condiciones con oportunidades de comercio internacional; (e) Sector privado se involucra más activamente en el desarrollo rural; (f) Profesionales manejan metodologías promovidas por RUTA; (g) Se facilita la generación y difusión de conocimiento sobre desarrollo rural.


� Señalado por varios técnicos regionales y por la mayoría de ellos confirmado durante una reunión con el EE.


� La temática relativa al sistema de monitoreo y seguimiento se discute más abajo en el acápite sobre la Implementación de RUTA V.


� DAC/OECD.


� Al momento de la EER se contaba con un Informe preliminar e incompleto de la Autoevaluación, que, por ejemplo,  aún no contenía la información relativa a algunos países.


� En particular, se registran vacíos importantes en la documentación relativa a las actividades en los horizontes nacionales – estrategias ajustadas a los contextos nacionales, planes, informes, etc.


� Especialmente en este caso, cuando la EER se lleva a cabo por un equipo reducido de profesionales y de acuerdo a un cronograma ajustado a prioridades de una agenda institucional inminente. 


� Entre los cuales se destaca el Resumen de actividades realizadas que describe la participación del FIDA en RUTA, que a juicio del EE es un documento completo, bien estructurado y claro.


� En los documentos del Proyecto, en las percepciones de los actores externos e internos; en un documento ad-hoc  preparado por el equipo de la UR que, para el año de ejecución 2006, pone en relación las actividades realizadas y sus costos con los resultados y  propósitos.


� En otras palabras, no se realizó una apreciación exhaustiva  de los avances en correspondencia con cada una de las 19 Macroactividades, por dos razones: (a) el Proyecto no dispone de informes de avance para cada una de estas actividades, que articulen de manera sintética pero exhaustiva los elementos necesarios (alcances conseguidos o en fase de consecución; actividades realizadas; recursos invertidos; recursos externos apalancados; indicadores de éxito; etc.); (b) el EE tiene la convicción que el ML revisado es demasiado ambicioso vis-a-vis las posibilidades reales de RUTA V, por lo consiguiente, evaluar al Proyecto en comparación con este marco llevaría a juicios negativos que en realidad no dependen de dificultades del proyecto, sino de los niveles desproporcionados de expectativa.


� Tales como las percepciones de los actores internos y externos y de los mismos miembros del EE.


� La Fiabilidad es: la coherencia de los datos y los juicios de evaluación, y la medida en que se puede confiar en ellos, con referencia a la calidad de los instrumentos, procedimientos y análisis empleados para recopilar e interpretar datos de evaluación (DAC/OECD).


� “Organismos regionales fortalecidos en su capacidad para formular y ejecutar políticas, programas y proyectos”.


� Mantenemos la clasificación utilizada por RUTA V, que incluye bajo el Resultado 1 las actividades relacionadas con los impactos del CAFTA; se señala, sin embargo, que son actividades que producen logros también en relación a los Resultados 2 y 3 del ML revisado.


� En particular, el Secretario del CAC señaló al EE que la existencia de RUTA es de importancia primaria durante la presente fase de formulación de la PACA y lo será aún más en la siguiente etapa de consolidación e implementación de las políticas.


� “Gobiernos, sociedad civil, sector privado y agencias asociadas mejoran sus capacidades para formular y ejecutar políticas, programas y proyectos de desarrollo rural sostenible”.


� Por ejemplo, se han llevado a cabo con el apoyo protagónico de RUTA la elaboración del COSOP/PBAS del FIDA en Belice y la actualización de los PBAS de México, Centroamérica y países caribeños; asimismo,, se prevé la participación de los técnicos de la UR en la elaboración de nuevos COSOP en el futuro próximo.


� Estas consideraciones se retoman más adelante en el presente Informe, en la discusión acerca de las ventajas de RUTA V para las Agencias socias.


� Con la participación técnica y financiera de BM, DFID y FIDA.


� El Salvador, Guatemala, Honduras, México y Nicaragua; adicionalmente se llevó a cabo en México. 


� Guatemala, Honduras y Nicaragua.


� Chontales en Nicaragua y el área trinacional del Trifinio.


� Con contribuciones de BM, DFID, FAO e IFPRI y el apoyo financiero adicional de la cooperación del Gobierno de Finlandia, implementada directamente por RUTA V.


� Promoción de reuniones nacionales y regionales con representantes de organizaciones de base y gremiales; realización de diagnósticos sobre estas organizaciones, su difusión nacional e internacional, con el intento de incidir sobre la definición de políticas;  sistematización y difusión  de experiencias en el trabajo con organizaciones rurales en el marco de proyectos de cooperación; difusión de la experiencia de inserción de pequeños productores en mercados dinámicos, aprobación de donación para programa regional de fortalecimiento de organizaciones rurales para el diálogo de políticas, bajo el marco del CAFTA (FIDA); definición de un proyecto con financiamiento BM/BNPP para asistir a organizaciones rurales con enfoque empresarial; etc.


� Sin embargo, se han recogido percepciones de un directivo de una organización  que menciona a RUTA V como un aliado para incidir en políticas: “(...) es un gran aliado en incidencia ya que la sociedad civil no está tomada en cuenta por los Ministerios”. (Director de ACICAFOC)


� “2.3.: Asistir en la elaboración de propuestas de planes de inversión nacionales.


� En estas actividades participan, con diversos nivel de involucramiento y coordinación con RUTA: BID, BM, DFID, FAO, FIDA e IICA.


� “Asistir en el diseño, negociación e implementación  de programas y proyectos”.


� Una metodología para la evaluación de proyectos agrícolas elaborada por la FAO.


� A título de ejemplo,  la universidad UCA de El Salvador, ha incluido Rural Invest y en el currículo de la carrera de administración de empresas. A diciembre del 2006, 275 alumnos habían recibido el curso y el software correspondiente; además se capacitaron a profesores de la Universidad José Matías Delgado y de la Universidad Nacional, incrementando así el efecto multiplicador. En Nicaragua el Fondo de Crédito Rural, lo está utilizando para presentar la elaboración de una solicitud de crédito ante el BCIE y están iniciando un efecto multiplicador en la capacitación del mismo en los pequeños intermediarios financieros


� En la formulación y seguimiento de las estrategias de salida: PRODAPEN en Costa Rica, CARD en Belice, el proyecto Triple en Panamá y PRONADEL en Honduras; en la fase de inicio de la implementación: Programa de Desarrollo Rural y Reducción de la Pobreza en Costa Rica y el Proyecto de Región Occidente de Guatemala, en PRODESEC Nicaragua


� En el caso de Costa Rica, RUTA V apoyó al MIVAH en las negociaciones de un préstamo para el financiamiento de un proyecto de lucha contra la pobreza en el horizonte rural y de un pequeño proyecto financiado por una donación; de los dos solo se logró la aprobación del segundo. 


� Como por ejemplo en el caso de PRODAPEN en Costa Rica.


� Se trata de una actividad en proceso, que aún no ha producido todos sus resultados, pero es razonable prever que será exitosa.


� En particular, con respecto a lo que se refiere a las actividades en apoyo a la sociedad civil, el juicio de la misión es satisfactorio por los avances que muestran el Acuerdo de Santo Domingo y el apoyo a la consolidación de capacidades de organizaciones gremiales heterogéneas: RUTA contribuyó con actividades de GCC, facilitando la concreción de una donación de USD 800,000 para este grupo. Sin embargo, el EE ha también documentado algunas debilidades en el apoyo a las organizaciones de la sociedad civil, pues se trata de un abanico muy amplio y algunas organizaciones de relevancia para el desarrollo rural aún no han sido sujetos de las acciones del Proyecto. Sin embargo, aún quedan espacios para que RUTA incremente su acción en relación con el fortalecimiento de la sociedad civil; al respecto se señala que según el 45% de los funcionarios de las agencias encuestados por la EER los recursos asignados a estas actividades son insuficientes .


� Como por ejemplo: el apoyo a la implementación de RIMS en proyectos en Centroamérica; la aplicación de instrumentos de planificación estratégica y operativa, en proyecto Ngobe Buglé; apoyo en la elaboración de diversos instrumentos en colaboración con FUNICA y PRODESEC.


� Gobiernos y agencias socias aumentan sus conocimientos y optimizan el uso de recursos en el  diseño, implementación S y E de políticas, programas y proyectos.


� La contribución del GDLN – en recursos técnicos y dedicación de recursos humanos – estimada por el Proyecto es de aproximadamente USD 50,000.


� El Área GCC ha producido informes sintéticos que ilustran adecuadamente las actividades, productos y algunos efectos del programa implementado; el EE reconoce el buen nivel de esta documentación, que  incluye informaciones y análisis que el EE ha podido comprobar y generalmente suscribe Por lo tanto, en adelante solo se citarán algunos ejemplos que ilustran las argumentaciones evaluativos; para los detalles remitimos el lector a la citada documentación (ver: Informe de Evaluación de las actividades de GCC de RUTA. Años 2005 y 2006).  


� Durante entrevistas individuales y grupales y a través de las encuestas llevadas a cabo por la EER.


� Como, por ejemplo, la inclusión de la comunicación como tema fundamental en las estrategias regionales de prevención de la Influenza Aviar (en la Reunión Intersectorial celebrada en Panamá en el 2006).


� Diálogo de políticas; Desarrollo Rural; Liberalización del comercio y competitividad; Armonización de donantes; Manejo de Riesgos.


� No solamente a través de la producción de material informativo – en boletines, publicaciones ad-hoc y documentos difundidos por Internet – sino también a través de la profesionalidad y alta calidad de sus producciones, que constituyen la ventana a través de la cual los externo miran a RUTA. 


� Las evidencias de esta participación de RUTA en las actividades del CAC se encuentran en las actas de las siguientes reuniones, entre otras: (i) Reunión de Directores de Políticas de los Ministerios y Secretarías de Agricultura de Centroamérica, Costa Rica, Nov 2005, tema: Política Agrícola Centroamericana;  (ii) Reunión Intersectorial de Ministros de Agricultura, Ambiente y Salud de Centroamérica, Panamá, Jun 06;  (iii) Reunión Ordinaria de Ministros del CAC, Costa Rica, Nov 06, tema: PACA, capacitación a los MAGs en metodología OECD para medición de apoyos al sector agropecuario.  


� Como, por ejemplo: las guías elaboradas para el personal de RUTA y  actores externos; el boletín semanal;  las actividades de intercambio y discusión informal (Café con RUTA).


� Por ejemplo: al momento de la EER aún no se había elaborado un plan de trabajo que estableciera la estrategia y la programación de las actividades de GCC aplicadas a la difusión y discusión de los impactos del CAFTA; luego de un exitoso taller metodológico que originó una publicación (ver: “Los impactos del DRCAFTA en el Sector Rural de Centroamérica”) se ha tomado la decisión de darle seguimiento con otras acciones ya programadas para el primer semestre 2007.


� El Área cuenta con un total de 3 personas – 2 profesionales y un técnico – de las cuales al momento de la EER solo trabajaban 2; además, el Director da un seguimiento asiduo al Área y participa activamente en varias de sus actividades.


� Entendemos gestión la habilidad para desarrollar y administrar los programas de la organización de manera que apoyen la misión (IDRC, 1995).


� En vista de la naturaleza peculiar de este resultado, el EE ha apreciado su eficacia de acuerdo a una lógica de evaluación organizacional en lugar de utilizar los protocolos de evaluación de proyectos de desarrollo.


� Por la ausencia de referentes, este caso la eficacia coincide con los niveles de avance hacia la consecución de niveles “aceptables y razonables” en correspondencia con cada Macroactividad.


� Este informe dedica un acápite específico a esta temática (ver más adelante: Implementación del Proyecto).


� Recomendación 4.5 de la revisión externa de RUTA IV 


� A título de ejemplo: cuando se retiró de la UR antes de tiempo un funcionario del BM, especialista en medio ambiente, el Banco lo sustituyó con un especialista en desarrollo rural. Mermó así la capacidad de RUTA de brindar respuestas adecuadas en este campo. Esta situación es más grave, al considerar que la temática ambiental es de primera importancia para la Región y la misma RUTA, como lo demuestra una solicitud de apoyo técnico en la formulación de la agenda agro-ambiental, dirigida a RUTA  en julio 2006 por los gobiernos.


� Recientemente se llevó a cabo una evaluación del personal de 360 grados que ha sido un ejercicio positivo. Sin embargo, este ejercicio no trascendió a los niveles de los supervisores para generar acciones consiguientes con sus resultados.


� El personal reportó situaciones internas administrativas y de uso de recursos que requerían la toma de decisiones inmediatas y que no pudieron ser atendidas, a veces a causa de la ausencia del Director – por sus misiones en la región – y por la simultánea falta de mecanismos que prevean, en ausencia del Director, la delegación de sus funciones a otro funcionario.  


� El reciente ejercicio de autoevaluación podría ser un importante punto de partida para ello.


� Relacionados con el manejo de fondos por parte de un “proyecto” y ni por una institución y que fueron evidenciados por comentarios de misiones y auditorias.


� Ver acápite sobre Implementación del Proyecto.


� Este rubro representa el overhead. Incluye $60,000 del DFID a canalizar por el BM, pero por trámites de las agencias no fue posible su aprobación. Restando dicho monto el porcentaje de este rubro baja a 33% del presupuesto total


� Incluye sueldos de funcionarios y consultores de largo plazo de RUTA/FIDA por $157,030


� Este rubro incluye salario y gastos de viaje del Director hasta el 31/12/07, los demás rubros son solo para un semestre y el salario de un funcionario del Banco Mundial


� Se están efectuando gestiones para atender el MOU firmado entre el DFID y UNOPS, con el fin de extender la duración del mismo hasta el 31 de diciembre del 2007. Asimismo se están gestionando recursos adicionales con el DFID para cubrir actividades de Gestión del Conocimiento y parte de los costos operativos del proyecto durante el Segundo semestre del 2007 ( USD 160,000)


� Entre talleres, seminarios, reuniones, congresos, foros, capacitación, videoconferencias, etc.


� Sin embargo, el EE no tiene información suficiente para afirmarlo con base en evidencias objetivas.


� Al finalizar el 2006, el BM no había desembolsado recursos correspondientes a octubre del mismo año y el IFPRI, el desembolso que le correspondía en diciembre del 2006


� Se entienden por Efectos los cambios positivos y negativos en las condiciones procesales y de desarrollo que se mantienen en el mediano y largo plazo; algunos efectos son planificados (Alcances, “Outcomes”) -  y se han considerado arriba en la apreciación de la Eficacia – otros son no intencionales; un efecto de largo plazo se define como Impacto.


� Entrevistas con interlocutores informados, encuestas, diversos documentos.


� A título de ejemplo, no se han considerado las siguientes sugerencias de la Autoevaluación, por no tratarse de cambios procesales: la SCAC/CAC acepta incluir en el proceso de formulación de la PACA la presencia de un asesor internacional;  valoración del aporte del FIDA en el Flagship Organizaciones rurales; cuenta con un grupo dedicado a la GCC y con una estrategia y plan de acción de GCC.


� Se indica aquí una estimación del grado de contribución de RUTA V al logro de cada efecto: +++ = el aporte de RUTA V es determinante para el logro del efecto; ++ = importante contribución cualitativa y/o cuantitativa; + = RUTA V ha colaborado en el logro del efecto; EP = Efecto probable.


� Se ha estimado la Fiabilidad con los siguientes criterios: (a) +++ = Alta: el efecto es confirmado por al menos 6 fuentes y/o instrumentos diversas; (b) ++ = Mediana: confirmado por 4 o 5 fuentes y/o instrumentos diversos; (c) + = Baja: confirmado por 3 diversas fuentes y/o instrumentos.


� 


� El 80% de los clientes externos de RUTA encuestados por la EER indican que sería negativo el impacto del cierre de RUTA sobre la gestión de conocimientos sectoriales en su país.


� Al respecto es relevante señalar que el 82% de los funcionarios de las agencias socias – con sede en la oficina central o en oficinas descentralizadas – indican como Muy positivos o positivos los efectos de RUTA V en “la creación de actividades concretas de colaboración entre la agencia a la que pertenece y otras agencias” y solo el 9% refiere que RUTA no ha tenido efectos relevantes en este campo.


� El Anexo II del Informe Final de la Autoevaluación de la Fase V de RUTA presenta un resumen completo de los hitos vinculados al sector rural tanto en el entorno regional como para las agencias socias y en los países participantes durante el período 2004-2006, junto con las oportunidades, amenazas y riesgos que estos hitos representaron para RUTA y sus distintos actores.


� En el 2000, los estados miembros de las Naciones Unidas adoptaron los Objetivos del Milenio (ODM), los cuales brindan el marco para las discusiones, políticas y acciones sobre el desarrollo de los países y sobre la eliminación de la pobreza mundial. (ver: www.un.org/millenniumgoals).


� La GDPRD (“La Plataforma”) resume el consenso de los mayores donantes globales del desarrollo rural sobre cómo aumentar la eficacia de la ayuda para lograr los ODM (ver: www.donorplatform.org).


� La Declaración de Roma sobre Armonización, firmada en Febrero 2003, se refiere al esfuerzo de los organismos internacionales de desarrollo para unificar sus políticas y procedimientos con los sistemas de los países socios, para aumentar la eficacia de la asistencia al desarrollo y contribuir a alcanzar los ODM (ver:  www1.worldbank.org/harmonization/romehlf/Documents/RomeDeclaration.pdf ).


� La “Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda” fue firmada en marzo de 2005 por los donantes y asociados de la comunidad internacional del desarrollo, para alinear la entrega y manejo de su ayuda con los ODM (ver:  www1.worldbank.org/harmonization/Paris/FINALPARISDECLARATION.pdf).


� Los ESAs o SWAPs son programas sectoriales elaborados y ejecutados a escala nacional para lograr el cumplimiento de unos objetivos básicos de crecimiento y alivio de la pobreza con una base amplia (FIDA, 2005).


� Los documentos sobre las lecciones aprendidas en el estudio de caso de la GDPRD en Nicaragua se pueden consultar en www.donorplatform.org.


� Los resultados de las encuestas realizadas por la EER muestras que los funcionarios de las agencias y a los técnicos de la UR identifican en el carácter multidisciplinario del equipo y en su actitud de servicio los factores determinantes que facilitan la adaptación a los factores externos.


� Como es el caso de GTZ y BID en EL Salvador; PNUD y FAO en Guatemala.


� Parte de la temática aquí tratada está estrechamente relacionada con el Resultado 4 del ML que, como lo hemos discutido, se refiere al mejoramiento de la gestión y de los mecanismos de implementación de RUTA.


� PRODOC, Pág. 34


� En los grupos focales organizados con motivo de esta EER, predominaron expresiones tales como “Debería haber una estructura que nos empuje, nos ponga en la esquina para asegurar que nosotros traigamos los productos con los cuales nos hemos comprometido”;  “Al principio la prioridad era volver a poner a Ruta sobre el mapa y requería viajes y ausencias del Director.  Ahora hay que intentar orientarse más al tema técnico, que cada uno de nosotros asuma las responsabilidades que tenemos en ese 30%, con una estructura en pro de buscar los resultados”; “Debemos recuperar las reuniones mensuales” .


� llamada UR en el PRODOC


� La UTN de Panamá se cerró con la etapa IV y en la presente fase no se volvió a establecer.


� La naturaleza peculiar de RUTA ha llevado a que algunos de los especialistas de la UTR -  incluso con responsabilidades directivas – sean contratados como consultores, pero desarrollan su trabajo de manera continua, convirtiéndose en una suerte de “consultores permanentes”.


� De los siete países que componen RUTA, seis cuentan con unidades técnicas nacionales, con excepción de Panamá que no tiene.


� Fuente: www.ruta.org. 


� Ibidem.


� Las repetidas menciones de este vacío se deben al hecho que su carencia es fundamental para entender varias de las debilidades del Proyecto, tal vez su gran mayoría; de tal manera que es obligada la referencia a este asunto cuando, en diferentes secciones del Informe, se trata de la eficacia, de la eficiencia, del desempeño, etc.


� Los atrasos de la UNOPS no tienen efectos negativos sobre las operaciones diarias de RUTA, pues los informes no certificados que produce son precisos y, gracias al sistema de autorizaciones establecido en San Salvador y los Imprest Accounts responden a las necesidades operativas. Sin embargo, los largos tiempos necesarios para la producción de informes certificados tienen impactos negativos sobre el seguimiento financiero de las agencias socias, que necesitan de estos informes oficiales para realizar nuevos depósitos, contribuciones, etc. Dichos atrasos llaman la atención, considerando que la especialidad de la UNOPS es precisamente la gerencia financiera de los fondos que sus clientes le confían, y es aquí que debería mostrar sus ventajas comparativas más importantes.


� Un funcionario entrevistado afirma que: Antes las UTNs eran unidades de RUTA apoyando acciones de los ministerios, ahora son unidades ejecutando acciones de los ministerios, apoyando algunas acciones de RUTA.


� Como lo comentó un funcionario de RUTA, durante los últimos seis meses del 2006 las tareas del Ministerio para facilitar la transición del gobierno han absorbido casi la totalidad del tiempo de los funcionarios de la UTN.


� Lo que contribuye en explicar la menor atención que la Dirección puede dar a la agenda interna de la UR.


� Varios especialistas de la UR mencionaron al EE que no conocen la gran parte de las actividades de las UTNs y que las utilizan – en algunos casos de manera muy esporádica – para arreglar reuniones con las autoridades, organizar la logística de eventos de capacitación, etc.


� Como, por ejemplo, en el caso de Nicaragua donde la UTN lleva coordinación del estudio de Motores de Crecimiento en Chontales; también apoyó la organización del caso del Nicaragua para el estudio global  (del Banco Mundial en cooperación con el CIRAD de Francia) sobre los efectos de la liberalización del Comercio, la UTN de Honduras apoya la formulación de proyectos impulsados por los socios sobre todo en la participación de la sociedad civil en talleres de participación;  la facilitación de la serie de eventos sobre influenza aviar, y próximamente la serie de eventos CAFTA. 


� La divulgación de la metodología (y software Rural Invest) surgió de la UTN se El Salvador;  la aplicación territorial de la metodología motores de crecimiento surgió de la UTN de Nicaragua.


� La EER ha recogido evidencias de loas contribuciones específicas de las UTNs a numerosas acciones de RUTA (capacitaciones; discusiones y foros; seguimiento de proyectos; formulación de estrategias; desarrollo de productos – Motores de crecimiento, SWAp, etc – en los que los técnicos nacionales tuvieron papeles protagónicos en varias actividades: a) formulación de TdR de actividades nacionales; b) propuestas de consultores nacionales; c) seguimiento (logística) a los trabajos de los países; d) facilitación de misiones en trabajos de campo; e) organización y facilitación de capacitaciones y talleres; f) participación en misiones al campo; g) control de calidad de los productos de los consultores. 


� De esta cuenta en al menos un de los casos examinados por la EER, lleva a que los técnicos tengan que aceptar consultorías externas para asegurar su salario: así que además de cumplir con la agenda del Ministerio y la de RUTA , tuvieron que cumplir con los TdR de la consultoría. 


� Aún reconociendo varias contribuciones importantes, ellas son insuficientes.


�“(…) existe la necesidad de mejorar significativamente el sistema participativo de planificación de actividades, seguimiento y evaluación, con establecimiento de mecanismos permanentes de consulta colectiva con los clientes y de rendición de cuentas a los socios” (PRODOC, numeral 42).


� La primera misión “virtual” se llevó a cabo en diciembre de 2006 a través de una videoconferencia.


� Una  en dólares y la otra en colones, cada una con un techo máximo mensual que se va reponiendo conforme avanza la ejecución presupuestaria y que ha demostrado ser adecuado a las necesidades de implementación de RUTA.


� El único reporte de seguimiento de las actividades del Proyecto que el EE tuvo en sus manos rinde cuentas de las actividades llevadas a cabo durante el primer semestre del 2005.  


� Ver documento de la Serie de Publicaciones de RUTA:  Sistema de Planificación, Seguimiento y Evaluación, 2006


� Un especialista de la UR: “no está claro para qué serviría el sistema, ni cuales acciones correctivas se podrían decidir a partir de los resultados de la aplicación del SIG”; otro: “no tengo tiempo para consignar toda la información requerida (..) no se para que serviría”.


� En caso de que los socios de RUTA deseen dar vida a otra etapa del Proyecto – o a un proyecto nuevo que recoja su herencia – durante la presente etapa se podría definir un sistema de PS&E adecuado para la nueva fase.


� En el Capítulo IV de este informe (Ejecución de RUTA V) se describe la función que han desempeñado estas Misiones como órgano operativo del CST.


� En las minutas de las tres reuniones realizadas por el CST (marzo 05, octubre 05 y mayo 06) fue explícito que uno de sus objetivos era “revisar los avances en la implementación del programa de trabajo de RUTA V…” en relación con los planes de trabajo, los presupuestos y los programas, estableciendo acuerdos y vigilando su cumplimiento. 


� Lusthaus, Anderson y Murphy (1995)


�  En las discusiones en los grupos focales con el personal de RUTA se discutió su grado de conocimiento y de alineación con la misión de RUTA. Aunque muchos coincidieron en que están alineados “con lo que hace RUTA”, no todos tenían presente cuál era su declaración oficial de misión.  Al focalizar la discusión en torno a la reducción de la pobreza y el desarrollo rural sostenible, sobresalieron elementos que dan cuenta de la ambivalencia en las que están inmersos  los especialistas regionales por depender en dos entidades – la agencia de pertenencia y RUTA – con misiones diferentes, aunque complementarias. 


� Con base en cifras del PRODOC y UNOPS y RUTA


� Como, por ejemplo, la difusión de Rural Invest; el diseño de la estrategia de salida de proyectos y el acompañamiento de su implementación; la formulación de programas y proyectos de desarrollo que han sido aprobados; etc.


� Con referencia a los mismos ejemplos de la nota anterior: universidades nacionales han incluido Rural Invest en sus planes de estudio; los proyectos se han cerrado con ciertos niveles de éxito; los nuevos proyectos aprobados están – o pronto estarán – en ejecución.


� PRODOC: numeral 56.


� Las temáticas comunes identificadas el PRODOC son: (a) la pobreza rural; (b) el comercio; (c) la institucionalidad rural. Las áreas potenciales: (a) apoyo a la definición de estrategias regionales y nacionales; (b) el fortalecimiento de las capacidades nacionales y regionales de preparación, ejecución y seguimiento de proyectos; (c) el mejoramiento de la coordinación de los donantes.


� En RUTA V se ha establecido este mecanismo para prevenir la repetición de las dificultades señaladas por la evaluación externa de la etapa anterior. 


� Por ejemplo, los COSOP y PBAS del FIDA en varios países de la Región.


� Por ejemplo: dos operaciones del BM en Guatemala y Honduras en virtud del accionar de RUTA V se basan sobre el enfoque de Motores de crecimiento; varios programas financiados por el FIDA. 


� Como es el caso de algunos estudios comisionados al IFPRI en virtud del trabajo en RUTA.


� Tales como: el aporte de la investigación al diálogo de políticas en la experiencia del IFPRI; el enfoque de desarrollo rural del FIDA y de promoción de la sostenibilidad alimentaria de la FAO; las experiencias y el liderazgo del BM y del BID en el financiamiento del desarrollo social y de las infraestructuras; las experiencias de financiamiento rural del FIDA y el BID; las capacidades de IICA, FAO e IFPRI en comercio internacional y agronegocios; las capacidades de la FAO en temas técnicos específicos relativos al sector agropecuario.


� Entre otros: José Emilio Suadi, Viceministro del MAGA ELS; Carlos Villalobos, Viceministro del MIPRO COS; Guillermo Monge, funcionario del MIVI COS; Roger Guillén, Secretario Ejecutivo del CAC.


�Hay que señalar que muchos de los entrevistados señaló que dichos mecanismos nacionales de coordinación de la cooperación sectorial aún no producen resultados que cumplen con sus expectativas.


� Sobre este tema, un funcionario de RUTA comentó: Hay una contradicción entre el discurso interagencial de prácticamente todas las agencias, y sus prácticas que, a menudo no son consistentes con una visión compartida de colaboración abierta. Otro señala que algunos funcionarios de las agencias en los países tienden a ver RUTA como competencia… tal vez no tengan información  desde sus sedes.


� Un funcionario dijo que en la práctica, los incentivos están en contra del trabajo conjunto. Otro: si un funcionario quiere hacer carrera en su agencia, el último lugar donde quiere ir es un proyecto como RUTA.


� Otro funcionario de la UR comentó al respeto: para mí el famoso 30% es RUTA, el resto no es RUTA: el resto es un conjunto de funcionarios de diferentes agencias que hacen lo que sus agencias necesitan.


� MAGA ELS: www.mag.gob.sv.


� MAGFOR 2005.


� Hoy en día el MAG conjuntamente con el Ministerio de Economía y el Consejo Nacional de Producción, confluyó en el Ministerio de la Producción (MIPRO).


� MAG NIC: www.mag.gob.cr.


� Belice, Guatemala, Honduras, Panamá.


� SAGA HON:  www.sag.gob.hn


� FIDA, 2006 (2).


� MNREI en Belice; MINAE en Costa Rica; MARN-ELS en El Salvador; MARN-GUA en Guatemala; SERNA en Honduras; MARENA en Nicaragua; ANAM en Panamá.


� Es ilustrativo, por ejemplo, que en el 2006 el CAC ejecutaba directamente 7 programas y 24 proyectos.


� Gestión ambiental; áreas protegidas; sector forestal;  biodiversidad; producción más limpia; gestión ambiental; cuencas; aguas; control del suelo; contaminación atmosférica; gestión del riesgo; etc.


� Los Ministros acordaron “instruir a las Secretarías del CAC, CCAD y COMISCA para formular, con el apoyo de RUTA, FAO, UICN, CATIE y otros organismos pertinentes de la región, una Estrategia Intersectorial Agroambiental Regional y presentarla en un proceso consultivo para su aprobación en el próximo consejo Intersectorial de Ministros. Asimismo, hacer las gestiones necesarias para obtener financiamiento a este proceso”.


�  (ECOSOC-ONU, 1997).  Tomado del portal de Internet de RUTA:  Fascículo sobre incorporación de género en el manejo de proyectos


�  ODM No. 3 de la Naciones Unidas: “Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer”.    Ver: http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/ 


�  “Buenas Prácticas de la Incorporación de Género en los Proyectos Financiados por el Banco Mundial” Documento del Banco Mundial-RUTA, 2006


�  Serie de talleres y videoconferencias internacionales donde se seleccionaban estudios de caso para compartir con otros países.  RUTA colaboró con el IICA en la preparación de estas actividades.


�  “Incorporación de una perspectiva de género en las actividades del FIDA: Plan de Acción para 2003-2006.


�  “La demanda por estudios sobre género existe, pero RUTA ya no cuenta con suficientes especialistas en Género para atender esta demanda como en el pasado” (Expresado por el Director de RUTA en entrevista)


�   Tomado de:  DAC-OECD.  El análisis institucional desde la perspectiva de género.


�  Algunas personas consideran que el tema se ha quedado en la beligerancia de los grupos de mujeres feministas, y que esto no ayuda en sus objetivos:  “Yo trabajo muy bien con mis compañeros hombres y no me siento discriminada, pero cuando llegan las compañeras de género, me amenazan porque no soy tan beligerante como ellas”  (entrevista con líder campesina de una de las organizaciones de la sociedad civil que trabaja con RUTA en COS);  “El lenguaje tiene connotaciones negativas: al hablar de género se piensa en la reivindicación de las mujeres y esto trae problemas” (funcionario del IICA entrevistado en ELS).  “Es muy fácil completar la lista de comprobación de la incorporación de la perspectiva de género en el documento de un proyecto, pero no podemos asegurar que en la práctica se esté cumpliendo lo que allí dice”  (Mencionado en entrevista con una Consultora de una de las agencias socias de RUTA) 


�  El Director de RUTA reveló al EE algunas anécdotas que dan cuenta de la ligereza con que el término se utiliza en algunos medios del sector rural, en muchos casos minimizando su importancia.  No existen líderes (“champions”) que promuevan verdaderamente la igualdad de géneros en los proyectos utilizando pautas conocidas, y no es fácil encontrar especialistas comprometida/os con esta tarea


� Como dijo una persona representante de una de las agencias, indicando que se podría incluir la perspectiva de género en temas tales como la legislación sobre tierra y el acceso al crédito.


� Esta difusa percepción interna de satisfacción en cuanto a la aplicación del enfoque de género por parte de RUTA V puede tener un valor ambivalente: por un lado  es una indicación positiva – aunque sesgada por ser la fuente involucrada en la implementación del Proyecto; por otra parte podría teóricamente indicar una sensibilidad limitada hacia esta temática, ya que a la percepción satisfactoria no corresponde la aplicación sistemática de la transversalidad de género en todas las actividades de RUTA V.


� En el PMIIE participan BID, BM, GEF, CCAD, CICA y ACICAFOC, que actúa como unidad coordinadora


�  Van Lidth de Jeude, Marije,  Análisis y Estrategias para poblaciones rurales con mayor vulnerabilidad socio-económica en Centroamérica.  RUTA, Documento de Trabajo No. 18.  Agosto 2005


� Como lo manifestó el Secretario del CAC: el apoyo de RUTA es ahora fundamental y, en el momento de la implementación será casi imprescindible. 


� La encuesta realizada por la EER a clientes externos de RUTA – nacionales y regionales, sin incluir ministerios, CAC, CCAD y agencias que se consideran clientes internos – son sugestivas al respecto: el 60% de los encuestados indica que sería negativo o muy negativo el impacto del cierre de RUTA sobre la inclusión del enfoque de desarrollo rural en las políticas regionales, el 70% opina lo mismo con relación a su inclusión en las políticas nacionales; el 80% indica que el cierre de RUTA tendría impactos negativos sobre la gestión de conocimientos en su país y el 60% indica que tendría un impacto negativo  sobre el fortalecimiento de instituciones nacionales (probablemente los ministerios). En la opinión de los encuestados el cierre del Proyecto tendría efectos menos relevantes sobre otros procesos: definición e implementación de las políticas, programas y proyectos de las institución a la que pertenece el entrevistado (ningún impacto sustancial: 50-60%).


� La tendencia de la encuesta citada en la nota anterior se suma a muchos otros hallazgos: los resultados de la encuesta realizada a los funcionarios de los ministerios de agricultura (67% indica que sería muy negativo o negativo); la encuesta a los funcionarios de las agencias socias (45%); las entrevistas con miembros de organizaciones de la sociedad civil, funcionarios públicos, el Secretario del CAC, y otros.


� Los TdR establecen que la EER se pronuncie también sobre las implicaciones financieras internas del proceso de cierre del Proyecto RUTA V; a ello dedicamos el presente acápite


� Con excepción de FIDA cuyos aportes van hasta marzo del 2008.


� De acuerdo a  informes financieros internos de RUTA e información reciente de UNOPS.


� Cifras reportadas por UNOPS


� Cifras según controles internos de RUTA


� Cifras preliminares suministradas por Oficial administrativa de RUTA


� El caso de donación del Gobierno de Finlandia para motores de crecimiento y de donación del DIFID para una agenda de competitividad


� El BM, cuyo desembolso se tenía que efectuar en octubre del 2006 y del IFPRI en diciembre del 2006,  que se recibió en enero del 2007.


� Escala utilizada: (A) CALIFICACIÓN: 6 = Muy satisfactorio; 5 = Satisfactorio; 4 = Moderadamente satisfactorio; 3 = Moderadamente insatisfactorio; 2 = Insatisfactorio; 1 = Muy insatisfactorio; ND = No determinable; (B) EVALUABILIDAD; 3 = Alta; 2 = Aceptable; 1 = Baja.





� La calificación de la sostenibilidad aquí resumida se refiere solo a algunos de los logros de RUTA V (consultar el acápite Sostenibilidad de los logros).


� Se trata de elementos recopilados durante la evaluación y/o que son de conocimiento del EE por  sus experiencias profesionales anteriores a esta evaluación.
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